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última operación como horas semanales de 
trabajo desempeñe. 

Artículo 4,. o . Destinase la cantidad de 
$ 750,000 mensuales para que la Universi­
dad de Chile atie',lda aí pago de las asig­
naciones mensuales de su personal docente. 
técnico y auxiliar. 

ArtíClllo 5.0 Queda exceptuado de las 
normas generales señaladas en el artículo 1. o 
de esta ley el pers{)nal docente, administra­
tivo, directivo y de servicio, afecto al régimen 
de qUinquenios dependientes del MinisterIo 
de . Educación, que tendrá las asignaciones 
mensua.les que a continuación se indican: 

1.0 Empleados con sueldo base de $ 24.000, 
• • • o más, con goce de 4 o mas qumquemos, 

$ 775 mensuales; 
2.0 Empleados con sueldo base de $ 24.000, 

. o más, con goce de 3 quinquenios, $ 750 men­
suales; 

3.0 . Empleados con sueldo base de $ 24.000, 
1) más, con goce de 1 o 2 quiquenios, $ 675 
mensuales: 

4.0 Empleados con sueldo base de $ 24.000, 
o más, sin goce de quinquenios, $ 600 men-
!males, y . . 

5.0 Empleados con sueldo base mfenor 
a $ 24.000 anuales, $ 500 mensuales. 

El personal remunerado exclusivamente por 
horas de clase tendrá la asignación mensual 
que a continuación se ind1ca: 

1.0 Empleados sin goce de quinquenios, 
$ 24 por cada hnra de clase: . 

2.0 Personal con goce de uno o dos qUlll. 
quenios, $ 27 por cada hora de clase. y , 

3.0 Personal con g.oCe de tres o mas 
quinquenios, por $ 30 por hora de clase. 

El personal de este Ministerio que, ade­
más de desempeñar un cargo con sueldo fl· 
jo, haga horas de clase recibirá la suma de 
las asignaciones que corresponda a ambas 
actividades; pero en ningún caso el total 
de asignaCiones que perciba podrá exceder 
de $ 900 mensuales. 

Los empleados que desem:¡)eñ,en, además 
de las labores diarias en la enseñanza, fun. 
ciones complementarias en enseñanza noc 
turna, recib1rán r.or este último tl"ab!'ljo 
una asignación equivalente a la tercera 
parte de la que les corresponda por su,> ta­
reas diarias; pero la suma de ambas asigna. 
ciones no podrá exceder en ningún caso de 
$ 875 mensuales. 

El resto del personal dependiente del Mi­
niter'o de Educación, de la SUbsecretaria, de 
las Direcciones Gener,ales y el personal de Bi­
bliotecas y Museos recibirá las asignaciones 
que le corresponda de acuerdo con las nor. 
mas generales aplicab1es a todo el resto de 
la Administración Pública. 

Lo dispuesto en este artículo no regirá pa. 
ra el personal de la Univ,ersidad de Chile. 

Articulo 6.0. Cuando el funcionario �d�e�s�~� 
empeñe 2 o más empleos compatibles entre 

si tendrá derecho a percibir, en cada uno 
�d�~� dichos empleos, la asignación que �.�~�r�r�e�s�­
pon da, de acuerdo �c�o�~� las normas sena.adas 
en los artículos anteriores, pero la �s�u�m�~� de 
las aSignaciones así calculadas no podra ex. 
ceder de la que corresponda al sueldo anual 
qUe re)resenta la suma de todos los suel_ 
dos ganados. . 

El exceso le será descontado por l'a oflci­
na pagadora del sueldo mayor. Para estos 
efectos, el funcionario estará obligado a com­
probar ante la autoridad que le pague el sueJ.. 
do mayor el total de los sueldos que per:cibe. 

Artículo 7.0 La asignación que correspon_ 
da al personal de los servicios pÚblicos refe­
ridos en esta ley que recibe, además de SUB 

sueldos. alojamiento o alimentación. o am· 
bas prestaciones, se pagará con un descuen­
to fijo de $ I!iO mensuales por cada una de 
dichas pvestaciones. . 

La rebaja por alOjamiento a que se reflp.. 
re el inciso anterior no se hará a los emplea­
dos casados a quienes se proporCione habita­
ción sólo para ellos y 110 para su familia. 

Artículo 8.0 No gozarán de la aSignación 
estab:ecida en la presente ley el personal Di. 
plomáti·co y Consular que se encuentre en el 
extranjero, los miembros y demás personal 
del Poder JUdicial y los funcionarios pertenp._ 
cientes al Esca'afón Judicial de los Tribuna­
les del Trabajo y todos los funcionarios que 
ocupen cargoo cuyas rentas hayan sido au­
mentadas por leyes especiales con posteridad 
al 1.0 de enero de 1946, con excepc!oÓn del 
personal de los Servicios de Benefic·er...:!a y 
Asistencia Social. 

At'tículo 9.0 Para dar cumpliento a la pre­
sente ley, la Tesorería General de la Repú_ 
blica entregará por mensualidades a la Uni­
versidad de Chile y a los Servicios de Bene­
ficencia y Asistencta S"rial las cantidades 
necesarias, previa su debida comprobación. 

La Ley General de Presupuestos consulta_ 
rá para el año 1948 y siguientes. mi,entras 
se pague Ia asignación mensual establecL 
d8. en esta ley, 'os fondos necesarios para 
cubrir el corr,espondiente gasto en los ser­
ViCiOS mencionados en el inciso anterior. 

Artículo 10. Elévase a $ 200 la cantidad 
de $ 00, consultada en el inciso 1.0 del ar­
tículo 21 de la ley 8,282. El personal de los 
Servicios de �E�~�n�e�f�i�c�e�n�c�i�a� y AsLstencia So­
cial y de la Univ,ersidad de Chile gozará de 
esta asignación en la misma forma que el 
resto de 1a Administración Pública. 

El derecho' a disfruta,r de la asignación 
familiar, por lo que respecta a los hijOS, sub­
sistirá hasta qUe éstos cumplan loo 23 años 
de edad. cuando se acredite con certificados 
competentes que Siguen cursos· regulares 
uniV'ersitarios o de especialidad técnica. 

Artículo 11. Las asignaciones a que se 
refieve la presente ley no tendrán. el carác­
ter de sueldo. para ningún dedo legal, y, 
en consecuencia, no estarán afecta3 a tmpo-
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sidones ni So impuestos y se pagarán sin 
descuento alguno. 

Artículo 12.. Se eleva por el presente año, 
dE' $ 450 a $ 500, Y a paritr del 1.0 de enero 
de 1948 y mientras rija la presente ley 
de $ 450 a $ 600. la subvención POr alumno 
de alOistencia media que la ley número 8,390, 
en su artículo 19, concede a las escuelas 
particulares gratuitas que .'Iostiene la Socie­
dad de Instrucci::)n Primaria de Santiago, 
con el objet{) de que esta institución pague 
a su personal las asignaciones establecidas 
en el artículo 1.0 de la presente ley y el au. 
mento de la asignación familiar contenida 
en el artículo 10. 

Artícu'o 13.. Las sumas que correspon. 
da percibir al personal de los servicios de 
Beneficencia y Asistencia Social,en confor­
midad con la presente ley, se destinarán de 
preferencia a cubrir los anticipos que Ie fue­
ron acord'ldo~ ':¡urante el mes de septiembre 
del presente año. ' 

Artículo 14. . Las empresas fiscales de ad. 
ministración autónoma, la Beneficencia Púo 
blica y las sociedades en que -el Fisco o cual­
quiera de aquéllas o una institución semi­
fiScal, conjunta o separadamente. posean la 
mitad o más del capital, se considerarán 
dentro de las instituciones semifiscales. para 

• 

los efectos de las incompatibilidades y limi-
taciones de sueldos. jubilaciones y pensio.­
nes. 

A1:'tículo 15. Reemplázase la letra a) del 
artículo 105 de la ley N.O 8,282, de 24 de 
septiembre de 1945, por la siguiente: 

"a) De la determinación que deban 'adOp­
tar los empleados de la confianza exclusiva 
del Presidente de la República y el personal 
del servicio Consular, cuando l'e fuere noti­
ficada la tI"esolución del Pr,esidente de la 
República de IJoner término a BUS funcio. 
nes. 

Esta notificación escrita, que podrá ser 
reservada, será puesta en conocimiento de 
los af'ectados pOr intermedio de los respec­
tivos Subsecretarios, debIendo enviarse copia 
de ellas a la Contraloría General de la Re­
pública para su registro. 

La renuncia se tendrá par presentada. 
transcurridas que sean 24 horas desde el 
momento de la referida notificación". 

Al·ticulo 16. Agrégaseel siguiente incl-
SO final al artículo 21 de la ley N.o 8.918. dA 
31 de octubre de 1947: 

"La indemnización extraordinaria a que 
se refiere el inciso 4.0 de este artículo sera 
incompatible con el derecho a jubilación o 
retiro. Los empleados que hayan recibido es. 
ta indemnización extraordinaria no podrán 
ser r,eincorporadas en ningún carácter a la 
Administración Pública antes de transcurrI­
dos tres años contados desde la fecha de S't1 
cesantía". 

ArtícuI. 17. La presente ley re-gtrA a 
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contar desde elLo de septiembre de 1947 '1 
el gasto' que .demande su aplicación duran­
te el presente año Se cubrirá cun los recul'"' 
sos de la ley N.O 8';918, de 31 de octubre ae 
194'1. 

Artícu1lo transitorio. . Los funcIonarIOS 
pertenecientes al Escalafón Judicial de los 
Tribunales del Trabajo gozarán de la aSlg_ 
nacién mensual que establece el articulo 1.0, 
a part;r del 1.0 de septiembre de 1947 y mum,. 
tras se promulga la ley que mejor'a sus ~mo­
lumentos". 

• • 

En conformidad al acuerdo antericr, co­
rrespondía ocuparse de las observaciones fGr­
muladas por el Ejecutivo al proyecto que au­
menta los sueldos al personal de la Judica­
tura del Trabajo. La primera observación te­
nía por objeto enmendar un error de hecho 
en el artícu;o 1. o, donde dice: "Secretarios 
de Juzgado de 2. a categoría", con renta de 
$ 66.000, debe decir: "Secretarios de Juzgado 
tie 3. a categoría". y se dió por aprobada sin 
debate y por as~ntimiento unánime. 

La otra observación consistía en la supre­
sión del artículo 3. o, que dice: 

Artículo 3.0. Fijanse los síguientes sueldos 
anuales al Director General del Trabajo y Per­
sonal del Departamento Jurídico de la mis­
ma Dirección: 
Director General del Trabajo ... $ 162.000 
Abogado-Jefe del Departamento 

Jurídico de la Dirección General 
del Trabajo y Jefe de la Oficina 
Internacional de este Departa-
m'ento ... ... ... ... ..' ... . .. 

Secretario del Departamento Jurí­
dico de la Dh'ección General del 
Trabaj o ... ... ... ... .,. '" 

Oficial dactilógrafo del Departa­
mento Jurídico ... '" '" ... 

Oficial traductor de la Oficina In­
ternacional del Departamento 
Jurídico de la Dirección General 
del Trabal o ... ... ... ... . .. 

108.000 

81.000 

60.000 

54.000 
Puesta en discusión, usaron de la palabra 

los señores Reyes, Tapia, Alessandri (Minis· 
tro de Hacienda) " Vivanco, Durán, don Julio; 
A vilés y Abarca. 

El señor Vivanco solicitó que se votaran 
separadamente el inciso 3.0, que se refiere al 
Abogado Jefe del Departamento Jurídico d~ 
la Dirección General del Trabajo, con renta 
de $ 138.000, y aquella parte del inciso 4. o 1'9-

lacionada con los Abogados del Departamen­
to Jurídico (h' la Dirección General del Tr8-­
bajo. 

Cerrado el d.ebate, por 44 votos contra 26. 
,;se dió por rechazada la observación de] 
Ejecutivo en la parte relacionada con las dis­
posiciones cuya votación seprurada había so­
licitado el señor Vivanco y por 50 votos con­
tra 29 se acordó no insistir en su aproba­
ción en virtud de no haberse reunido el 

• 
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quórum de los dos tercios prescritos por el 
artículo 54 de la Constitucion Política. 

Finalmente, por 47 votos contra 36 se dló 
por aprobada la observación en la parte qm' 
se refiere a la supresión del resto del al:"' 
tícul0 3.0 

Quedó, en consecuencia, terminada en esta 
rama del 'Congreso Nacional la discusión dE' 
las observaciopes formuladas por S. E. el 
Presidente de la República a este proyecto, 
comunicándose al Honorable Senado 10" 
acuerdos adoptados al respecto. 

• 

Correspondía considerar,en seguida, las ob­
servaciones formuladas por S. E. el PreSIden' 
te de la República al proyecto de ley que 
declara que el sentido de la ley N. o 6,91~ 
de 30 de abril de 1941, no afecta al derechtJ 
adquirido por los funcionarios de la Dirección 
General de Impuestos Internos, 

La observación en referencIa consistla en 
el rechazo total del proyecto. 

Puesta en discusión, usaron de la palaora 
los senores Reyes, Corr·ea Letelier, Duran, 
don Julio; Atienza, Cárdena.~, Berman, Santa 
Cruz, Echeverría, Maira, Aldunate y Alessan­
dri (Ministro de Hacienda). 

Los Comités Radical, Liberal e Independien­
te pidieron la clausura del debate, la que se 
dió por aprobada por 56 votos contra 17. 

Puesta en votación secreta la observacl6n 
anterior, se dió por rechazada por 67 vot03 
contra 19, y con la misma votación se acorcló 
jnsistir en la aprobación del proyecto prlml­
;;ivo. 

Quedó, en consecuencia, termInada la dls­
cusión de las observaciones formuladas a es­
te proyecto en el Congreso Nacional, comu­
nicándose al Honorable Senado los acuerdos 
adoptados a su respecto. 

• 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó suprimir la hora de In­

cidentes de la presente sesión y agregar los 
turnos de ésta, a la sesión del día de mañana. 

-----
En conformidad al acuerdo adoptado ante­
l'iormente, correspondía ocuparse del informe 
de la Comisión Mixta de Senadores y Di­
putados . encargada de ,resolver las dificultades 
producidas en la tramitación del proyecto que 
autoriza la expropiación del inmueble que 
perteneció a don Benjamín Vicuña Mackenna. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Tapia, Rosales y Marín, y como 
en el curso de las observaciones de este últi­
mo el señor Díaz Iturríeta incurriera en rei­
teradas faltas al orden, el señor Ooloma 
(Presidente) 1 le aplicó la medida disciplina­
ria contemplada en la letra e) del artícu­
lo 136. 

Cerrado el debate, por as~ntimiento unáni­
me se dió por aprobado el proyecto en los 
mismos. términos del informe de la Comisión 
Mixta aludida. 

-- .- -- -

Quedó,en consecuencia, terminada su dIs­
cusión en el Congreso Nacional y, en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto. quedó concebido el proyecto en los 
siguientes términos: -

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. . Declárase de utilidad pü­
bUca y autorizase al Presidente de la Repú­
blica para expropiar la casa que perteneció 
a don Benj amín Vicuña Mackenna, ubicada 
en la avenida de su nombre N.o 92, de esta 
ciudad, y los terrenos adyacentes que for­
man parte de la propiedad de don Sergio 
Figueroa Arrieta, a fln de const'ltuir en ellos 
un Museo nacional en homenaj e a la me­
moria del eminente ciudadano don Benja­
mín Vicuña Mackenna. 

Los deslindes de la propiedad a que se 
refiere el inciso anterior son: 

Al Norte, edificio de departamentos de 
don Celia Molleda; al Sur, calle nueva con 
salida diagonal a Rancagua y Parque Bus, 
tamante; al Oriente, lote N.O 3 de la man­
zana residencial de propiedad de don Sergio 
Figueroa Arrieta, y al Poniente, con la Ave­
nida Vicuña Mackenna. 

Artículo 2.0. La casa y terrenos adya-
centes, cuya expropiación se autoriza, corres­
ponden a los lotes números 1 y 2 del plano 
del loteo de la propiedad de don Sergio Fl­
gueroa Arrieta, aprobado por la Municipali­
dad de Santiago con fecha 21 de noviembre 
de 194.6, con un frente por la Avenida Vicu­
ña Mackenna de 22.60 metros y un fondo de 
24.55 metros y con una superficie total de 
551.41 metros cuadrados. 

Artículo 3.0. Establécese un plazo de cin­
co años, a contar desde la vigencia de la 
presente ley, para que se instale el Museo 
a que se refiere el artículo primero. Si esta 
finalidad no se cumpliere, queda facultauu 
el Presidente de la República para dar al 
saldo de dinero no invertido y recaudado 
en conformidad a esta ley, y bienes expro­
piados con dicho objeto, el destino y ia in­
versión que estime conveniente dentro de 
las obras de progreso y adelanto social. 

Artículo 4.0. Los gastos que demande es­
ta ley se cubrIrán: 

1 . o. -. Con una emisión especial de sellos 
de correo comunes y aéreos que neven la 
lllscripción "Pro Museo Vicuña Mackena", 1 
cl'ya confección estará a cargo de la Direc­
Clan de Especies Valoradas, y 

2. o. Con donaciones particulares, las que 
esta;ran exentas de la insinuación a que se 
refiere el artículo 1,401 del Código Civil. 

Artículo 5.0. El producido de la emisión 
de sellos, hasta concurrencia de la suma oe 
tres millones de pesos y todo lo provenien,­
te de las donaciones particulares, se Of:PO­
s1tará en una cuenta especial que abrirá la 
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Tesorería General de la República y sobre 
la cual podrá gir8ir solamente el Ministerio 
de Educación para hacer frente a los gastos 
de expropiación a que se refiere el artículo 
1 . o y a los gastos de instalación del Museo. 

Artículo 6.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Di?::iO Oficial". 

Sala de la Comisión, a 22 de octubre de 
1917. 

• 

El señor Colama (Presidente) anundó 
para la Tabla de Fácil Despacho d~ las sesio· 
nes próximas, el Balance de las Cuentas de 
Secretaría correspondiente al primer sem€5 
tre del año en curso. 

Por haber llegad.o la hora de térmíno de 
la sesión, prorroga!da reglamentariamente. 
se levantó ésta a las 20 horas y 54 minutos. 

IV . DOCU~IENTOS DE LA CUENTA 

N.o l. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,747. Santiago, 11 de noviembre de 
1947. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política de la Repú_ 
blica, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Congre­
So Nacional, en el actual periodo de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley que in­
troduce diversas modificaciones al DFL. 
N.O 3,743, de 26 de diciembre de 1927 sobre 
retiro y montepío de las Fuerzas Ar~adas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.)· Ga­
briel González V. Iuuna.nuel Holger';. . 

N.O 2.-'OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

"N.o 
1947. 

DE LA REPUBLICA 
4,743.. Santiago, 11 de noviembre de 

Tengo 'el honor de poner en conocimiento 
de ~. E. que, en uso de la facultad que me 
cO?f!ere la Constitución Política de la Repú. 
blIca, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que. puede ocuparse el Honorable Congreso 
NaclOn?-l, en el actual períOdo extraordinario 
de sesIOnes, el proyecto de ley que fija la 
planta perman;ente del personal del Depar~ 
tamento de BJ>enestar Social del Ejército 
~aluda a~entamente a V. E. (Fdos.): Ga.. 

brlel Gonzalez V. ImmanueJ HoIger". 

N.O 3.-0FICIO DEJA SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

"N.o 
1947. 

MtTNICACION 
2,230. santiago, 10 de noviembre de . 

En oficio N.o 773, de 4 de septi'embre pa­
sado, V. E. ha tenido a bien transmitirme la 
petición formulada por el Honorable Dlpu. 

tado señor Gustavo Loyola, a fin de que se 
arbitren 18iS medidas conducentes a la cons­
trucción de un edificio en Nueva Imperial, 
destinaúo al funcionamiento de las diversas 
oficinal! fiscales. 

Sobre el particular, debo expresar a V. E. 
que no será posible atender la petición en 
referencia, debido a que en el año próximo 
no se iniciarán nuevas construcciones en 
,atención a qUe con los fondos de que se d1&­
ponga se atend'erá exclusivamente la prose. 
cución de las construcciones con contratos 
vigentes y ya iniciados. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Er_ 
nesto Merino Segura". 

N.O (, OnCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
l\'IUNICACION 

"N.O 2,229. .. Santiago, 10 de noviembre de 
194'1. 

En oficio N.O 617, de 16 de agosto pasado. 
V. E. ha tenido a bien transmitirme la peti­
ción del Honorable Dioutado ~eñor Víctor . -
Santa Cruz, de arbitrar las medidas condu-
centes a la construcción de un edificio des 
tinado al funcionamiento de las Oficinas PÚ_ 
blicas de Yumbel. 

SC'bre el particular, debo expresar a V. E. 
que con los recursos de que se dispondrá pa­
ra ,el año próximo, no hay posibilidad algu­
na de iniciar nuevas construcciones con car, 
go al Plan Extraordinario de Obras Públi 
cas, destinándose éstas sólo para la prosec'l­
ción de las obras ya iniciadas y con contra' 
tos vigentes, por lo cual no podrá acceder_ 
se _a lo solicitado por 'el Honorab1e DiputadO 
€lSnOr Santa Cruz. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Er­
nesto Merino Segura", 

N o 5 .. l\fOCION DEL SE~OR SEPULVED4 
HONORABLE CAMARA' • 

Con fecha 8 de octubre de 1943 se dictó la 
ley N.O 7.600, orgánica de la Caja de la Ha­
bitación, que vino a reemplazar a la N.O 5.950 
que riió nacimiento a la citana ('mUdad ' 

Entre otra" razones que informaron la' dic­
tación de la I'eferida ley se destaca, especi~l­
mente, la que se refiere a su financiamien­
to. Se estimó que los rendimientos de la ley 
5.950 no eran adecuados para llenar cum­
?1id~me.,:te los fines del legislador y que la 
ll1strtUclOn creada llevaría una vida precaria 
en situación al e.sca~o rendimiento de los di­
ferentes tributos consultados en la ley 5.9'50. 
La realidad demostraba que una suma del 
orden de los seiscientos millones de pesos se 
dejaba de percibir durante el lapso com­
pr;-?di~O entre los años 1939 y 1943 Y que las 
obl1gacIOnes de la Caja, de acuerdo con su.; 
planes anuales de inversiones, eran cada vez 
más voluminosas ... 

Un ligero estudio sobre los resultados de 
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algunas de sus fuentes de financiamiento, es­
pecialmente de las creadas con la dictación 
ele la ley 7.600. ~omo las consignadas en el 
artículo 16, que se refiere al tributo fijado 
para las empresas industriales y mineras 
afectas a la tercera y cuarta categorías del 
impuesto r:edular sobre la renta, nos demues­
tra que sus re.sultados han sido poco hala­
gadores y que las entradas percib:daspor la 
Caja desde el año 1944 a 194(; han sido mi 
ntmas. 

Diversos estudios y ¡proyectos se han pre· 
senkdo a la consideración de las Poderes 
públicos con el objeto de subsanar en parte 
este desfinanciamiento de la entidad, pro­
yectos en su mayoría que no haa prospera' 
do debido a diferentes causales. Mientras 
tantJ, bs problemas derivados de la falta d,," 
vivienda constituyen Un verdadero flagelo 
para h salud de la población del país. 

Todos estos antecedentes nos demuestran 
en forma fehacie~1te la nece~idad inmediata 
de procurar por torios los mediJs legales el 
financiamiento adecuado de la Caja de la 
Habitación Popular. Incluso, se ha visto que 
el Supremo Gob;erno ha tenido que recurrir 
a fondos del Presupuesto para enlierar una 
suma que cubra por el resto del año los nu­
meroso., compromisos de la Caja. 

Rechmtemente se ha dictado la ley 
N.O 8.422, que prorrogó el plazo para que lo" 
mejoreros se acogieran a las disposiciones 
legales respectivas. pero que no tendrían nin­
guna repercusión práctica desde el momento 
que dejó vigente la cantidad ¡;;eñalada como 
máximo para que estos mejoreros puedan 
gozar de las franquicias legales. 

Por otra parte, los aportes y entregas se­
ñaladOS para diversos organismos semifisca­
les y de admhJstración auténoma no se han 
cumplido, situación que agrava el pro bIen la 
creado a la Caja de la Habitación Popular. 

En suma, el fin fundamental de la l~y 
N.O 7.600, orgánica de la Caja, cual es con­
seguir el rápido incremento de las habita­
ciones que necesitan las personas de escasos 
recursos, comoem'pleados modestos y obrp.· 
ros. no se ha cumnlido. 

A este respecto, es indispensable hacer 
presente que desde la fundación de la Caja, 
en el aúo 1937 hasta el 31 de 1946, debió ha­
ber recibido d~ los citados organismos una 
ca':ltidad del orden de $ 1.751.382,818, 97. De 
esta suma sÓlQ ha percibido, en el lapso In­
dicado, la cantidad' de $ 873,281.127, 78, o sea, 
el cincueata por ciento de lo que le corres­
ponde. 

En el deseo de ampliar las fuentes de fi­
nanciamiento de la Caja de la Habitación, 
nos hemos permitido estudiar tres graváme­
nes que, en mi concepto, sin causar mayores 
perjuiCios tributarios, permitirá obtener un 
positivo beneficio para. la marcha normal de 
la institución. 

. . .. -- =='-========',= _' __ o ~ _.~--- . ---
En mérito de estas consideraciones, tengo 

el honor de someter al estudio de la Hono­
rabIr. Cámara el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo La. Créanse lOS siguientes im-

puest:lS, cuyos rendimientos beneficiarán ex' 
clusivame!1te a la Caja de la Habitación Po­
pular: a) Estampillas Caja de la Habitación 
Popular; b) Estampillas de la Edificación, 
y c) Derechos sobre la producción de vino,\\' 
y licores. 

Articulo 2.0 El impuesto signado con la 
tetra al del artícaln anterior afectará en 
proporciÓn d,el uno por ciento a todas las 
rentas, h01orar:os, sueldos, salarioo5, gajes, 
cmolumenLos,etc., desde seiscientos pe.~os. 
Este tributo será cubierto por iguales partes 
por el beneficiado y ,el beneficiario. Las es­
tampillas de . Fomento de la Edificación Po­
pular" afectarán a las entradas de los Hipó­
dromo., GP, la Hepúbl1ca y a las Apuestas 
Mutuas, en la 'Proporción de uno 'por ciento 
al valor de las e~1tradas y de dos 'por ciento 
al monto de las sumas pagadas. . 

Los derechos sobre la producción de vinos 
y licores :ecaerán en la producción e im­
portación, rubros que se acreditarán por me­
dio de 1005 certificados que extiende la Dt­
L'ección Genera~ de ImpuestQs Internos. El 
monto de este impuesto será deu:1 peso por 
litro para licores y vinos nacionales y de 
cinco pesos por litro para los importados, y 
SU pago se acreditará mediante certificados 
de Cancelación extendidos por la Caja de la 
Habitación. 

Artículo 3.0._ La distribuclOn de los ren­
dimientos 'Producidos por estos tributos se 
hará en la siguie:J.te forma: veInte por cien­
to para resolver las operaciones pendientes 
de los mejoreros Y compradores de sitios a. 
plazos, d.iez por ciento para las operaciones 
de préstamos a que se refiere el inciso se­
gundo del artículo 21 de la ley 7.600 Y el 
sesenta por Ciento restante para la edifica­
ción directa. 

Artículo 4.0 La perc~pción y tlscalizacl6n 
de estos impuestos no puede significar en 

• • nmgun caso un aumento en los gastos actua-
les de administración de la Caja de la Ha­
bitación Popular. 

Artículo 5.0 Los mejoreros y comprado-
res de sitios aplazo que hayan sido l'Ccha­
zadas p:Jr la Caja de la Habitación, por no 
reunir los requisitos reglamentarios, podrán 
acogerse a los beneficios de la presente ley, 
tenien do como único plazo seis meses para 
presentar las s::Jlicitudes pertinentes, conta­
do desde la promulgación de esta ley. 

Articulo 6.0 Auméntase a la suma de cm­
cuenta mil pesos, para Santiago y Valparai­
so, el máximo fijado por el artículo 48 del 
decreto con fuerza . de ·ley del 8 de abrll de 
1931, y en treinta mil ,pesos para el resto del 
pais. 

- - .- -- - - - --- ---- -- - -
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Artículo 7.CJ La pre~ente ley regirá desde 
la fecha de su publicacían en el "Diarío Ofi­
cial" . 

(FdoJ: Ramiro Sepúlveda Aguilar. 
Santiago, noviembre 12 de 1947. 

N.o 6 ... PRESENTACION 

Una presentación d,el señor Ramón Ro. 
mán Mellafe, en la que solicita copia auto­
rizada de un afielo remitido por el Honora' 
ble Senado. referente a Un proyecto de ley 
que lo beneficia. 

N.O 7. - PETICIONES DE OFICIOS 
Del señor León Echaíz, al señor Ministro 

de Educación Pública, a fin de que se sIrva 
destinar fondos para la reparación del lo. 
cal en que funciona la Escuela N.O 39 del 
departamento de Curicó. 

Del señor Cárdenas, a,l señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de que se sIrva dar instrucciones corres. 
pondientes a la Dirección General de los Fe­
rrocarriles del Estado con el objeto de que 
se dé préferencla en las tramitaciones sobre 
cobro de desahuc'o a las viudas o herederos 
legales del personal ferroviario fallecido. 

Del mismo señor Diput'ldO, al señor M1-
nistro del Interior, a fin de que se sirva so­
licitar ~de la Direcoión de Transportes y 

Tránsito Público la modificación del ,recorri­
do de los microbuses 'Pila-Negrete" a fin . ' de qUe l'stos salgan por h calle Javiera Ca- 1I 

rrera hacia la Avenida General Velásquez. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
-I::)e abrIó la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 
El señor COLOMA (Presidente), En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuentf'l 
--El señor Secretario da cuenta de 10¡¡, 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). ·Termina­

'ht la Cu:mta. 

1. CUENTA DE LA SECRETARIA nE l.A 
CA-'tARA D.E DIPUTADOS CORltE"PON-

• 

DIENTE Al.' PRIMER SEMESTRE Dt<~ 
1947. 

El señor COLOMA (Presidente>. Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del balance de las Cuentas de :;e­
cretaría de la Honorable Camara, correspon­
dIente al primer semestre de este año. 

Boletín N.O 6.085 • 
El s')ñor SECRETARIO. .oice el proyecto 

de acuerdo: 
"ArtículJ único. - Apruébase el balance oe 

1as Cuentas de Secretaría correspondIente al 
primer semestre de este año, que prese:1tó el 
Tesorero don Ernesto Goycolea C., que eu 
entradas alcanzó a la suma de siete millones 

ciento setenta y dos mil seiscientos dos pesos 
y treinta y nueve centavos ($ 7.172.602.391, Y 

. fn Jialidas a dos m1llones novecie:1tos sesen­
ta y un mil doscientos veInte y tres pesus y 
cuarent'l .v tres centavos ($ 2.961.223.43), que­
dando un saldo por invertir para el segundo 
semestre d.e cuatro millones doscientos once 
mn trescie·.lto.s setenta y ocho pesos y novelJ­
ta y seis centavos ($ 4.211.378,96). 

El señor COLOMA (Presidente>. En dIS-
cusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaclon. 
Si él la Honorable Cámara le parece, He· 

aprobará. 
El señor ATIENZA. ¡Que se apruebe I 
El seÚor COLOMA (1:'re~idente). . Apro­

bad:!. 

2. TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER-:: 
SO'5 ITEM DEl, PRESUPUE"TO VIGEN­
TE. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). El pru­
yecto que figura en primer lugar del o.raen 
del Día, o sea, el que flia la planta delper­
sonal de Correos y TelégrafOS, no está infor­
mado 

Corresponde ocunarse, entonces, de las 
modificaCIOnes del Honorable Senado al pru­
yecto de ley sobre traspaso de fondos entre 
diversos item del Presuouesto vigente. 

El señor SECRETARIO. En el artículo 1.0, 
Ministerio del Interior, Dirección del Regis­
tro Electoral, se ha suprimido el reng16:1 que 
dice: 0,10404 f-l-A "Pasaj es por ferrocarril". 

El señor COLOMA (Presidente). En d.~-

cusion la modificac1ón. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, ~t'l 

aprobará. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO. . A continuacl0n, 

en el artículo 3.0, se ha consultado el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 4.0. La aprobación de los tras-
nasos contenidos en la pi'esente ley no pxime 
• 

de responsabilidad ni. libera de las sanciones 
que corre.<Jpondan con arreglo a las leyes y 
reglamentos vigentes, a los funcionarios que 
hubieren autorizado gastos que excedan b. 

los consultados en la Ley de Presupuestos, 
sin solicitar preViamente de sus suoeriores la 
tramitación de la autorización legislativa co-
rrespondiente" . . 

El señor CO!DMA (PresIdente). En dis-
cusión la mociificadón .. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.H,prob&rá. 
·~llrolmda . 
El artkulo 4.0 ha pasado a ser 5.0, sin mo­

difica,!ión. 
'rerminada ~a discusión del proyecto. 

3. o . PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TdRIO DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El senor eOLOMA (Presidente). Los pro-
'j/'ectos que figman en la Tabla con los nú­
meros 3. 4, 5 Y 6, no están informados. 

Propongo prórrogar el plazo reglamentario 
>lE' la urgencia de estos proyectos, hasta el 
término de' [,lazo constitucional. 

El señor ATIENZA. i Qué se prorrogue! 
El Señal" COLOMA (Presidente). Aproba-

do. 
Los proyectos a que se refiere el acuerdo an-

4.¡eTior, WH los Siguientes: 
3. El que autoriza La celebración de ca­

:reras extraordinarias a beneficio del Orfeón 
del CUerpQ de Carabineros. 

4. El que modifica el artícu'o 5. o del 
Decreto-Ley 153, en el sentido de autorizar 
a~ Preside.1te de la Repúb'ica para cambiar 
la calidad j uridlca de un bien raíz. 

5. . El que modifica la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas en 10 que respecta al 

. alcohol agríeola y al alcohol industrial 
6.0 . El que modifica la ley N. o 8,883. so­

bre transf¿~encia del dominio de unos terre­
p.os ubicados pn el Puerto de San Antonio. 
:t. o MODIFWACION DE LA LEY N. o 7,552 

QUE CONSULTO FONDOS PAR A 
• 

OBRAS EN LAS PROVINCIAS DE CO-
QUIMBO y ATACAMA Y EN EL DE­
PARTAMENTO DE PETORCA. OB­
SERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE I,A REPUBUCA 

El señor CuLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocu!)3.rs·e, a continuación, de las obscr~ 
vaciOlIles de S E. el Presidente de la Repú­
tUca al proyecto que modifica la distribución 
de lOS fondo,> que la ley 7,552 destinó a la 
!'econstruc~ion de las provincias de Atacama 
y Coquimbo. 

El señor IZQUIERDO. Qué se le dé lec-
. tura al ofk:o 

El señor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Fjecutivo: 

"Por ofiCiO N o 912. re.cibldo en el Ministe­
} lo de Ha':!lJnda el 30 de septiembre último. 
V . E. se na servido comunicarme que el Ho­
l1'Jrable Congreso Nacional ha tenido a bien 

• 
aprObar un proyecto de ley que modifica la 
c1.istri'buciÓln de fondos que la le.y N o 7,552 
destinó a la l'€'ronstrucción de las provincias 
de Atacama J Coquimbo. 

El Gobierno no ve inconveniente para pro-

. 

mulgar dicbo proyecto en cuanto a la distrt­
t uci6n acordada. Sin embargo, el proyecto 
dispone que la nueva distribución regirá a 
partir del 1 (' de enero del año en . curN, en 
r;rcunstan~ias de que las inversiones de 1947 
han debido llacerse en conformidad a la ley 
vigente, motivo por el cual a la nueva ley sólo 
rodrá dárse¡~ tumplimiento a contar desde el 
1 o de ener\) ~,róximo. 

Por la ra~bn expuesta, desapruebo el pro­
yecto de ley en referencia y 1,) devuelvo a 
V. E. en uso de la facultad que me confiere 
']i artículo 53 úe la Constitución PQlítica del 
Estado, con la observación de que en sus d\k'i 
articulos debll substituir el año 1947 por el 
año 1948". . 

Dice el l,)l'oyecto del Congreso: 

"Artículo 1.0 A contar desde el 1.0 de 
€nero de 1947, los recurSOl3 a que se refier;~ 
la letra a) dr'] artk.ulo 2.0 de la Ley N.O 
7.552, se de.:lt:narán por la Corporación de Re­
c0nstrucció~ y Auxilio a los siguientes obJe­
tos: 

al Por una. sola vez entregará tres mi!1o­
r es de pesos a la Empresa Nacional d¡- Elec­
tricidad, para que ésta los destine a adquirir, 
i~stalar o ffiejcrar los servicios de alumbrado 
rléctrico en las siguientes localidades: CC~~1" 
barbal.á, Sa1 ... manca, Los Vilos, Tongoy, Sota­
(luí y Puni:aqui; 

b) EntreL~a'á. igua~mente por ur.a sola vez 
la suma de uescientos mil pes'Js a la Direc­
(ión Genera! al' los Servicios de Agua Pota­
t'le y Alcantarillado de Provincias, para que 
lus destine b la instalacIón de Agua Potable 
en el Puerto dE: TOtngoy; 

c) El total de las cantidades que co"sulta 
la letra a) del artículo 2.0 de la ley N.O 7,552, 
sr: destinara desde la f.echa ya indicada y en 
forma permanente en la siguiente forma: 2)3 
('ara prést,am<;s destinados a reparar o re­
Lonstruír propiedades de la provincia de Co­
quimbo Jafl<Jdas con motivo del terromoto, y 
"\ sa~do o se,., 113 para reparar e construír e.;;­
ruelas rural~,> con un costo máximo al' tres­
"entos mil lJf,~OS; la construcdón de estas €S­

cuelas estal::t <J cargo de la Dire~eión Gene­
ral de Obr.t3 pübli.cas, preVio informe hvo·· 
rabie sobre ubicación y planos del Ministe­
ric de Educaclón Pública . 

Artbulo 2 (> Esta ley regirá desde el 1. o 
de enero d~ 1947. 

. 

El señor eOLOMA IPresidente). - En dis-
cusión las Observaciones. 

Ofrezco la r,a1abra. 
Ofrezco 1a ¿¡"labra . 
Cerrado ~.t r'él·"te. 
::·i le pa~ece a la Honorable Cámara, se 

aprObarán las observaciones del Ejecutivo. 
En v':>tadón. 
AprObadas. 

- - - - - --------- - - -
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5.0 MODIFICACION DE LA CONSTITU­
CION POLlTICA DEL ESTADO. POS­
TERGACION DEL PROYECTO DE LEY 
SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOMA (Presidente. El se-
gundo informe del proyecto que modifica la 
Constitución Política del Estado, no está im­
preso. 
. El señor BERMAN. ¡No se oye nada, se-
ñor Presidente! 

El señor DIAZ. . Se escucha muy poco. 
El señor COLOMA (Presidente) .. Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se postergará su 
estudio ... 

El señor ATIENZA. ¡Seria lo más pru-
dente! 

El señor COLOMA (Presidente). . " has­
ta la próxima semana. 

Acordado. 

6.0 HORA DE INCIDENTES. ACUERDO 
PARA INICIARLA EN LA PRESENTE 
SESION ANTES DE LA HORA REGLA­
MENTARIA. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rec'e a la Honorable Cámara, se podría en­
trar de inmediato a la Hora de los Inciden­
tes. 

Acordado. 

'1.0 HOMENAJE DEL PARTIDO CONSER­
VADOR A POLONIA, DOMINADA AC­
TUALMENTE POR EL COMUNISMO 
RUSO, CON MOTIVO DEL ANIVERSA­
RIO DE SU INDEPENDENCIA DEL 
ZAJUSMU, J"HU(;LAIVlAlJA J!;L 11 lJh 

NOVIEMBRE DE 1918. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. El 11 
de noviembre es una fecha de gran significa­
ción para el pueblo polaco. En este mismo 
día, el año 1918, Polonia recuperó su libertad 
e independencia, después de permanecer du­
rantR muchas decenas de años bajo el yugo 
zarista. 

Pero fué efímero este descanso de Polonia. 
No pasaron veinte años y de nuevo ingresó 
:11 terrible cauce de su destino. 

Una breve observación del camino de dolor 
que ha recorrido el pueblo pOlaco nos con­
vencerá que ninguna otra nacionalidad, 'CU 

todos los tiempos, ha sido sometida a prue­
bas más duras, a métodos de exterminio máll 
brutales; ni ninguna otra ha demostrado ma­
yor resistencia ni mayor entereza frente a 
la adversidad. 

Por razones obvlas dejo sin mención h. 
triste historia moderna de Polonia, porque 

• 

aún una ligera expedición por tan vasto te­
ma me exigiría algo más que el tiempo que 
tengo concedido. No dudo que en el recuerdú 
de todos mis Honorables colegas estará vivo 
el cuadro de horror en que se sintetizan aque' 
llas famosas "reparticiones de Polonia" que 
llenan las páginas finales de la Historia Mo­
derna. 
Breve historia contemporánea de Polonia. 

Ahora deseo solamente detenerme con bre 
vedad en ·el proceso contemporáneo de tan 
desventurada naeión. Creo necesario recor­
dar en este día algunos episodios de su tra­
yectoria contemporánea, como un homenaje 
a ese pueblo que ha vivido de permanente e 
inj usto martirio. 

La independencia de Polonia, lograda el 11 
de· noviembre de 1918, gesta en la que el ge­
nio de Pildzuski toma las proporciones de hé­
roe con lo que lo recoge la historia, tuvo una 
efímera duración: apenas veinte años. 

Septiembre de 1939, Polonia reinicia su 
tradicional vía crucis. Alemania y Rusia, 
previo el inconcebible tratado nazi-soviético 
firmado en agosto de 1939 por el Canciller 
Van Ribbentrop. ahorcado en Nüremberg, y 
el diplomático y dichoso Comisario señor Mo­
lotov, se echaron sobre la indefensa Polonia, 
la ultí'maron y despresaron su cadáver. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ·¡Honora­
ble señor Díaz, voy a llamar al orden a Su 
S - " enana. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.-
Estadísticas de sangre. 

.' 

De cuanto sucedió en este desventurado 
país, entre los años 1939 y 1944, hablan con 
mayor fuerza la estadísticas de sangre. 

He aquí algunas cifras: 
Muertos en acciones militares: 
Bajas civiles y militares. 

Campaña de Polonia.· --
Septiembre de 1939 ., ... 831.000 hombres 

Campañas de Francia y No­
ruega (1940): de Africa 
1941-42); de Italia (1943-
44). Bajas corrEspondientes 
al Ej ército Exterior de Po­
lonia, integrado por los que 
lograron escapar de la do­
minación ruso-alemana . 

Bajas de aviadores polaeos 
en la batalla de Gran 
Bretaña .. .. ., .. .. ., 

Baj as del Ej ército Interior 
Polaco en la insurrección 
de Varsovia (1944) ., ., 

Asesmados durante las ocu-
paciones rusa Y alRmana. 

33.000 " 

2.417 " 

180.000 " 

5.470.000 " 
Deportaciones a Alemania 

. 3.812.000 " Y RUSIa .. .. .. .. ., .. 
, 

• 

TOTAL . _ _ _ .' .' .. 10.328.417 hombres 

• 

, 
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"::Y\\Yi .tll!II!!i"" . 
Debo advertir que en estas cifras no esta.n antes del' conflicto, no existían, prácticamen­

comprendidos los muertos, desaparecidos y te, prosélitos del comunismo ... 
deportados en el período 1944 hasta nuestros - _ü_ .... fi", 11 AltIOS Sti:ÑORES DIPUTA-
días, estadística que cae en la exclusiva DOS A LA VEZ. 
cuenta de Rusia. El señor COLOMA (Presidente). Hono-

Buenos años tardarán para conocerse estos ~able señor Díaz Iturrieta, amonesto a Su 
gual'ismos de muerte; previamente tendrá Señoría. 
que caer la cortina de hierro que Rusia ha El señor FERNANDEZ LARRAIN. En 
levant.ado en el corazón de Europa. una pOblación cercana a los cuarenta mi-
La ~uerte de un triunfador. '0 lIones de habitantes. no había tres mil se-

Con todo, sin lugar a dudas, Polonia es el guidores de Lenín. Por lo demás, había una 
país qUe ha aportado la cuota más alta. de raz~n poderosa para que ahí no prosperara 
sang're y' de sacrificios en el reciente COl!- el comunismo: su proximidad al paraíso ru­
fUcto. so. Los pOlacos de todas las c·')ndiclones so-

-HABLAN VARIOS SEJ'i'ORES DIPUTADOS ciales tenían antecedentes suficientes de cuan-
A LA VEZ. t.n acont.ecía al ot.ro lado de la frontera 

El sefior COLOMA (presideñt'~) .--¡Honora- No era Polonia la que temía la contamina-
ble señor Díaz, ll~mo al orden a Su Señoría! ción soviética; era precisamente Rusia la que 

El s"ñor FERNANDEZ LARRAIN. Asimis-. dpsconfiaba de sus vecinos occidentales A 
mo. hay que recordar ~hora que la conf.l~- este respecto, el Gobierno de Moscú fabricó 
!2"r~~íAn d'" j 9~9 01" mntivñ nor la i'Y\Vfl<lOn dentro de su territorio un desierto artificial 
alemana de su territorIo. Por la integridad de algunos kilometros de ancho a lo largo de 
de POlonia fuÉ' aue ~e desató la guerra. Hay toda la frontera con Polonia. En esa zona. 
Que recordar, también, aue la conducta de desapareció toda manifestación de vida y 
este heroico pueb'o durante todo el curSO del estaba permanentemente vigilada por tropas 
CODf:iCto fué intachable, inmaculada: no se soviéticas. 
ouebró ante ningún sacr1flclo: nl se doblegó No se crea por esta previsión mOSCOVIta que 
ante las más inverosímiles circunstancias; y el standard de vida del campesino polaco era 
tuvo el grande honOr de no haber dado a la muy aito; nada de eso, al contrario, segura-
posteridad ni Un solo "autsling". mente era el más bajo de toda Europa. 

En pocas palabras, si hay una nación le~:- Conocidos estos antecedentes, fluye una 
timamenta ganaclora de la guerra, esa na- pregunta: ¿de dónde han salido, entonces, los 
ción es Polonia. Y mereCe tal galardón por- millares de prosélitos del comunu,mo qUt) aho­
quoe, además de simbolizar con sus virtudes, ra dominan la desgraciada Nación Polaca? 
con su", actitudes. con su heroísmo, la causa. Rusia, Honorables colegas, no necesita de 
de los aliados, entregó al triunfo la más des- muchos puntos de apoyo para llevar a cabo 
prolJorcionada cuota de sufrimientos, de pér- la dominación de los países sobre los cuales 
didas materiales y humanas. Pero, Honora- clava sus miras imperialistas; y muchos 
bIes colegas, el balance po.strero del conflic- menos precisa cuando estos países quedan al 
to para Polonia ha resultado el sarcasmo más alcance de sus garras. 
brutal, la estafa más inaudita qUe han co- Que en Polonia no había comuniStas... y 
nocido los siglos. eso ¿qué importa? La URSS tiene recursos 

A Polonia, el país triunfador por excelen- para resolver los más difíciles problemas. 
cia, de nada le han servido sus millones de Si no hay comunistas en Polonia, pues ~e 
muertos, ni su lealtad permanente, absoluta fabrican. Ya veremos cómo fácilmenta se 
a la causa democrática del mundo. Todo pn las arregla para crear comunistas polaco.:!. 
vano, porque no sólo perdió sus muertos, sus En su avance hacia Alemania, una parte 
ciudades, sus fábricas, su riqueza artística, del Ejército ruso se abrió paso a tra vp.~ oel 
sino que le han arrancado su territorio, su territorio polaco, ocupado por los nazis. En 
libertad, su civilización, su cultura y su reli- esos instantes, el Ejército subterránoo polaco 
gión y todo cuanto de espiritual guardaba se levantó para facilitar el avanCe ru-;o. La 
ese pueblo magnífico. insurrección de Varsovia, uno de los, actos 

El salvaje colaboradOr aliado de última más extraordinarios del conflicto, pone toda 
hora, la Rusia asiática, burdamente, grotes- la luz necesaria para dejar al desnudo !a trai­
cam~nte, cruelmente, le escamoteó su legi- ción, la mala fe, el alma perversa del Go-
tima victoria, a la vista, pac1enda, e lndo- bierno ruso. . 
lencia de las grandes democracias occidenta- La humanidad conoce la suerte de lo.s ae­
les, cuya indecisión para enfrentar a tiempo fensores de Varsovia, Mientras los nazis ma­
al usurpador les habrá de cobrar más tarde sacraban a los insurrectos polacos, las poae-
un precio monstruoso de sufrimientos, rosas dIvisiones motorizadas de Rusia detu-
Creación artificial de comunistas }Jolacos.- vieron su marcha a seis kilómetros de la .:a-

Quiero ahora aludir a otro aspecto del pro- pital polaca. Fueron inútiles todos los Ha-
blema polaco. mados de aquellos héroes. 

En Polonia, como 10 sabe touo el mundQ, Pero, el frío plan mo.scovita en otros abo 

------------ - ----
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pecOOs llegó a extremos de mayor perfección 
Por ejemplo, no autorizaron el aterrizaje en 
suelo ruso a los pocos aviones de auxilio que 

. pudieron enviar desde Italla los anglo-salo­
nes en socorro de los insurrectos de Varso­
via. 

Ah! quedó absolutamente al desnudo el SI­
niestro propósito de Moscú. Este hecho sin 
parangón en la historia pesará sobre la res­
ponsab1iidad del Soviet y del señor Stalin, 
principalmente, mientras quede una manifes­
tación de vida humana en el planeta. 

Naturalmente, cuando los héroes de Varso­
via fueron vencidos, después de horrorosa lu­
cha, que se prolongó por dos meses, en que 
perecieron 180,000 polacos; entonces, avan­
zaron las divisiones motorizadas rusas sobre 
la capital de Polonia. 

Ahí encontraron lo que deseaban: un pue­
blo extenuado, faci"simo campo para im­
plantar la esclavitud comunista.. 

Un Jecreto pintoresco 
¡',\:I,I,q"\\y".:,,j'1:1) . '_" ".0'-'" ~.: 

. Pero, nada he dicho acerca de la fórmula 
ingeniosa que utilizó Moscú para crear co­
munistas en Polonia. Para Moscú nada es 
difícil. 

Un día cualquiera el señor Stalin firmó un 
decreto, el más pintoresco, por no decir el 
más grotesco, que ha conocido el mundo. El 
decreto en cuestión, firmado en Moscú, de­
clara ciudadanos polacos a todos los solda­
dos y j efes rusoS que intervinieron en la lla­
mada Liberación de Polonia. En esta forma 
~enc1lla, el señor Stalin creó algunos cientos 
de miles de nuevos polacos, base única que 
tuvo para sustentar al actual Gobierno títere 
de Varsovia. 

Porque conviene recordar, también, -a este 
respecto que el Partido Comunista de Polo· 
nia, no llelmba a contar, en 1939, más de tres 
mil prosélitos. cuya calidad moral y ciuda­
dana no era envidiable. En su casi absoluta 
unanimidad, esos tres mil comunistas pOla­
cos eran los elementos más despreciables de 
ia sociedad polaca: bandidos, atracadores 
profesionales, ladrones, degenerados, traido­
res, aventureros y presidiarios. Bastaría so­
bre este particular traer en memoria el nom­
bre del general Rola zyníerski,' que fué de­
gradado del E.jército polaco, en 1927, por 
traidor y ladrón y sentenciado a cinco años 
de presidio; Este personaje, después de cum­
plir su condena, huyó a París, donde se In­
corporó al Partido Comunista; después pasó 
a Rusia y, por fin, llegó a Polonia con los 
equipos de. dominación que había preparadO 
Moscú, El ex traidor y prevaricador militar 
está ahora en la primera fila del Gobierno 
títere de Polonia; jefe del Ejército, Ministro 
de la Guerra. 

En cuanto a 10.'1 demás comunistas pola­
. cos, su prontuario policial no era inferior al 

===. -==.===-===.,============= .a_ no oo, 

del General Rola zynierski. En su inmensa 
mayoría, son "pájaros de cuentas" y los máS 
destacados han vivido muchos años en la 
U. R, S. S., espeCializándose en la gimna­
sia del comuntsmo. 

No me es posible aludir y analizar en esta 
sucinta exposición otros muchos hechos ocu­
rridos en Polonia durante la actual domina­
ción soviética, tales como la traidora ma­
niobra para apresar a los líderes polacos; 
su desaparecimiento Y juzgamiento en Mos­
cú; el trasvasijo de poblaciones en masa; las 
ej ecuciones, etcétera. 

El proc€so ahí operada reproduce fielmen­
te los planes trazados de antemano. A los 
escasos elementos verdaderamente demoerá­
ticos Que. engañados. aceptaron la coJabora­
ción con los rusos, primeramente se les dió 
alO'tma consideración e inclusive cierta in­
ge;encIa de imp-ortancia en el propio Gobier­
no; los casos de Miko1aiczyk. en Polonia. Y 
de Subasic., en YugoesJavia, son tipicos. Pe­
ro hay una larg-a lista de nombres en los 
países sovieti7ados de la Enrona Central aue 
han sIdo condenados a cadenas pernetuas o 
aseEi~ados por el delito de ser patriotas de 
amar su propio suelo. En polo?-ia, .los. nom­
bres d€ Ca.>imiro Puzak, de Jose DZlegle1ews­
ki de stanislaw Mierzwa, de Karol Buzek, 
d~ Tadeus Sturm, de Antonio Sdanowski; y 
los de Petkov, el mártir, Mouska~ov, Bourov, 
y Bithcher, en Bulgaria; de Juhu Maniu, Y 
tantos otros en Rumania; de P1eiffer y Bela 
Varga, en Hungría: de Gavilovic r Machek, 
en Yugocslavia; aparte de mil mas, que en 
todos los pueblos sovietizados del centro eu­
roneo han de perman¡>cer en la h;.~toria. como 
pruebas irrefutables de la culpabilidad de Ru­
sia y de su eieCTo y fatal destino. La lista de 
esta buena gente como digo. es intermina­
ble; cuando se levante la cortina de, hierro, 
un inmenso cementerio reemplazara a las 
pr';~nerq .• l1anlJrllS oe la Eurona Central. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono~a­
tle señor Rosales, llamo al orden a Su Seno-

• na. 
El señor ROSALES.· Pero, señor. prpsi~"n­

te, si estoy conversando con el senor Lelgh· 

ton. S -El señor COLOMA (PresIdente), -Su, pno-
ría no tiene derecho a n"l"prlo en vO?: alta, 
y la M-es(t tienp la obl!gadón de hacer res­
petar el derecho de todo Diputado a ser es­
cuchado, lo que mismo que hace que se res­
pete el de Su Señoría. 

El señor ROSALES. ¿En qué parte del Re-
glamento figura eso? 

El señor COLOMA (Presidente).- Se lo 
puedo decir en cualquIer momento. 

El señor AMUNATEGUI. Es una regla de 
urbanidad. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Amunátegui ... 
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El señor FERNANDEZ LARRAIN. Señor 
Presidente, en nombre y por mandato del 
Partido Conservador, en este día, 11 de nü~ 
viembre. con motivo elel ~niversario de la 
independencia de Polonia, hago llegar a tan 
noble nación, a sus hijos, a los que siguen 
soportando en su propio suelo el infierno 
moscovita y a los que, exilados en todos los 
países del mundo, esperan la resurrección de 
su patria, la expresión de nuestra profunda 
simpatía y dt: nuestra humana y cristiana 
solida ridacl. 

Lleguen, también, est:ls expresiones dp 
adhesión y de afecto 8. todos los pueblos 
oprimidos por la salvaj8 tiranía asiática. 

-·HABLAN VARIOS 8E~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El .señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Baeza, llamo al orden a Su Seño-

• rra. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.--Lamen­
to hondamente que no disponga del tiempo 
suficiente para esbozar sLluiera el cuadro de 
dolor y de muerte que oI·,·:'.~:; ,'1 ~s paises de 
la Europa Central, situacto.s cletris de la cor­
tina de hierro, impe.VJ.etr:~bl,;, qu" ha df!jadfJ 
caer Rusia, donde está, ()(;c¡rl'iendo en ('stas 
horas los crímenes más "trc6eS2n contra de 
la dignidad hun:ana, [;11 ~lJr.tl'a tle la libertad 
y de los derechos iY1Jli~llab!e" elel hombre, 
€n contra de la culb,':l y c¡'/lI!;:aclón crIstia­
na occidental. 

Lo qt:;:> • 
. ')C ::rfU 

S3ñor P'eo,ide~1te, tiem1Jo :ltrás, en diversrs 
onortu!1 :dades, tuve oraslón de referirm~ !\ 

estos Plis:nos temas. Entonees, ya sea llor la 
natural nas'ón partidista del momento o por 
el regocijo del triunfo de los aliados se mi­
faba con optimismo la suerte de la hUlTI'tn!-

,dad,-y muchos aún abrigaban de buena fe 
e~peranza.s en la regeneración del com:1l1is­
mo, o por lo menos desestimaba su pellgro. 
Naturalmente, entünces mi.s débil~s palabras 
cayeron en >.m piadoso vacío. Al aludir a es­
tos asu:,tos no me mueve propósito alguno de 
vanidad, ni menos 1:1tenclón de at:lbuirme 
virtudes profét!cas. 

Pero es el caso que los hechos y la reali-, 

dad pavorosa del presente han llegado tal-p.5 
cama en mis mode.:::tas exposiclone,; los pre­
veía, Para vaticinar el resultado que necesa­
riamente tendría que ocurrir, no era nece-
8'11':0 est'1r dota do de especiales condiciones 
d'! vidente; sólo bastaba conocer al comunts­
mo. habE'l' seguido su trayector!'!, habE'l'se 
compenetrado de sus intenciones, de sus pla­
n€'~ universales, de su Infiltrac1ón en todos 
los paíse~ de la tierra, de su indomable v 

• 

tria resolución de dominar al mundo. 

• =-.;:-= -=,_ ==_ c=-=,:::-.. -= = ===:-
Fa~sa idea del comunismo 

A este respecto, muchos entonceS tomabah 
al comunismo como locura; como idea im­
practicable; como epidemia fugaz; como na­
tural desahogo de la miseria; como postura 
"snob"; como doctrina subalterna de cumer­
cio popular, para consumo de analfabetos y 
de enfermos... En fin, como algo superf1-
cIal. transitorio. euidérmico., , , . . 

Pero, desgraeladamente, esas opinIones 
era:1 absolutamente falsas; porque el comu­
nismo ni es locura, n1 es epidemia ni es 
postura "snob", ni es doctrina subalterna, ni 
es algo sllperficial .. , El comunismo. a la 
postre, es un sistema p,emunido de doctrI­
na y mística perfectamente cimentado, 
perf.ectame'1b edificado sobre ba,ses perfec­
tamente lógicas, dentro de su eseucia mate­
riaHsta, El comunismo es la última com:~­
cuencia dd ma teriali,mo: es el neces'lr10 fi­
nal de un proceso, al que han empuiad') In­
eon~c¡ent~mente todas las doctrinas materia­
listas Que ha:1 transitado y que transitan por 
el planeta. 

Marx y Enge!s tuvieron la visión de elote 
proceso; perfilaron las etapas por vt;nir y 
tr<tzaron los camlno,':; de marcha. Lenn., el 
genio realizadur, materializó en la blanda 
cera del pueblo rus:) los QU9 se creyeron sue­
ños utópi~os de Marx y de Engels. F'í:1almen­
te, Stalin, el frío e implacable georgiano, ha 
consolidado los sueños 6e Marx y las reali­
zaCi0l1"2S de Lenin, y ha prolongado efectiva y 
eficazm ente hacía el mundo lo:; tentaculos 
con que el sl~tema com<J.nista pretende apri­
sionar a la Humanidad. 

La actitud del Gobierno 

En nuestro suelo han ocurrido aconteci­
mientos, En relación ccm el tópico que ana­
llZ0, (me no puedo silenciar. 

El Gobierno, abocado a la realidad graví­
slma que el comunismo ha creado, se r.'\ ";10-
to obHgado a tomar elem,e:1tales med~das de 
defensa. El control que había adQuirido el 
Partido Comunista de Chile, obediente su­
cursal df' la r-"ternacic1l1al comu-:list'1 de 
Mo.~cú, en las industrias bá.sicas del pais, 1'e­
sultab3. ya insoportable para nuestra aigni­
dad na~ional y para nuestra soberania. 
. .' .". .,. .., . . .., '" ... '" .,. .,. 

-- (Pala bras retiradas de la versión, en con­
i'ormí.d:ld al artículo 12 del R,eglamentoL 

El señor COLOMA (Presidente). ltuego a 
Su Señ.oría retirar los conceptos ant1rregla­
mentarios aUe ha emitido. 

El seiíor FERNANDEZ LAR,RAIN. Con to­
do gusto. 

Los Diputados conservadores, en este caso, 
han apoyv.do r'esueltamente al Ejecutivo ~on 
absoluta lealtad, con entera resolución. Nues-

- - -- - - -- -- -- --_ ... - -
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tra actitud ha sido sin reserva, y hf'mos 
aplaudIdo y aplaudimos al Gobierno por la 
entereza, firmeza, serenidad y buen tino con 
que ha procedido y está procediendo en tan 
dificil como grave asunto. Asimismo, la8 
Fuerzas Armadas de la República .son acree­
doras a nuestra profunda gratitud. 

Por otra parte, el Partido CO:1.servador saDe 
que la penetración del comunismo en nuestro 
suelo es muy honda y que el probjema no 
esti resuelto. Si alguien cree que ya hemo~ 
superado la cim'! y que podemos entregar­
nos a un confiado descanso, ese algui2n S\.l­

frt un error mayúsculo. El comlnlsmo crio­
llO, a pesar de cuanto ~e ha realizado, esta 
incólume, en su.s valiosas posiciones: no ha 
utilizado aún sus reservas, ni ha puesto ~n 
Juego sus marav'llosas aptitudes de lucha. 

No eotá d·e mas que se sepa que todavía 
ambulan por el p'lí.s m3.s de un millar de co­
muni ot1s extranjeros, muchos de ellOS. pro­
resorf:~s de agibción, diplomados en Rusia: 
€leme"üCls peligrosÍsimos, experimentados en 
la practica revolucionarla. 

Asimismo, debe saberse que casi todas 1a~ 
organ'z~c'ones Eindic::lle'3 dsl país está:1 h­
test"tdas de células comunistas y qU'2 si plJr 
razone~ circunstanc¡ales r'o h'1n actuado, e."o 
no signifi~a que en cualquier i.1,stank~ 118 
puedan transformar~e en vitales punto,:, de 
apoyo 1:3.3 un nusvo movimiento s'9dicio.~ll. 

En fin, nU9stra sítuació.1 int~rna no es en 
modo algano s'1tisfacto~ia. Debe, pue."!, dc;~­

terrar~c el falso ODtirnismo que prernatur~'t­

mente se está ext-endiend8 y que cohonesta 
la eficrwia de la indisD9mable acción que se 
está nevando a cabo. El Exc·elenFsimo serior 

Gcnzúlez vidcla ha sido ben evjlícto a este 
respe(;to en el d:scurso que acaba oe pro­
nunciar en Ternuro. 

Las ReJacion"s Exteriores 
D,,,,ceJ ahora brevement" referIrme a \a 

marcha de nueEtras relacirJnes exteriores. 
!:i;! GJbierno ds la Re:oúblIn, desnuE's de 

comprobar plemtmeI1te la inrserenci'1 de M()~­
en y de sus sa t?lites, a tra vps del Partido Co­
ID'..mi,t3 chileno, e-1 el movimi,ento que pr¡,­
tendía dsstruir nuestras fu·entes vitales de 
producción, procedi:í a romner relaCIOnes dJ­
plomaticas con aquellCJs países ... 

-'.Palabras retiradas de la versión, en con­
formid9.d al artlr;'llJ 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
bll:' señor Fern¿;ldez, ruego a Su Señoría re­
tirar las expresiones antirreglamentarias que 
acaba de pronunciar. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. ¿A c\:'Í­
les se refiere, señor Presdente? 

I!11 señor COLOMA (Presidente). A las que 
acaba de pronunciar, Honorp.b1e Diputado. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. No pue­
'tl~DI~.\ 13'l;)tl'l~a 13T 13 ua.PTIOdS::lll 

do retirarlas, señor Presidente, porque co-

, 

Sabe perfectamente el señor Presidente y 
saoen todos los señores Diputados aquí pre­
sentes, que el Partido Comunista tIene es­
trecho contacto con este movimiento. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente), Rúego al 
Honorable señor Fernández retirar los COll­
ceptolS antirreglamentarios. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Yo rue­
go, eatonces, a la Mesa que redacte esto de 
acuerdo Con la verdad. 

El señor COLOMA (Pr,esidente) , Quedan 
retirados los concentos antirre!!lamel1taflu~, u 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. La acti­
tud del Gobierno ha sido, pues, perfecta­
mente lógica y procedente y constituye un 
paso de elemental defensa territorial y de 
rt.:sguardo de la dignidad naclO':lal, que la 
opinón pública, sin reservas, ha aplaudIdo 
~1nceramente . 

La magnÍfi~a exposición que con motivo 
dto estos sucesos escuchamos en este recinto 
de labiJs del señor Ministro de Relaciones, 
sgot::t los ant<3cede:1tes que dan plena justl­
fic:1cióa a la grave medida que ha adoptado 
el Eipcuti'TO. La eXDJsición del Canciller se-

• 

ñor Verg'1ra Donoso constltuye una pieza do-
CU!Ylental extraGrdina~.ia, oue se ajusta a la 
brilla '1t,~ h'¡¡ dición de la República. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s·eñor COLOMA (Presidente). ¡Llamo al 
orden al H'Jnarabl~ señor Abarc1.! 
I.a lln"l"i&n ilp la Jl!ll'~ia frente al comunisma 

El. señor FERNANDEZ LARRAIN. Antes 
de dar término a estas ob,<;ervacion'es, no 
c¡u'siel'a dej p r fuera de mención algunas pa­
labras de Su Santidad el Sumo Pontífice, 
P"-""n("adas ante "na de1n·0'ac¡·o'n d" pnrln-,. l J_J ~: l -' e r:: •. " VI ".. ....'-',::) L '-' _'_ C~ 

mentqrjo~ nJrt2amel'icanos que r'2cientemen­
te le hl('k~ron 1"11 1'1 Ciudad del Vaticano. 

ro>1 n"" ('\Y)ortrmid'1d, entre otras cosas, Su 
81,nt'd8d Ph XII les dijo que sólo por la 
fuerza se' pU9de "someter a ciertos enemigos 
dE' hiustirh". y comparó las circunstancias 
po~ qus at"?viesa el mundo con las que oc u­
rr.ía TI el 7 de octub,:,e d·e 1571, cuando en la 
ba t,n 11, de Lepg Y)to "Jas poteY'cias que repre­
sentaban la civil!z'tción cristiana se unieron 
p9"1 dr;rrot·u la col j~al amenaza del Este". 

8"'1 tq" chras estas palabras de Su San­
ti::hd el Pana, v tan firme la posición e'1 que 
sitúa a h. Iglesh V a los creyentes frente a 
la terrible definición a que e~tá abocado el 
universo, que ya para Jos cat6licos no caben, 
ante el problema com.unista ni actitudes eva-- , 
"ivas, ni internretaciones equívocas, ni pos­
turas contemplativas. 

Los p1JCOS católicos que, desgraciadamente, 
e.Ú'1 siguen practicando la falsa, peligrosa e 
in§!;'enua política "de la mano tendida a Ru­
sia" tienen en estas declaraciones del Sumo 

• 
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Pontífice una fuente de valiosa meditación. 
No hay, pues, frente a nos·otros sino dos 

-caminos que seguir. Pretender tomar un ter­
cero que no existe, es sencillamente demen­
cial. 

Al dar término a estas observaciones, quie­
ro reit.erar a la noble y martirizada nación 
polaca los sentimientos de solidaridad y de 
adhesión del Partido Conservador de Chile, 

en esta efemérides de su simbólica libertad 
y, en nombre de la colectividad que repre­
sento, formulo votos muy fervientes por que 
una vez que la Europa se sacuda de las tor­
turantes ligaduras del invasor asiático, vuel­
va Polonia a tomar el sitio de honor que tie­
ne reservado en el block de naciones que son 
depositarias de la cultura occidental cris­
tiana. 

8. ACTUACION DEL SF~OR FRANCISCO 
SALAZAR EN El, CONSEJO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
8 minutos al Comité CO:J.servador. 

El señor VALDES LARRAIN. Pido la pa­
labra, señor Pre.sldente. 

El sei10r COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. Señor Prp­
sidente, a raíz de la respuesta que dí al dis­
curso del Honorable colega señor Smitmans, 
don Francisco Salazar, ex consejero del Co­
mercio Exterior, ha creído conveniente hacer 
algunas publicaciones e:J. que pretende colo­
car al Diputado aue habla false8ndo hechos, 
obrando por móviles inconfesables y guiado 
por una pasión desorbitada. 

Posteriormente, el Honorablr Diputado don 
Quintín :Sarrientos que lamento se haya 
ause''1tado de la sala en sesión del 16 de 
septiembre pretendió justificar plenamente 
la actltud del señor Salazar, manifestando 
qu·e mis cargos eran iniustos e infundados. 

Como no puedo aceptar que mis Honora­
bles co1egas y que la opinión pública puedan 
quedar erradamente baj o la impresió'l de que 
he obrado en la forma Que iníustamente me 
suponen, voy a ocupar la atención de est.a 
HO'lorable Cámara para puntualizar mi acti­
tud y explicar mi proceder. He demorado es­
b respuesta por los ac()ntecimientos políti­
CoS Y porque deseaba dar a conocer docu­
mentos oficiales que solamente ahora llegan 
a mi poder. 

Declaro, desde luego, que lo insolente y 
atrevido de las publ1caciones que tan profu­
samente ha difundido el señor Salazar no 
van a alterar en lo más mínimo mi proceder. 
Nunca el insulto y la amenaza han sido ar­
mas de quienes tienen la I'azón. 

Se Il\e dice que sin antecedentes he pre­
tendido enlodar la honra de un hombre de 
trabajo. 

• = • == =='.-----_._---- -_ .. _-- " 
. .... 

Aprecie la propia Cámara la serenidad de 
mi actuación. 

Expresé en mi denuncia que un consejero, 
en el 1'010 transcurso de sei. meses, había 
sido favorecido con una cantidad cercana a 
los dos y medio millones de pesos en previas 
para importar, y luego agregué textualmen­
te: "como considero que el cargo es grave y 
que la hO:1ra de las personas merece el ma­
yor respeto, pido que se envíe oficio al Mi­
nisterio de Economía, solicitando que confir­
me mi información e indiqu·e el nombre del 

. o de los consejeros favorecidos". 
O sea, queda en claro que no mencioné su 

nombre justame"'1te porque deseaba esperar 
primero la confirmación oficial de mi de­
nuncia, y queda tambi·én preci:;ado que soli­
cité la nómina de todos los que estuvieran 
en análoga situación. ¿Dónde está, en conse­
cuencia, la actitud precipitada y personaJ!sta 
de mi parte? 

Olvida el señor Sala zar que no era un sim­
ple ciudadano, que desempeñaba ur, cargo 
en un organismo público y que, por consi­
guiente. los actos relacionados con su man­
dato quedaban sujetos a la fiscalización no 
s610 de €st'l Hanorable Cámara, sino de cual­
quier ciudadano. 

Pero sucedió, señor Presid.ente, que, antes 
que llegara la respuesta del propio Consejo 
confirmand() o recha?:ando los cargos, y 
mientras ninguno de los demás conse.jeros se 
sintif¡ af.ectado, el señor Salazar se consideró 
aludido y el señor Smitmans i'ltervino en 
esta Corporación a su favor. Sólo entonces 
se conoció el nombre del consejero afectado, 
y sólo en aquel instante se supo que era ra­
dical. 

y bien, Honorable Cámara, el señor Smit­
mans, en la defensa del aludido cO''1sejero, 
tnvo que reconocer como ciertos los tr.es he­
chos que habían sido expuesto por mí y que 
fuerbn la baSe de la acu"ación, a saber: que 
el señor Salazar era importador, que era a 
la vez consejero y que había obtenid0 urevias. 

QUiere esto decir que no había faltado a 
la verdad. 

Aceptados como ciertos mis cal'gos, se les 
bus~ó, sin embargo, justificación, y así se ha 
dicho en su defensa que ambas funciones no 
eran legalmente incompatibles y que la pro­
pia ley daba su beneplácit-o para que hubiera 
co;nerciantes; que el señor Salazar era anti­
guo importador y que se había perjudicado en 
el cargo por disminución d~ sus previas de 
127 000 a 80.000 dólares. Me referiré a ello 
ordenadamente. 

Desde luego, cabe insistir en que no ha sI­
do la Confederación de la Producción la 
ha designado al señor Salazar. Expresé 
tunamente qlUe esta Institución favorecida 
por la ley, había elegido precisamente como 
sus representantes a los señores Fantllli y 

- .- ._.- - ---------------
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Montero, quienes no eran ni son importado­
res como 10 es el señor Sala zar . 

Reconocí que no había incompatibilidad 
legal entre el ser consejero e importador, pe­
ro expresé que había una incompatibilidad 
de carácter moral. Este principio no es acep­
tado pOr el señor Salazar. En definitiva, será 
el alto tribunal de la opinión pública el que 
vendrá a fallar en esta controversia de cri­
terios para apreciar lo que en el desempeño 
de una función pública s,e puede. y no se 
puede hacer. 

Pero hay, además, precedentes en esto de 
las incompatibilidades. 

Al defender al señor Salazar, el Honorable 
Diputaáo don Quintín Barrientos, sostuvo 
que los consejeros de la Caja NacIonal de 
Ahorros podían obtener préstamos en la ins­
titución que dirigían, observación ésta que 
fué oportunamente refutada por el Honora­
ble colega don Lucio Concha, quien expresó 
que, preci..>amente, allí se había ido más le­
jos, ya que el propio estatuto orgánico pro­
hibía expresamente tales operaciones. Y es­
to en nombre de las buenas prácticas admi­
nistrativas que yo deseaba y deseo llevar al 
Consejo de ComercIo Exteriol. 

En su afán de justificarse con ejemplos, 
sostuvo el señor Sala zar que don Adolfo Ibá­
ñez había sido consejero e importador. En 
realidad, hace algunos años, cuando el con­
sejo tenía otra estructura, el señor Ibáñp-z 
fué consejero, pero 10 fué en representación 
y como presidente de la Cámara de Comer­
cio, o sea, fué designado y apoyado por el 
propio comercio, que se sintió garantido con 
la recia personalidad del señor Ibáñez, sin 
Que jamás hiciera conjeturas en contra de 
su proceder. El señor Salazar, en cambio, 
no representa al comercio ni ha sido desig­
nado por ning-una entidad gremial. 

Lue,go a!!rega textualmente el señor Sala­
zar: "El señor Montero es actual consejero y 
mi actuación que criti~a el señór Valdés es 
análoga a la de él". 

Al respecto debo declarar qUe el señor 
Montero jamás ha sido importador inscrito 
como se pretende hacer creer en un afán de 
mezclarlo en situaciones qUe no le afectan, 
y, para demostrarlo, vaya dar lectura a un 
ofi~io v a una carta. 

El oficio del señor MInistro de Economía y 
Comercio dice en la parte pertinente lo .~i­
guiente: "De acuerdo con las informaciunes 
proporcionadas por el ConBejo de Comercio 
Exterior cúmp]eme poner en su conocimien­
to 10 si'luiente: a) el único consejero de este 
organi.~mo inscrito cqmo importador es el se­
ñor Francisco SaJazar Espinoza". 

y la carta a que me referí es del tenur SI­
guiente: "Santiago. Septiembre' 16 de 
1947. Señor don LuIs Valdes L.. Presen­
te. Muy señor mío: En relación con la con­
sulta que me hace en su atenta de esta mLs-

ma fecha puedo manifestar a Ud. que el se­
ñor Francisco Salazar ha incurrido en un 
error al afirmar que yo, . al igual que él, he 
ej ercido actividades de comerciante conjun-" 
tamente con las funciones de Consejero del 
Consejo de Comercio Exterior". 

"Nunca he trabajo como cOlr..Brciante ni he 
estado inscrito como importador o exporta­
dor en los Registros del Consejo. Mis activi­
dades desde 1933 han estado consagradas a 
trabajOS de carácter industrial. 

.' "En el Consejo de Comercio Exterior me co­
rrespondió actuar como representante de la 
Sociedad de Fomento Fabril, en el primer 
tiempo, y de la Confederación de la Produc­
c:ón y del C.om8rcio, más adelante. 
. "Creyendo con lo dicho haber dejado debi­
damente atendida su consulta, se suscribe de 
usted Atto. y S. S. Ramón Montero Ro­
dríguez" . 

Del oficio con firma del señor Ministro, don 
.'llbcrL() Baltr~ y de la carta emduada de un 
hombre de alto valer, se desprende que el 
señor Salazar no expresó la verdad al afir­
mar (me el señor Montero era consejero im­
portador y que su sItuación era análoga a la 
de él, procedimiento que debo calificar de 
poco serio, ya qUe estaba llamado a inducir 
a error a quienes se impusieran de su artícu- . 
10. 

Cabe, de paso, formular algunas observa­
ciones de carácter general relacionadas con 
la representación que tienen o puedan tener 
organizaciones de la producción y del co­
mercio en organismos como el Consejo de 
Comercio Exterior, a fin de que no se tergi­
verse mañana mi 'pensamiento de orden ge· 
neral .':"obre este aspecto. 

Cuando se integran organismos directivos 
por perFOnas que ejercen una actividad pro­
fesional qUe está sometida a los acuerdos que 
se adoptan por ellos, hay que distinguir dos 
caws bien di.stintos: el del comerciante, pa­
ra precisar más, que llega en representación 
de una entidad gremial y el del comerciante 
('fUe llega simplemente en su calidad de tal. 
El uno tiene, sin duda, que defender el inte­
rés del gremio que lo ha elegida, que le ha 
encomendado una labor, que lo fiscaliza y 
por último, lo sanciona. El otro, no se sien­
te liQ"s do al resto de sus coleza,s de profestón 
o actividad, no siente sobre si el peso de sus 
rt'iradas oboervadoras y se sabe firme en su 
cargo aunque proceda con interés personal 
y en periuic10 del' interés gremial. 

La presencia de Tf.presentantes genuinos 
de las aetiv!dades nacionales es digna de ser 
recnnnc;da le!!almente v la opinión de estas 
entidades gremiales esiusto tomarlas'en con­
sideración. Pero la integración de organis­
mos directivos por personas que no repre­
sentan directamente el gremiO o la actividad 
en rrue act{'an, debe desaparecer. 

Veamos ahora lo de la cantidad de divl-· 
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sas otorgadas al Consejero señor Salazar. 
Desde luego, lo de obtener divisas como 

importador no encierra nada de objetable si 
se han obtenido legítimamente, ni nada de 
condenable tiene tampoco el ser consejero 
sin ser importador. Lo que yo he criticado 
es el ser consejero importador con divisas 
otorgadas cualquiera que sea la cantidad. 
Lo que aumenta, según sea el monto de las 
divisas conseguidas es el mayor o menor gra­
do de la falta, pero la falta misma está co­
metida desde que el Consejero se consigue 
una sola divisa para importar. Este princi­
pio, que es fundamental, no se discute por el 
señOr Salazar. Para él. todo estriba en la 
cantidad de divisas. 

• 
Se hace gran alarde de una disminucIón 

de las previas acordadas. Pues bien, Hono­
rable Cámara, cabe preguntarse si dicha ca­
ja es acaso exclusiva para el señor Salazar, 
si ha sido el único comerciante reducido estE' 
año en sus cuotas frente al año pasada y si 
ello se debe a un gesto personal, altruista de 
su parte, como pretende hacerlo creer. 

No Honorable Cámara; fué a todo el ca' , 
mercio al que se le rebajaron sus cuotas con 
relación al año 1946, que fué de gran libera-

" lidad en el otorgamiento de divisas. Esto lo 
sabe todo el mundo. Aun más, hay firmas 
que han visto reducida/! sus cuotas en por­
centajes mucho mayores y hasta hay rubros 
que sencillamente fueron suprimidos del to­
do no concediéndoles este año ni un sólo dó­
lar. 

El señor GOLOMA (Presidente). Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor YA~EZ. Puede continuar el se-
ñor Diputado en el tiempo del Comité IJ.be­

" ral. " 
El señor COLOMA (PreSidente) .--- Puede 

continuar Su Señoría. 
El señOr V ALDES LARRAIN. Pero hay 

algo más grave que esto y es que el señor 
Salazar ha proporcionado datos inexactos 
sobre sus previas. primero al señor Smitmans 
y a la Cámara y luego a la opinión pública. 

En efecto, en sesión del 9 de septiembre, 
el Honorable Diputado don Juan Smithmans, 
refiriéndose a la cantidad de dólares, expre­
só textualmente: "Según documentos oficia­
les que he tenido a la vista, ésta es equiva­
lente a 80.000 dólares". y el propio señor 
Sala zar, en su airada respuesta a mi discur­
so (El Mercurio, 12 de septiembre) expresa, 
por su parte, 10 siguiente: "En 1947 sólo se 
m e ha acordado 80.000 dólares". ... Para desmentir al señor Salazar, voy a dar 
lectUra a la parte pertinente del oficio fír­
mado por el Ministro señor Baltra. Dice éste 
Mí: "Durante el año 1946 se le autorizó al 
señor Francisco Salazar la cantidad de 
l,26.718 dólares y durante el año 1947, la can­
tidad de 96.859 dólares". 

• • 

Lo preciso y terminante de la declaración 
del señor Ministro me libera de hacer mayo­
res comentarios. 

Pero hay algo más: según mis informacio­
nes, los dólares autorizados en 1946 no le fue­
ron concedidos en su totalidad, razón por la 
cual este año pidió la renovación de una au­
torización, la que le fué concedida con fecha 
14 de junio por previa 43.443, por la cual re­
cibió además la cantidad de 35.800 dólares 
para imrmrta'r casimires de lana. 

De este modo, la cantidad efectivamente 
recLblda en 1947 ha sido 132.659 dólares. 

Hay aun más: salvo casos especiales está 
prohíbído ím.port~r <fuera del rubro p~ra el 
cual se esta lllscnto. Pues bien, el señor Sa­
la~ar. como consejero que aplicaba a los de­
mas esta medida, tenía la Obligación de co­
no~e~la. ¿POr qué, entonces, pidiÓ y se le au­
tOl"lZO pam importar mercadería fuera del 
rubro como es el caso de los 13.040 dólares 
para motocicletas (previa 28.929), burlando, 
con ello, a los verdaderos importadores de 
tales articulas? "" 

Con razón el comercIo establecIdo el ver­
dadero .coI?erciante que expende dir~ctamen­
te al publlco su mercadería, que tiene alma­
cenes o tIendas, que da trabajo a cientos de 
empleados y obreros, que paga a ellos fuer­
tes. cantidades pOI' concepto de sueldos y sa­
lanos, que cancela grandes sumas por lm­
puestos y contribuciones, protesta indignado 
de las franquiCias dadas a qUienes revenden 
l~s mercaderias con utilidades que no hacen 
S1110 encarecer el costo de ellas. 

Debo terminar. Mis actividades :nscal1za~ 
doras en torno al ConseJo de Comercio Ex­
terior han abarcado las más diversas e Im­
portantes materIas. Han sido ellas de carac­
ter general y no personal. El asunto Salazar 
no es sino un mero apéndice que no reqUiere 
mayor atención y sobre el cual espero no te~ 
ner cme ocuparme más. sobre todo desde ol1e 
la reorganÍZación decretada lo dejó fuera del 
Consej o. Ya, en consecuencia, no es conse­
jero. 

Esta campaña, que tanto eco ha enc<m­
trado en la opinión pública, ha logrado, en 
parte, sus fruto.~ desde que una comisión de­
sIgnada por el Gobierno estudia una nueva 
estructura para tan importante organlsmo 
llamado a tan delicadas funciones, comlil son 
las de regular el comercio internacional < 

Al inIciarla y al continuarla, no me han 
guIado otros móviles que defender al 00-
merc10, al verdadero comercian te de mi país,. 
de procedimIentos que entraban su legItima 
acción y que 10 han hecho víctima de todo 
un rodaje de irregUlaridades y favoritismos. 

y seguiré en ésta y en todas las campañas 
que sean necesarias para lograr que" la pro­
bidad, la corrección, la honorabil1dad impe­
ren sin excepcIón en todos los organismos 
públicos de mi país. 

"- - - . 
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9. ' CONVENIENCIA DE PARCELAR LOS 
FUNDOS DEL VALLE DEL CROAPA, DE 
PROPIEDt<\D DE LA BENEFICENCIA PU­
BLlCA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
(JAMARA., 

El señor COLOMA (Presidente) .-" Quedan 
veinte minutos al Comité Liberal. 

El senor MARIN BALMACf;DA, Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA, Desae 
que tengo la honra de representar a la pro­
vincia de Coquimbo en esta Honorable Gá­
mara, creo qUe por sexta o séptima vez he de 
referirme a un problema de verdadera trans­
cendencia nacional, el que desgraciadamente 
no pueden conocer todo~ los sectores del 
pa:í.s SilH> 1011 parlamentarios de la provin-, . 

• Cla. 
Se trata de que en una de las regiones m~s 

ricas y productivas de Chile, una zona agn­
cola fértil como es la del valle del Choapa, 
permanecen indivisas, desde ha?e siglo y 
medio las haciendas de Cuncumen, El Tam­
bo, T;anquilla, Llimpo, Coirón y Quelón. 

En la historia agrícola y social de este 
país es interesante observar el proceso de la 
división de la propiedad. Por ejemplo. en el 
año 1880 había un propietario por cada 121 
habitantes y hoy, uno por cada diez. Es~o. se 
ha debido especialmente a nuestro Ca dIgO 
Civil que propende a la partición forzosa de 
la propiedad. 

Pero estas seis haciendas, en vez de estar 
entregadas al incentivo de la iniciativa par­
ticular, se hallan en poder de una persona 
jurídica, que las mantiene mal explotadas .y 
que, mientras exista, no dará lugar a la dI­
visión del suelo. 

La Constitución Política del'33: consci'ente 
de esta necesidad de que la propiedad cir­
rule en beneficio de la colectividad, estable­
c:ió una disposición, que fué derogada en la 
Constitución del año 1925, según la cual las 
personas jurídicas, para mantener los bie­
nes raíces, necesitaban la autorización del 
legislador, o sea, del Parlamento, cada cinco -anos. 

Hoy día, desaparecida esta disposición, 
puede una persona abarrotar el suelo por 
un plazo indefinido, no dividiéndolo y es­
tancando así el progreso económico y social 
d.e este país. -- '~-La señora Matilde Salamanca viuda de 
Ahumada, durante la Administración de 
O'Higgins, dejó extensas propiedades del Va­
lle del Choapa a los pobres. Un Senado Con­
ImIto de la época interpretó este concepto 
vago de la ilustre benefactora, entregando 
estos fundos a la Junta de Beneficencia, que 
hasta hoy mantiene en su poder los terre­
nos. ,De ahí que esta región no pueda progre­
sar. 

Por estas razones, señor Presidente, desde 
que represento a la provincia de Coquimbo, 
en esta Honorable Cámara, he insitiCio per­
manentemente en la necesidad de ir a la 
parcelación de estos fundos. La Junta de Be­
lLeficencia sería pagada debidamente por el. 
valor que representan y podría invertir ese 
dülero en valores seguros de muy fácil ad­
ministración y sin las complicaciones que 
significa la administración de fundos por 
una persona jurídica, que necesita mantener 
administradores, subadministradores, llave­
ros y otros empleados que son nombrados 
¡-or decretos administrativos y por empeños 
políticos. En cambio, la Junta Central de 
Beneficencia podría obtener mayores utill­
dades, del 10 o del 14 por ciento, en otra cla­
se de inversiones, de fácil administración y 
de inmediata rentabilidad. 

Estoy informado que la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, de acuerdo con la Junta Cen­
tral de Beneficencia, presentará en breve a 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
un plan de parcelación de estos fundos. 

Me permito pedir a la Honorable Cámara 
se sirva oficiar, una vez más, a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, para que 
p014ga todo el interés del caso en esto que 
tanto preocupa a una provincia y al país en 
general. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar el ofi­
cio solicitado por el Honorable señor Marín 
Bnlmaceda. 

Acordado. 

El señor OLIVARES. ¿Me permite una 
interrupción sobre esa materia, HonorabJe 
colega? 

El señor MARIN BAI.MACEDA. Con todo 
gusto. . ,.,' 

El señor OLIVARES. Con relación a lo 
que dice mi Honorable colega, . señor Presf-. . , . 

dente, debo manifestar que todos los parlí\-. 
mentaríos de la provincia hemos tenido gran 
interés en que estos fundos se parcelen, pero, . 
la situación actual se debe, no a que la Jun- " 
ta Central de Beneficencia, como en otros 
tiempos, se oponga a la parcelación de estos , 
terrenos, ni porque exista falta de interés de 
parte de Su Excelencia el Presidente de la 
República. Al revés, sé que todos tienen es­
pecial interés en que esta parcelación se • 
yerifique, pero por el momento no se ctlspo­
ne de los fondos necesarIos para hacerla .. 

He estado en la Caja de Colonizacion Agri­
cola, donde precisamente se me ha manifes-. 
tado que aún con lo que ella obtenga de la 
venta de los fundos, no va a disponer todavía .. 
de los dineros necesarios para esta parcela­
ción, de manera que habría que buscar una 
fórmula para que. se arbitren los medios ne­
eesarios a este fin. Sé que existe buen' am­
biente tanto en la· Junta Central de Benefi­
cencl~ como en el Gobierno para satisfacer 

• 
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esta aspiración tan sentida por todo8 lo~ 
habitantes de la zona. 
, Por eso, señor Presidente, creo que la pe-
tición de mi Honorable colega el señor Ma­
rín debe también hacer presente nuestro de~ 
seo de que se busquen los fondos necesarios; 
no sólo que Su Excelencia el Presidente de 
la República ponga todo su interés en esta 
operación, sino que el señor Ministro dE.! Ha­
cienda arbitre los fondos necesarios a fin de 
que la Caja de Colonizácl6n Agrícola pueda 
realizat esta expropiación y parcelación.' 

El señor ZEPEDA. Pido que se agregue 
mi nombre en ese oficio, señor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se enviará el 
oficio solicitado por el Honorable señor Ma­
rín con, las modificaciones sugeridas por el 
Honorable señor Olivares, en nombre de los 
Honorables señores Marín, OlivareR y Zeoeda. 

El señor CARDENAS. ' En nombre de la 
Honorable Cámara, seúor PresiaenGe. 

El señor MARIN BALMACEDA. En nom-
bre de la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de la Cámara. Si le parece a la COl'pora­
ción, así se procederá. 

Acordado. ~, 

El señor MARIN BALMACEDA. También 
me permitiría solicitar que en ese oficio se 
insinúe la conveniencia de que en ese caso 
se proceda a la inversa de lo que se ha hecho 
en otros, o sea, que no se hagan parcelacio­
lJes microscópicas, que mantienen a los par­
celeros en situación permanente de hamlne, 
pues tienen que vivir pidiendo créditos, en 
una situación angustiosa, que no les permite 
vivir a ellos y a sus familias. 

Las parcelas deben ser de cincuenta, cien 
y ciento cincuenta hectáreas, para que las 
familias de los parceleros tengan también 
cierta holgura y para que éstos trabajen con 
cierto desahogo. Se sabe que la exceSIva sub­
división de la propiedad ha sido siempre 
contraproducente. La legislación más avan­
zada del último período de Alemania llegó a 
establecer, en el aspecto científico de la di­
visión del suelo, que ciertos predios no po­
dían venderse sino como un grupo, en su to­
talidad, para evitar el cansancio de las tie­
rras. Un parcelero que está apremiado por 
tos plazos, se entrega a un cultivo intensivo. 
En este caso, las tierras no tienen descanso; 
no se pueden hacer barbechos de un año pa­
ra otro; de ahí resulta que las tierras se ago­
tan y resulta contraproducente el esfuerzo 
de parcelación Que hace el país. 
10. RESERVAS FORESTALES DEr, PAIS.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 
El setior MARIN BALMACEDA. Por últi-

mo, quería volverme a referir, después de ha­
ber visItado el sur, al pavoroso problema que 
significa el agotamiento total de las reservas .. 
forestales de Chile. Es indispensable, señor 

• 
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Presidente, que el Estado chHeno, la nacIón, 
cieje algunas reservas de las bellezas inigua­
lables de nuestro pais. Por lo tanto, reitero la 
indicación que hice en otra oportunidad a la 
:r.lonorable Camara en el sentidu de que se 
oficie a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en quien he encontrado la me­
Jor buena voluntad en las conversaciones que 
he tenido con él al respecto, para que . se 
nombre una comisión de amantes de este 
suelo, de la conservación de sus bellezas, Es­
ta comisión debe informar al Ministro de 
Tierras y Colonización, para que a la breve­
dad posible haga el estudio de aquellas re­
glOnes que deben ser declaradas "parques 
nacionales", a fin de no dejarlas entregadas 
a la codicia de los explotadores de fundos 
que, desgraciadamente, encuentran aboga­
dOll, gestores e intermediarios, que los ayu­
dan para que, en desmedro del interés na­
cional, se hagan concesiones que impiden 
que el país pueda tener, en el futuro, estas 
reservas indispensables para mantener el tu­
rismo. en las regiones del sur de Chile 

Pido, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara me ayude a que este afielo sea en­
,'lado en nombre de la Corporación. 

El señor COLOMA (Presidente'. SoHcito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Cor­
poración. el oficio solicltado por el Honora­
ble señor MarinBalmaceda. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, asi SE> 
acordará. 
A~ordado. ' 
El señor CARDENAS. ¡,Por Qué no se 

envla al Ministerio corre<;nondiente? ¿Por 
qué se hace est.q excención? 

El señor MARIN BALMACEDA. Prefiero 
Que sea a Su Excelencia el Presldentl! (le la 
RenÚblica. 

El señor LW,IG"f-ITON. El Presidente lo 
manda al Mi",lst.pl'jo. 

El señ0r HKIZR,EtV\ LIRA. Piño la nala-
bra. dentro. el"] tiemp0 del Comité Liberal 

El señCJr YAÑEZ. Un momento, Honora-
ble colega. 

U. Jl¡¡;(;J{()~ n¡¡;T,ICTHO~OC;; F:~ El, PtJF.R. 
TO D¡¡; AR.Tf;,,- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA ~AM4.'RA 

El señor COLOMA (Preslrlente), Quedan 
r.ueve minntns l'l,1 r,"1""1té Lihpl'ql. 

El spfi0r Tf1\TnURRAGA., Pido la palabra, 
señ0r Presirl pnte. 

El señor r,OT,OMA (Presidente). Tiene la 
pa ]~bra Su ~eñl')?·íq. 

El señor U'l\TDURRAGA. Reñor Prpsidente, 
cad"! ciel'tCJ tiernno el país tiene not\cias de 
hechos rlc1ictnosos Que se cometen en el 
Puerto de Arica V de QUe se h<tce víctimas a 
los comerci'l"'1tes. hnto nadonll.les como boli­
vianos () nerllano,;. aH!! tienen que internar 
mercaderías Nlr este Puerto. 

S€ está venti1ando en el Juzgado de ArIca 

• 
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un proceso de suma importancia y que se re­
fiere a los continuos robos efectuados en el 
último tiempo. 

Esta situación, cuya gravedad va en 
aumento. ha traído divt:rsas consecuencias 
que son funestas, tanto lJara la economía del -- --~ 

pais comer para las activIdades y vida misma 
del Puerto de ArIca y de la región. 

Entre otras, y aparte del desprestigio que 
signlflca para nuestro país ante el comercio 
extranjero que debe internar sus mercadp­
rias por Arica, !lueden señalarse las medidas 
adoptadas por las Compañías de Seguros en 
orden a recargar las primas de seguros por 
las mercaderías internadas por e.~te Puerto 
y, en algunos casos, a negarse a asegurar di­
cha.<) mercaderías. 

La OpInión pública de Arica se ha sentido 
conmovida por estos hechos delictuosos Y. al 
efecto, acordó enviar una delegación a en­
trevistarse con las autoridades y, especial­
mente, con Su Excelencia el Presidente de 
la República. Esta delegación está compuesta 
por el señor Juez de la locaUdad, León 
Erbetta; por el Gobernador Marítimo don 
Jorge Yávar, y por el abogado del Consejo 
de Defensa FIscal, don Sergio Agüero, qUle­
nes se entrevistarán con las autoridades pa­
ra darles a conocer las conclusIones de toda 
la población de Arica, que se interesa por 
mantener el prestlglo del paiS y la serIedad 
en todos los embarques y en todos los tras­
lados de mercaderias que deban hacerse por 
dicho Puerto. 

En estas conclusiones, señor Presidente, se 
ha pedida a las autoridades que se aumente 
la dotación de carabineros del Puerto de ArI­
ca, que se cree un Retén especIal en el lu­
gar denom1nado La Lisera, que se establezca 
una dotación de Defensa de Costa y, especial­
me.] ~e, qUe se le proporcione a la Goberna­
ción Marítima una embarcaclón eficiente y 
rápida que le permita controlar el movi­
mIento de mercaderías que se desembarcan 
en la bahía. 

Como estos hechos revisten grav;edad, y el 
tiempu no me permite detallarlos como eran 
mIs deseos, quIero sol1cltar de la Honorable 
Cá..nara, si lo tiene a bien, se sirva oficiar 
al seftor Ministro del Interior y al seí'lor MI­
nistro de Defensa Nacional, a fin de que se 
aumente la dútación de carabIneros, se esta­
blezca una dotación de Defensa de Costa y 
Se proporcione una lancha a la Gobernación 
Marítima por ser de extraordinarIa urgen-

• 

cia. 
Pido que se transmitan mis observaciones 

a Su Excelencia el presldente de la Repú­
blica y a los Ministros nombrados. 

El Eeñor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, a 
nombre de la Oámara, los oficios a que se 
ha referido el Honorable sefíor Undurraga. 

Acordada. 

-
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. El señor YAI'tEZ. El resto del tlempo de} 
comIté Liberal lo ocuparán los Honorables 
seílores Herrera Lira e Izquierdo.-

• • 

12· DEFICIENCIA DEL SERVICIO·DE 
AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 
OSORNO. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. . . 

El sefíor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra el Honorable señor He­
rrera Lira. 

El señor HERRERA LIRA. Es únicamen­
te, señor Presidente, para dar a conocer -a 
la Honorable Cámara una comunicación que 
acabo de recibir de Osorno en que se de­
muestra la alarma y preocupación de la po­
blación por haber tenido que soportar un dfll 
la falta de agua potable. . 

La planta elevadora de agua, que tiene 
hasta esta fecha más de veinticinco lninte., 
rrumpidos años de servicios, ha sufrido un 
serio desperfecto. 

Se ha pedido otras veces aquí en la. Hono­
rable Cámara, y yo mismo he tenido opor­
tunidad de hacerlo, que se oficie al Gobierpo 
a fin de que vea modo de reparar estas. de­
ficiencias que ponen en grave peligro la sa­
lud y la comodidad de los habitantes de la 
ciudad de Osorno. 

Me atrevo a pedirle al señor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar un oficio al señor MinIs­
tro respectivo, solicitándole que haga lo pa­
sible por cambiar la planta elevadora o mO­
dificarla en formm tal que no se vuelvan a 
produCir los inconvenientes a que me he re-
ferido. . 

Era todo lo qU{; tenía que manifestar sefíor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Sol1cito 
el asentimiento de la Corporación para en­
viar el oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Herrera Lira en nombre de la cámara. 

Acordado. 

13. PARAl,IZACION DE CONSTRUCCIO­
NES EN' LA PROVINCIA DE lQ'lJBLE 
CON MOTIVO DEL ALZA DEL PRECIO 
DEL CEMENTO. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA . (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor IzquierdO. 
. El señor IZQUIERDO. Señor PresIdente, 
la provincia de Nuble, que tengo el honor de 
representar, está empeñada en la recons~ruc­
tión de todas las propiedades que fueron. p~s­
truidas por el terremoto del año 39; . pero des­
de hace más o menos un mes, esta, obra 11e 
rewnstrucci/)r, ha sufrido un golpe d, m.~~r­
te. pues el precio del saco de. cemento· ¡ f)lé 
l'!zado de la ruma de 48. pesos, que era el .a-
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lor fijado por el Comisariato, a 64 pesos, o sea, 
experimentó un alza desorbitada de un 33 
por cIento. , 

Debido a esto, todos los contratos que se 
habianfirm&do, han quedado totalmente des­
financiados, tL tal extremo que se ha produ­
cido una nueva paralización de los trabajos, 
lQ que va a acarrear, naturalmente, cesantía 
pn esta provlhcia. 

Solicito, en nombre mío y del Honorable 
señor Urruti", de la Sotta, que se dirija oficio 
al señor Mtn!stro de Economía y Comercio, a 
fin de que sirva interponer sus buenos ofi­
cios para buscar la manera de que no se 
produzca esta alza tan desorbitada en esa 
rona, y, también para que se sirva enviar los 
antecedentes que han servido de base para -producir est&. situación. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimient(' unánime de la Sala, para en­
viar, en nombre de la Honorable Cámara, el 
oficIosol1cítado por el Honorable señor Iz­
quierdo . 
. ' Acor4ado. 

14. PRIMER CONGRESO DE JUNTAS VE­
CINALES A EFECTUARSE EN EL AULA 
MAGNA DE LA UNIVERSIDAD CATO­
LIVA DE VALPARAISO. 

El señor C'EARDI Pido la palabra, señor 
Fresidente .. 

El .señor OOI.oMA (Presidente). Tiene la 
nalabra Su Señoría, en el turno del Comité 
LIberal. 

El señor CEARDD. Señor Presidente, en 
los pocos minutos que le restan al Comité LI­
bera1. deseo referirme al Primer Congrfso de 
Juntas Vecinales que se celebrará la próxima 

• 
semana en el P. ula Magna de la Universidad 
Cató'ica de Valparaiso. 
'Para mu,r'ehos, este Congreso no va a tener 

mayor imprll·í.ancia, y para otros. posiblemen­
te. s610 tentlrá un relativo interés; pero parlt 
los que a:1helan realmente el progreso, so­
bre todo de la parte alta de Valparaíso, y pa­
ra los que desean vivamente humanizar la 
vida en los cerros de esa ciudad, este Congre­
so tiene vital importancia. ~ 

El temario a tratarse es muy diverso y va­
nado, y comprende estudios sobre la descen­
tral1zaclón actministrativa; el plano regUla­
dor de la ciudad; la movilización en los ce­
nos¡ ya se~ en . ascensores, tranvías o auto­
bu.se.s; el agua potable que, cuando llega a los 
('erros, cae sólo a gotas; el a1umbrado pú­
Nico, la delincuencia, el alcoholismo, y, en 
fin, una serie de temas de importancia vital 
para el puertQ y sus habitantes. , 

'. No se trata. señor Presidente, de un' Con~ 
t.lE'SO de earacter político. La Junta Directi­
va de este Primer Congreso de Juntas Vecl- . 

" 
. 
• 

, 

nales está integrada por hombres de toda 
clase de iJeología.s y banderías políticas, a 
los cuales no guía otro propósito y otro fin 
oue el bienestar de la parte alta de Valparai­
so y de las personas que allí habitan. Por 
e~o, he quendo aprovechar esta alta tribuna 
para aplaudir la labor que viene realizando 
en forma silenciosa y abnegada la Unión Ge­
neral de Juntas Vecinales de Valparaíso y 
estimularla en su acción efectiva, diciéndole 
C!ue la cOJedividad de Valparaíso, especial­
mente los 180.000 habitantes que viven en la 
parte alta, cifran sus mejores esperanzas y 
sus posibilidades de mejores días en los re­
sultados de e5te Primer Congreso. 

15. NECESIDAD DE ESTABLECER UNA 
MAYOR VIGILANCIA EN LOS MALE­
CONES Y ADUANAS DE LOS PUER­
TOS DE TALCAHUANO y VALPARAI-

" . 

SO. ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS EN LA PRESENTE SE­
SION POR EL SE:ROR UNDURRAGA. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA • 

• 

.. 
El. señor CURTI. PIdo la palabra, señor 

Presidente. 
El señor OOLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría . 
El señor CURTI. Señor Presidente, ha-

ciéndome eco de las observaciones formula­
das por el Honorable señor Undurraga, refe­
rentes a la dificil situación que se presenta 
en el puerto de Arica a las personas que des­
pachan mercaderías por ese puerto, debido 
a que sus in.tereses se ven seriamente perju­
di?ados, quiero expresar que en el puerto de 
Talcahuano se ha producidO idéntica situa­
ción. 

Hace algún tiempo, se hizo una presenta­
ción por parte de la Asociación de Armado­
res y Despachadores de Aduana del puerto 
de Takahuano, haciendo ver al GQbierno 

• 
que las mercaderías que se internaban por 
dicho puerto sufrían enormes mermas, por 
10 cual se veían seriamente dañados los in­
tereses de las personas afectadas. Esta pre­
sentación no fué atendida oportunamente. 

Por esta razón, señor Presidente. ahora de­
seo pedir que se incluya al puerto de Tal­
cahuano " y creo que a Valparaíso se pre­
senta igual situación . en la petición for­
mulada por el Honorable señor Undurraga, 
a fin de que se establezca una Vigilancia es­
tricta en sus malecones. La situación de ban­
didaj e y de bandolerismo que impera actual­
mente en estos puertos, estimulada sobre to­
do por la escasez de divisas y de mercaderias 
i!nportadas, está haciendo sumamente onero­
so y difícil el trahajo y sumamente graves las 
responsabilidades que caben a las personas 
encargadas de los mencionados despachos. 

.- - - - - -------------
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En consecuencia, señor Presidente, repito 
que deseo ha.cer extensivo el pedido formu­
lado por el Honorable señor undurraga, re­
ferente al puerto de Arica, a los puertos ma­
yores de Valparamo y Tal-cahuano, que ac­
tualmente se hallan en igual situación que 
aquél, por lo cual deben sufrir graves per­
juicios, no sólo las encargadas de 
los despachos, sino los propios cOnsignata­
rios, que por esta situación anormal se ven 
privados de sus mer'caderías después de lar 
gas luchas sostenidas para lograr su inter­
na.ción. 

El señor (Presidente) . Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar el 
oficio solicít3ido por el Honorable señor Curt1. 

El señor REYES. Con mucho gusto, se-
1101' Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Acorda-
!lo. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la pala-
bra. 

16. . DEFICIENCIA DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE DE OSORNO. AL­
CANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADA~ POR EL SElQ'OR HERRERA 
LIRA EN LA PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Gomité Radical. 

El señor IlARRI ¡:tiNTOS. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PresIdente). Tiene la 

palabra Su Señuria. 
El señor BARRIENTOS. El Honorable Di-

putado Conservador señor Herrera Lira, acaba de 
formular algunas observaciones con relación a 
ciertos desperfectos sufridos por el servicio de 
agUa potable de la ciudad de Osorno. 

En efecto, señor Presidente, la ciudad quedó 
durante algunas horas sin agua potable; pero el 
Intendente de la prOVincia y el Diputado que 
habla, en conocimiento de tales hechos, se pre­
sentaron ante el señor Ministro de Obras PU­
blicas y, a raíz de esta visita, la grave situa­
ción producida fué solucionada en el más bre­
ve lapso, y al mismo tiempo, se ordenó la trans­
formación total de esos servicios. 

En estas circunstancias, estimo que el _ acuerdo 
de la Honorable' Cámara con relación a esta 
materia, ya no tiene razón de ser, puesto que el 
Gobierno se ha preocupadO de dar solución opor­
tuna y radical a este grave desperfecto. 

El setíor REYES.' Lo que abunda no dafia, 
Honorable colega. 

De todas maneras, sería conveniente enviar 
el oficio. 

El .señor BARRIEN'I'OS. Es que las razones 
que lo motivaron ya no existen, porque hace una 
'semana que se prOdujo el desperfecto y el acuer­
do ha resultado muy posterior ... 

El setíor REYES. . Es suficiente que el acuer­
do diga que el servicio de agua potable está en 
malas condiciones. Esto es verdad, por 10 tan-

--
to el oficio siempre es procedente. 

El señor BAItRIENTOS. Es que ya se ha so-
lucionado el desperfecto ... 

El señor REYES. Su Señoría está en el Go-
bierno; nosotros na tenemos otra forma de ha­
cernos oír que mandar oficios. 

17. ACTUACION DEL SEROR FRANCISCO 
SALAZAR EN EL CONSEJO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR. A1,CANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SElQ'OR VALDES LARRAIN EN LA PRESEN­
TE SESION 

El señor BARRIEN'fOS. Setíor Presidente, 
quiero referirme a las observaciones que hiciera 
el Honorable Diputado señor Valdés Larrain, 
más aue todo -como una deferencia a un hombre --
que estimo ha sido injustamente atacado y que 
se le presenta en una situación inconfortable, 
aún cuando ante la opinión pública y el consen­
so general de la gente que lo conoce es bastante 
distinta. 

El señor Salazar es un hombre de merecimien­
tos de una moral sin tacha, Y por el sólo hecho • 
d.e ser Consejero del Consejo de Comercio Exte-
rior y de ser importador, se pretende hacerlo apa­
recer como un individuo incorrecto, como un in­
dividuo de malos procedimientos en el desempe­
ño de su cargo. 

Aquí, señor Presidente, hay muchos parlamen. 
tarios Que son importadores y Que ejerCitan sus 
altas influencias en beneficio personalisimo. Yo 
no qUie;-o dar ningún nombre, pero en este mis­
mo servicio del Consejo de Comercio Exterior es­
tán sus reiteradas solicitudes como importadoretl. 
Yo no sé si la situación de estos Diputados sel¡p 
compatible con las normas morales que pretende 
exigir el Honorable Diputado señor Valdéll La· 
rraín. Pero, a mí me alegra la conducta del Ho­
norable Diputado señor Valdés Larraln, porque, 
efectiva~nente, estamos en el mismo predicamen­
to, de fiscalizar Jos actos de la Administración 
Pública, y muy espeCialmente, los actos de cier­
tos personajes que, en vez de aportar sus cono­
cimientos en beneficio de la nación, lo hacen 
en beneficio personalíslmo. De manera que en es­
te terreno estoy con el señor Valdés, y creo que 
no lo guía ningún móvil de orden personal. de 
orden mezquino, en este problema de las divisas 
que él ha tocado, Que viene ventilándose desde 
hace muchos años y que produjo escándalos de 
tal magnitud que el país reaccionó ante ellos ho­

rrorizado. Esa es la verdad. 
Están muy frescos ciertos hechos que han lle­

gado hasta los Tribunales de Justicia en que se 
han visto envueltos altos personajes de la nación 
por el comercio que han hecho en este asunto 
de las divisas, obteniendo pingües utilidades y con 
propósitos no muy sanos. 

Pero, señor Presidente, yo qUiero dar a cono­
cer en esta Honorable Cámara una carta de don 
Francisco Sala zar que ha visto la luz pública, 
pero que no la conoce el Parlamento y que en­
vuelve en cierto modo una respuesta a las tres 
reiteradas observaciones que ha hecho aqut el 
Honorable señor Valdés Larraín. 

La carta dice lo siguiente: 
"Nuevamente el señor Valdés Larraln ha apro­

vechado la tribuna parlamentaria, para referirse 
a actuaciones comerciales y personales stel sus­
crito. 

\ 
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Torcidamente pretende imputarme cargos de­

rivados del hecho de que desde hace varios anos 
gano mi vida como comerciante e importador, y 
porque, recientemente, fui nombrado por S, E. 
el Presldente de la República para el cargo de 
miembro del Consejo Nacional de Comercio Ex-· 
terior. 

Estoy inscrito en el Registro de Importadores 
desde 1936 v he realizado, anualmente, operaclO--nes con el comercio exterior dentro de una estric-
ta corrección. Mis cuotas anuales de divisas han 
correspondido a mis' act'vidades normales de co­
merciante, y han sido aprobadas por el Consejo 
sin' mi concurrenr.ia, y previos los informes de los 
organismos técnicos y estadisticos del servIcio, 

Mi cuota de este año es inferior a la de los 
años anteriores. O sea, que como Consejero he 
logrado que se me rabaje mi cuota personal de 
internación en forma apreciable y en perjuicio de 

. mis intereses. En 1946, como simple ciudadano, 
obtuve autorizaciones para importar por la can­
tidad de US. 127.000 dólares; y en cambio, en 
1947, como Consejero, sólo se me ha acordado la 
suma de USo 80.000 dólares", 

El señor VALDES LARRAIN ,'- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor BARRIENTOS .'- Respecto de e~te 
punto hay una rectificación del señor Ministro 
de Economia y C'lmercio; creo que dice que en vez 
de 80.000 dólares son 96.000: pero en todo caso 
es una cuota inferior a la que tuvo el año pa­
sado 

El señor V ALDES LARRAIN, La rectifica-
ción es de $ 500.000. 
~ señor BARRIENTOS. A continuación dice 

el señor Salazar: " Nada 'de esto explica el señor 
Valdés Larrain. 'Para él no tienen importancia 
los antecedentes reales y efectivos del comercio 
que demuestren corrección, y, por el contrario, 
con reticencias e insinuaciones vedadas pretende 
enlodar la reputación de un hombre que tiene 
conciencia de su rectitud y a quien él no conoce. 

Cristiana, católica y valiente actitud de un Di­
putado conservador!!! 

Me da el señor Valdés Larrain una lecció;1 de 
moral. Me dice que no debí aceptar el cargo de 
Consejero siendo importador establecido desde ha­
ce varios años, y relaciona lo legal con lo moral 
para darle fuerza a su argumentación. Olvida 
que un hombre público respetable, don AaoUo 
Ibáñez, dueflO de una firma comercial importa­
dora de enorme volumen, juzgó compatibles sus 
funciones. de Consejero del Comercio Exterior y 
de importador en igual forma que lo ha hecho el 
suscrito. En idéntica situación han estado, ante­
riormente, importadores como los señores Jorge 
Luco Cruchaga y Ramón Montero. 

El señor Montero es actual Consejero, y mi ac­
tuación, que critica el señor Valdés Larrain, es 
análoga a la de él". 

El señor VALDES LARRAIN. ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor .BARRIENTOS. ' Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Barrientos, tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés Larrain. 

El señor V ALDES LARRAIN. ' Eso' ha Sido 
contestado por el propio señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, que dijo que el único Con­
sejero importador era el señor Sala zar . y el se­
tíor Montero jamás ha sido importador Inscrito 
en los registros del Consejo ... 

El señor BARRIENTOS. Yo no sé ... 
El señor VALDES LARRAIN.- Habría desea­

do que Su Señoría hubiese leído esta carta con 
anterioridad, pues con mi discurso está contes­
tada. . 

El seño.r BARRJJEN'l'OS ,-' Yo no sé si se -refiere el señor Salazar a la caUdad de impor-
tador inscrito del señor Montero, o a sus activi­
dades privadas. Entiendo que también los Con­
sejeros pueden actuar privadamente o por in-
terpósita persona. ' 

Diee, en seguida, la carta del señor Salazar: 
"¿Por qué no duda de la intachable rectitud del 
señor Montero? ¿O es que tiene un concepto do­
ble y oportunista de la moral? 

En asuntos de apreCiaciones morales hay que 
hacer muchos distingos. Yo, por ejemplo, estimo 
inmoral oue un parlamentario llegue hasta la 
Cárcel Pública a buscar de labios de un procesa­
do antecedentes para procurar inhabilttar al Mi­
nistro que sustancia el proceso". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRIENTOS.- Con todo agrado. 
El señor VALDES LARRAIN. No toqué este 

punto en mi discurso anterior, porque no creía 
que interesaba mayormente a la Honorable Cá­
mara, ya que se trataba de una afirmación del 
señor Salazar, al cual se la refuté personalmente. 

Pero ya que el Honorable señor Barrientos ha 
aludido a este punto, voy también a referirme 
brevemente a éL .. 

El señor BARRIENTOS. Estoy leyendo una 
carta; nada más, Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. Pero leyéndo-
la, Su Señoria se hace solidario' de los términos 
contenidos en ella. 

En todo caso, qUiero aclarar este punto. 
, La fotografía con la Poual acusé al Ministro se­
ñor Acevedo me fué proporcionada en el propio 
recinto de esta Honorable Cámara, por alguien 
que no era, sin duda alguna. un detenido. 

Respecto de la visita que hiciera a un· proce­
sado 0n la Cárcel, declaro que hace mucho tiem­
po, en los comienzos del proceso de las divisas, 
fui un día a conversar en ese establecimiento con 
el señor Toriello. Fui, señor Presidente, porque él 
con insistencia me lo pidió, y yo consideré que era 
humano y cristiano hacerlo, ya que, debido a ml 
denuncia. estaba privado de la libertad. 

Yo no considero Que sea inmoral escuchar de 
parte de una persona detenida las observaciones 
que quiera formular acerca de las denuncias he­
chas por el que habla en la Honorable Cámara. 

Considero que cualquier Honorable Diputado 
habría procedido en la misma forma. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).·- Puede 

continuar el Honorable señor Barrientos. 
El señor BARRIEN'I'OS. En realidad, yo no 

he hecho ningún cargo por esto al Honorable se­
ñor Valdés. Solamente me he limitado a leer una 
carta del senor Francisco Salazar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
ha entendido la Mesa. 

El señor BARRIENTOS. Exacto .. 

hs1 lo 
• 

No conozco tampoco al sefior Torlello. Sé oue 
rué Gerente General 'del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior y se vló envuelto en una serie de 
actuaciones muy dudosas, eue se están .ventilando 
en los Tribunales de .Tusticia. 

, 

, 

• 
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No sé si lo habrán sobreseído o no. 
La carta del señor SaJazar. termina en la for­

ma siguiente: 

"Curiosa manera de apreciar la moral!!! 
Creo que ante la opinión pública tiene mayor 

validez el juicio de un parlamentario capaz, hon­
rado y de desapasionado y firme criterio, como 
el del señor Juan Smitmans, presidente de la 
Comisión de Legislación y Justicia de la Cámara 
de Diputados. y no la del señor Valdés Larrain, 

. que exuda pasión inconfesa da y que transparenta 
el propósito único de menoscabar mi reputación 
falseando los hechos.-- Francisco Salazar Espi­
noza" • 

• 
No creo necesario, señor Presidente, dar otros 

antecedentes que sirvan para aclarar este asun­
to. Por eso, desde este momento, pongo punto fi­
nal ami proyectada defensa sobre la conducta - . 
del Consejero señor Francisco Salazar. 

El señor V ALDES LARRAIN. En todo caso, 
los puntos de esta carta han quedado desvirtua­
dos ~on el discurso que pronuncié, hace un mo­
mento, en la Honorable Cámara. 

18.- FECHA PARA LA ELECCION DE REGI­
DOIM';S EN LA COMUNA-¡;;:lJBDELEGA­
CION DE OOYHAIOUE. INCLUSION El'< 
LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO 
RESPECTIVO." PETICION DE OFICro. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
>~. palabra al Comité Radical. 

El señor ME::DINA. Pido la palabra. 
E'. Eeñor ATIENZA (Viooprestder.te).- Tiene la 

palab!'1l Su Señoría. 
El señor MEDINA .. - seño'r Presidente. el prime­

"O d.' julio de este año, se aprobó la ley 8750, que 
creó la, comuna-.mb-delegación· de Coyhaique, en 
la provIncia de Aysen. 

Inmediatamente de aprobada esta ley, el Ejecu-. 
tivu envió al Parlamento un proyecto por el cual 
re f:jaba la fecha para la elección <le regidore3 
qUE' cebían hacerse cargo de. los intereses de esta 
:1Ueva comuna. 

POl desgracia. se'ñor Presidente, este proyecto 
no alcanzó !I ser despachado por el C<:ngreso. lo 
que ha ocasior.ado paralización de muchos traba­
jos en la referida comuna. 

La Municipalicad de Aysen, como puede com­
prenderlo la Honorable Cámara, no tiene, nat'l­
ralmente, ningún interés en destinar fondos para 
Invertirles en los distintos servicios de la nueva 
comuna. 

Por esta razón señor Presidente me permito EO­

llcitar del .<efior Presidente que recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que ~e en­
vk oficio al señor Ministro del Interior a fin de 
que se sirva inclué' en la actual CO:lvocatoria el 
proyecto que fija la fecha para la elección de re­
/peores en la comuna de Ccyhaique. 

El señor A'l'mNZA (Vicepresidente). Como no 
hay quórum €T.. la Sala para tomar acuerdos, el 
oficio solicitado se enviará al señor Ministre de; 
Interior, a nombre de Su Sefioria. 

¿Ha tel'lllinaco, Honorable Diputado? 
E.! señor MEDlINA. Si, sefior Presidente. 

• 

19 .. FONDOS PARA PROSEGUIR LA CAMPA­
~A ANTIMALARICA EN LA REGION 
NORTE DEL PAIS., Il\:CLUSION EN LA 
CONVOCATORIA DE DOS PROYECTOS 
SOBRE LA MATERIA. OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Viceprestdente). Ofrezco 
la palabra al comité Radical. _ 

El seilor FERREIRA. Pido la palabra, senor 
PresLente. 

El señor MEI.RJ. Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA <Vir:epresidente) . Tiene 
la palabra el Honora,ble sefior F2rreira. 

El señor F'ElRRElRA. Señor Pre¿ide:l1i€, la 
Dirección de los Servicios Sanitarios ha hechc> 
pre.sente al Supremo' GObierno_ que, por falta di! 
fondos, se paralizará la campana contra la mala­
na en la oroviecia de Tarapacá. 

Como comprenderá la Honorable Cámara, estu 
acarreará la supresión consiguente de les pro~a­
mas organizados por la Dirección de los serviclOli 
Sanitarios en contra ce la malaria. 

Toocs ::abemos que, después de la eliminaclOn 
• 

de la malaria e:l la zona norte, es necesano man-
tener una estricta vigilar.cia sanitar~a para evitar 
la aparición cie nuevos focos inf,oCC10S?S. Las re­
giorl.es cercanas al Valle de Lluta, est~n infecta­
das de estos anofeles que hay que evltar que se 
propaguen a otras zonas. .. .. 

La Dirección de los ServlclOs Samtanos, con el 
fin de :lO paralizar esta campaña, ha enviado un 
cficio al Supremo Gobierno, pidier.do la suma dc 
300 mil pesos, cantidad que es indispensabl~, ¡3ara 
proseguir la vigilancia. sanitaria de esa reglOn. 
E.;;pt;ro que el señor Ministro de HaCIenda. daa!l. 
ws ccnCiciones de verdadero hombre de Estado. 
sabrá apreciar tal situación y dará el pase :: esta 
suma de dinero para proseguir esta campana sa-
nitaria. 

Por otra parte, la Honorable Cámara sabe ya 
que la Comisión de Asi..~te:lcia Médico-Social e Hi­
giene de esta Corporación. en el peú::do or¿ir.ario 
de se~ioncs, aprobó dos proyectos relacionllidcs con 
esta materia: uno. que consulta ocho millones de 
pesos para proseguir la campaña antimalárica en 
el país, para combatir la enfermedad de chagas 
y para emprender u:na campaña:" a fin de, cc,mba­
tir la anquilostomosls en la reglan carbomfera; y 
el otro, que destina fondos para dar cumplimiento 
1\1 Convenio Internacional que el Gobierno ha sus­
aito en 1946 con los Gobiernos de Perú y Boli­
via. sobre ~rta materia. 

Yo ruego al señcr Presidente, que reeabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara, para en­
viar U:l oficio al Supremo Gobierno, pidiéncole la 
inclusión en la convoca toria de estos dos. proyec­
tos. que son de sumo interés para proseguIr y dllir 
término a e-<ta campaña tan necesaria en la zo­
na norte del país. 

El Eeñor ATI E:NZA (Vicepresidente).· Si le 
parece a la Honora.ble Cámara. así I)'e procederé. 

ACOlrdado. 

20. INCONVENIENCIA DEL DECRETO QUE 
DECLARO EL ESTANCO DE LA ESTREP­
TOMICINA EN EL PAlS. PETICION' DR 
OFICIO. 

El sefior ATIRNZA (Vice~sidente).~ - El 'Ho-

• 
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norable señor Yrarrázaval. había solicitado una 
interrupción al Honorable señor Ferreira. 

E:l señor YRARRAZAVAI.. Tambié::J. el punto 
que voy a tocar, e.o;tá. relacior:a.íQ con el ramo mé­
dico. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).- Con .:, 
veria del ITonora ble señor Ferreira, tiene la P,'l­
labra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V Al., Señor Presidente, 
he tenico conocimiento de que el Ministerio de 
Salubridad. a mi juicio sin base legal, mantiene 
el estanco doe la e.<trepttOmicina, medicamento muy 
necesario en Chile por las muchas a).)Jicacio::J.es 
que él tiene y el: virtud de él, impide que particu­
larES o firmas industriales o mineras puedan 
traerlo al pais, con divisas y medios propios. para 
la atención de sus propios "breros y hospitales, 

Por Decreto N,o 1.410, de 3 de septiembre de 
1947 el Ministerio en referencia, declaró el estan­
co de la estreptomiCina. basándose en el artículo 
2.0, N.o 2, del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
70 1.791, de 31 de dicioembre de 1942. Este cecreto 
fué el Gue aprobó el Regl¿tmento para control de 
precios; y su art:culo 2.0, en su N. o 2, dice qUE 
u::J.a de las facultades de la autori,dad respectiva. 
será pl'(·poner al Presidente de la República, la 
ceclaraciór: del estanco de ciertos productos me­
dicinales. Este decreto de 1942, señor Presidente, 
está fundado en los artículos 1. o y 5. o de la Le~' 
7.200 y; admírese la Honorable Cámara: estos 
artículos de la Ley 7.200, sob,mente se refieren a 
la planta del personal de la A-ciministración Pú­
blica. 

De modo que no me e'Cplico cómo puedE'n haber 
sido dictados e.'tos cecretos y establecido el estan­
co de la estreptomicina, sÍl1 fU::J.damente legal al 
guno y violando la dfs.posiciór: establecida en el 
artí/:ulo 10, N. o 14, inciso 3. o de la ConstitUCiÓ'l 
Polttica del Estado, que estable-ce la libertad de 

• comercIO. 
Esto no tendría importancia, sino desde el pun­

to de vista legal. si no estuviera preeuciendo un 
enorme perjuiclO al país. Sé de numerosos cams de 
personas, de e:J.tidade3, de Compañías mineras :: 
de otras organizacioneS que, por ter:er las facili­
dades necesarias, por tener divisas en el ext¡'an­
jera. por tener med;·os propios, han tratado d" 
traer este medicamer·to al pa:S y le han comuni­
cado al Mini'terio de Salubrid¡¡¡c!. y he aquí la ge­
nial, la realmente e:s;traordinaria ~acción de este 
Ministerio: ha declarado que de esa estreptomi· 
cina ::la pueden hacer uso, porque está declaradu 
su 'staI:CO en favor del Estado y solamente el Es­
tado puede ciistribu\l'la. 

No me puedo eXlllicar que la burocracia llegUe 
a extremos tan absur.cos y ne considere que, "i 
hay alguna dispo~ición que equivocadamente ha 
establecido en esas condiciones el estanco de este 
medicamento, están los servicios públicos en el 
deber de terminar con ese abrumo, y busGar una 
tolució:J. que no perjudique a los enfermos d~ 
Chile, a los pobres enfermos graves que están en 
les ho.spitales esperando ese medicamento y que 
no pueden recibirlo sólo porque los organismos y 
funcionarios bur(oCr9itlcos han determinado est<l 
estanco y no quieren permitir que naoie, fuera Ci>. 
lo.~ organí.imos del Estado, pueda traerlo al palo, 
aunque tenga diVisas y medios propios para traer-
lO, y aunque con su ayuda se puede:!. salvar mu­
chas vidas preci(tSaB. 

Se también que hay partidas de este me<lica­
mer:to c.etenidas en aduana, porque el COmercio 
Exterior exige que ie le acredite con qué divislU 

se trajo. No ~e puede juzgar así, señor Presidente, 
con la vida huma hft. Deseo que se hagan llegar 
mis observaciones al' señor Ministro de Salubri­
dad para que remedie cuanto antes esta dtua­
eión, porque es absurda, ridícUla y prcfundam€n­
te perjudicial para la salud d·el pais. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se e.l­
viará el oficio solicitado a nccnbre cíe Su Señoría., 
al ~ef¡or Mini~tro de Salubrida<!. 

El señor PIZAlRRO (ún Edmundo). Puedo 
corroborar lo dicho por el Honorable colega, de 
que hay partidas de este medicamento que están 

,en aduana y que no se han podido retirar por 
falta de divisas .. , 

El señor MELEJ.- Señor Pre~idente. el turno 
nos correspcnde a nosotres. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- H')Do-
rable señor Pizarra, el turno le c01Te~ponde ¡ti Co­
mité Radical. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra, señOl Prp­
..,1de::J.-te. 

El señOr ATIENZA (Viceprcsi.c€nte).- Un mo­
mento, Honcrable Diputado. 

21. PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL 
PAGO DE LA DIETA PARLAMENTARIA 
A DIPUTADOS QUE DESEMPEÑEN EL 
CARGO DE MINISTRO DE ESTADO.­
CONSULTA A LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLA{)ION y JUSTICIA 
AL RESPECTO. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .- ."lelic;-
. to el asentimi·n:to unánime de la Corporación. oa 

ra hacer una consulta a la Comi'ión de Constitu­
dón, Legislación y JustiCia, con el objeto de est,,­
b¡ccer si es legal o no el cobro de la dieta parla­
mentaria, cua::J.do un Dlputac'o está desempeñan .. 
do d cargc de Ministro de E..I;ado . 

Esta ccn'ulta la ha hecho el Honorable Dipu­
t.ado señor Gontreras a la Cámara, y, a su vez, b 
Mesa e"tima que es cenvenier:te naoerla llegar 
a la ComÍ2Íón de Constitución, LEgislación y Ju.'­
ticia. 

El señor DURAN (dOl1 Julio).- Es llega!; nu 
uecesita ni consultarse. 

El señor ATIENZA (Vicepresi.cente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, fe prece.derá e:r la. 
forma ~clicitada por la Mesa. 

Acordado. 

22.- PREFERENCIAS PARA 1.lSAR DI.!: I,A 
PALABRA. 

El sel10r ATIENZA (VlcepreslOente¡ ,- Solicito 
el asentimIento de la. Honerable Cámara, para 
conceder, al télWir:o de la hora, diez minutos 't1 
Honorable señor Ojeda, quien desea referirse a 
un asunto de importancia. 

El señor DURAN (don Julio). Y cince minn-
(os al Comité Independ.iente. 

El señor ROSALES. y cinco al Comité COn1ll­
l!ista. 

El .señor ATIENZA (Vioepl'esidente). ~i le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederán diez 
minutos, al t-érmir.o de la Hora, al Honorable ¡e­
ñor Ojeda, cinco a¡ Comité Independiente v cina[) 
al Comité Comunista. 

Acordado. 
El lSeñor CARDF:NAS. Solicito cinco mlnutn,;. 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- ~i le 

• 
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parece a la Honorable Cámara, se concederán 
también cinco minutos al Honorable señor Cár­
de:r:as. 

El señor YA:&EZ.- ¿Me p€rmite, señor Presi­
dente? Yo no me opongo, pero estimo que no P.s 
una medida correcta que se esté condicionando la 
petición de tiempo que hace un Honorable colega. 
Si un Diputaco pide tiempo, la Cá.mara debe prt;­
'lUnciarse sO'bre esa petición y después sobre las 
otras, pero ;la debe condicionarse la petición d~' 
tiempo de un Hor.orable Diputado para usar de 
Ja palabra .. 

. Yo no tengo inconveniente en que se concedar, 
los tiempos que han solicitado alguncs Honorabl."s 
colegas; sin. embargo, creo que en lo sucesivo de­
be innovarse en esta práctica tan desusada. 

El señor ATIENZA (Vicepreside:r:te).- Debo 
hacer presente al Honorable señor Yát1ez que s.a 
Mesa no ha entendido una cosa semejante, Ya que 
f.o ha habido condición ninguna, la que POI' lo C.e­
más. no habría aceptado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Ca.ma­
l'a para conceder diez minutos al Honorable se­
riar Ojeda y cinco mir.utos a cada uno de los Ho­
rorables Diputados señcres Durán. Cárdena.'i y 
Hosales . 

Acordado. 
La Mesa deja cons1tancia de que no se na con' 

dicionado la petición c.e tiempo hecha por cad;; 
tIDO de lo:;; Honorables Diputados que vau a USf' 

de la palahra. De modo que, e::1 este caso, el Ho­
llorable señor Yáñez ha sido un poco exagerado 
en su derecho de fiscalización. 

23. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL MI­
NISTRO PLENIPOTENCIARIO DE LA RE­
PUBLICA LIBANESA EN CffiLE, AR­
GE:STINA y URUGUAY, SEÑ'OR GABRIEL 
TUENI, FALLECIDO RECIENTEMENTE EN 
ESTA CAPITAL. 

El señol' ATIENZA (Vicepresidente).- Le que­
dan cinco minutos al Comité Radical. 

El señ.or MELEJ. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MELEJ. En el día de ayer falleció 

en esta capital Excmo. señor Ministro del Liba­
no, acreditado ante el Gobierno de Chile, Argenti­
na y Uruguay, don Gabriel Tueni. 

El deceso del distingUido diplomático se prodU­
jo muy pocos días después de presentar sus cartas 
credenciales a Su Excelencia el Presidente de la 
República y en los momentos en que iniciaba una 
labor de mayor acercamiento e intercambio inte­
lectual y material entre nuestro país y el suyo. 

Era, señor Presidente, el primer Ministro Pleni­
potenctario acreditado ante nuestro Gobierno por 
la lejana RepÚblica del Líbano, que ha logrado su 
plena independencia política hace muy poco tiem­
po y despUés de largos años de luchas y sacrifi­
cios para alcanzarla. 

El señor Tueni se destacó en vida por su labor 
docente' desde' los cargos de Ministro de Educa­
ción y de Profesor en las Universidades de Bey­
rut; por sus tesoneras 'campañas en favor de la 
independencia da su país; por su brillante labor 
. m el periodismo Y en la política, habtendo sido 
un eficiente parlamentario en el Congreso de su 
patria. 

Ha querido el destino que la muerte le sorpreI1-
diera en tierra extrafía y amiga, a la cual llega-

• 

• 

ba anim".\do del noble propósito de intensificar 
las relaciones espirituales y materiales que l1gan 
a ambas naciones, Chile y el Líbano, haciendo el 
último esluerzo por servir los legítimos intereses 
de su patrIa. 

Con motivo del fallecimiento de este ilustre 
diplomátICO, he querido deCIr estas breves pala­
bras para. expresar el sentimiento con que el 
Honorable señor Nazar y yo hemos visto 1$11 dece­
so inesperado; y para hacer llegar, desde esta al­
ta. tribuna, nuestro sincero pesar, por esta per­
dida. irrep~rable, a su distinguida esposa e hijos 
que le acompañaron en su estada entre nosotros, lo 
mismo que a las respetables colectividades de ha­
bla árabe, especialmente a la colectividad liba­
nesa que leside en el país y al Gobierno del Lí­
bano. 

El señor DURAN (don Julio). El Partido Ra­
dical Democrático adhiere a este homenaje, señor 
Presidente. 

24. INCONVENIENCIA DEL DECRETO QUE 
DECLARA EL ESTANCO DE LA ES­
TRI<:PTOMICINA EN EL PAIS. RES­
PUF;STA A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR EL SEÑ'OR 1'RARRAZABAL F.N' 
LA PRESENTE SESION. 

El ¡;eilO!' FERREIRA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). PU'ó'all 

usar de ella Su Señoría. 
El señor F'ERREIRA. Voy a contestar bre-

vemente las observaciones que hace un instante 
ha formulado el Honorable señor Yrarrázaval con 
respecto al decreto del Gobierno que declaró el 
estanco d0 la estreptomicina en el país. 

Estima Que las medidas que ha tomado el uo­
blLrllU en relación con este medicamento se de­
b2 a que él es un elemento nuevo para la medi­
ci'J.1't Y muy difícil de traer al país, ya qUE: su 
precio es, relativamente, caro, y, además, por la 
falta de divisas. En atención a estas circunstan­
cias, el Gobierno ha debido tomar su control pa­
ra aplicarla en los determinados casos en que 
debe ser usado. Con el objeto de que no sea des­
perdiciado este producto se aplica sólo en aque~ 
Has personas cuya salud es, en realidad, recupe­
rable. 

Esta es la razón que ha tenido el Gobierno pa­
ra proceder en la forma en que 10 ha hecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha ter-
mmado, Honorable Diputado? 

El señor FERREIRA. Sí, señor Presidente. 
El senor ATlENZA (Vicepresidente). Ha ter-

mmado el tiempo del Comité Radical. 

25. APLICACION DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS AL 
EJECUTIVO Y RUPTURA DE RELA­
CIONES DIPLOMATICAS CON EL GO­
BIERNO DE LA UNION DE LAS REPU­
BLICAS SOVIETICAS 

El señor (Vicepresidente) .--
El turno siguiente corresponde al Comité Co­
munista . 

El señor FONSECA. .. Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor (Vicepresidente) .-' 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

, 
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CAMARA DE DIPU''l'AJ)OS 

El señor FONSECA. Ya en esta Cámara, 
a pesar del silencio qUE se pensaba imponer­
le, se han oído voces analizando los aconteci­

lPientos de las últimas seman~~ en especial, 
reüiieñdose a los crímenes contra el movi­
miento obrero, los atropellos a la Constitu­
ción y a las representaciones populares de re­

gidores y parlamentarios y contra la existen­
cia de los sindicatos, establecidos de acuerdo 
con el Código del Trabaja. 

Pero han ocurrido también otros hechos 
extraordinariamente graves para el país y a 
ellos quiero referirme en esta ocasión. 

El Gobierno rompió relaciones con la Unión 
Soviética, Yugoeslavia, Checoeslovaquia; 
atropelló _ a represen!;antes acreditados en 
nuestro país; la Embajada Soviética, que de­
biera haber estado protegida por el Gobier­
no, fué asaltada bajo el estímulo de la cam­
paña antisoviética y anticomunista, que no 
corresponde a los intereses de Chile. 

Tanto el Canciller, señor Vergara Donoso, 
como don Immanuel Holger y el general Ba­
rrios Tirado, han repetida los declraciones 
Que sin ton ni son, afirmando un día, contra­
ciiciendo al día siguiente, ha ido haciendo por 
todo el país el Presidente de la República, 
sobre un supuesto complot comunista en re­
lación a !a huelga legítima y legal de los 
obreros del carbón. 

Han condimentado el guiso, con una tre­
l11enda novela de alcances internacionales, 
por medio de la cual se "prueba la partici­
pación en el complot comunista' del carbón" 
ni más ni menus de los Gobiernos de las nue­
vas democracias de Europa, empezando por 
el de la Unión Soviética. Los sabuesos habi­
lisimos del señor Holger, no solamente han 
hecho luz sobre una tremenda conspiración 
que desde hace muchos años se venía ges­
tando en Chile, por orden de las potencias 
E'slavas, sino que han seguido los pasos, gas­
tando seguramente ingentes sumas, por los 
demás países latinoamericanos, especialmen­
tE: Argentina, Uruguay y Brasil y también 
han llegado hasta Francia, Bélgica, etcétera. No 

solamente la hábil policía que dirige el se­
ñor Brun D'Avoglio ha sabido desccubrir el 
plan en Chile, sino que se ha ido más lej os. 
dando lecciones a las demás de América La­
tina y de Europa. ¡Bien se merecen un pre­
mio especial por tanto celo y habilidad! 

Pero en honor a la verdad, no todo ha sido 
novelas, tejidas por afiebradas y versátiles 
mentes de flamantes políticos y policías chi­
lenos. Ha habido un plan, madurado, calcu­
lado y destinado a producir tanto los sucesos 
trágicos para Chile a que nos hemos estado 
refiriendo, sino a otros más, 

~_ •• 0. o •• 00, o •••• ~ •• ~ 00, o" O" .' 

(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al articulo 12 del Reglamento.) 

Gobierno ha roto la tradición diplomá­
tica de' sohriedad que era característica de la 

Cancillería de Chile desde los tiempos del 
gran sudamericano Andrés Bello. Con frivo­
lidad ha querido representar en escala in­
ternacional una versión muy desprestigiada 
del complot comunista, ql:le ya había fraca­
sado para el consumo interno en sus repre­
sentaciones anteriores a través de los infor­
mes del señor Brun D'Avoglio. 

El señor Holger ha sido encargado de ha­
blar con suma seriedad en esta Cámara de 
los supuestos documentos que justificarían 
los desaguisados del Gobierno. 

Wnguno de estos documentos, si acaso fue­
ron ciertos, demostrarían otra cosa que el 
haber sido escritos por gente ignorante, No 
afectan en nada a la soberanía del país, no 
tienen relación alguna ni guardan pro por­
r.ión de ninguna especie con las provocacio­
pes que ha desencadenado el Gobierno. 

El Partido Comunista propuso desde el pri­
mer día y ha insistido en todos los tonos en 
esta Cámara y en el Senado, que tales docu­
mentos sean verifica,dos por un tribunal de 
llonor o COIl;lisión investigadora, con plenos 
poderes, que hemos sugerida que pOdría es­
tar integrada, por ejemplO, por los Senado­
res Arturo Alessandri l?alma, Eduardo Cruz 
Cake, Gustavo Jirón, Salvador Allende y Pa­
blo Neruda y el ex Ministro Eduardo Frei. 

¿Por qué el Gobierno no sólo no se ha 
atrevido a aceptar estas proposiciones nues­
tras, sino que les tiene .tanto miedo que sus 
censores han impedido que las publique el 
diario "El Siglo"? Aún hoy, en que desmen­
timos terminantemente esas torpeS&Clme­
dias, volvemos a insistir sobre esta proposi­
ción. 
. .. ... ... '" ... '" ... ... ... '" '" ., 

(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento.) 

Entre otros errores manifiestos de los su­
pllestos documentos presentados por el Go­
bierno, figuran los siguientes: 

Los documentos dicen haber sido reunidos 
POI; el señor Sagües, pero no fueron entrega­
dos a su sucesor, sino a un funcionario de 
la Caja de Previsión de Carabineros, hoy Di­
rector General de Investigaciones_ 

-La carta con la que má~ 'especulan es un 
papel escrito a máquina y sin firma. 

-.Entre los famosos documentos, hay una 
carta con fecha del día siguiente del anuncio 
del descubrimiento del complot. 

-.La redacción de los supuestos documen­
tos no corresponde al idioma yugo eslavo, 
porque incluye una serie de términos conoci­
dos sólo en América. '" .,. '" . ... . " . 
. " .., ... ... ... '" ... ... ... ... .... .. 

(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al articulo 12 del Reglamento.) 

También se cayó en el ridículo de poner en 
boca de diplomáticos de un país civilizado y 
democrático como Yugoeslavia, frases racis­
tas que son típicas únicamente de la . Alema-

• 

• 
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nia nazi, del Japón feudal y de ciertos secto­
res esclavistas de los Estados Unidos. 

-Lo más original es que presentan como 
"peligroso agente comunista internacional", 
a un tranquilo funcionario yugoeslavo, como 
el! el señor Cunja, que ha vivido muchos años 
en América Latina sin visitar su patria, que 
antes representaba la monarquía del Rey Pe­
dro, que no tiene nada de comunista, que só­
lo se preocupa de su familia y de sus tareas 
rutinarias ajenas al desempeño diplomático. 

Todo el Cuerpo Diplomático sabe muy bien 
que el señor Cunja está demasiado lejos de. 
ser diplomático, por eso dejaron sin respues­
ta la comunicación alarmante de la Canci­
llería chilena. , 

Los yugoeslavos residentes saben, asimis­
mo, que el señor Cunja está muy lejos de ser 
~omunista o simpatizante comunista. 

-Más o menos un cuarto de hora emplt'ó 
el Ministro Holger, el miércoles de la semana 
pasada. en esta Cámara, tratando de descri-
1'rar el profundo significado de algo más 
absurdo que las obras de caballería, o sea. 
cada palabra y cada línea de la carta diri­
gida a "Pichito" de la cual dijo nada menfJS 
que lo siguiente: "Hay allí significados quP. 
no conocemos, noticias que no estamos pn 
situación de apreciar, porque ignoramos la 
clave personalísima en que esa carta está 
escrita" ... Dijo el Ministro que la clave "era 
muy profunda". Yo creo que sólo por ésto 
debió haber sido aprobada la acusación cons­
titucional. 

En .cuanto al profesor yugo eslavo detf\nido 
en Magallanes y que se orientaba a par"Jizar 
los frigoríficos, bien saben los señores Dipu­
tados que sólo los que desconocen el país. 
pueden afirmar que los frigoríficos trabajpn 
en invie,r:o o primavera" fechas en que se 
cuentran paralizados debido a las modalida­
des de las faenas. 

Los organismos paneslavos 
Para condimentar todos estos absurdos. el 

Ministro Holger, en su exposición con la que 
quiso justificar ante esta Cámara sus atro­
pellos a la Constitución y a las leyes nos 
hizo una larguísima relación res'pecto de un 
Comité Coordinador Intf're.slavo de Chi1e. 

Se trata de Un organismo de carácter de­
mocrátiCO, que no tiene nada que ver con la 
política. y todos los miembros de las colonias 
afectadas san testigos de que ninguno dp, los 
dirigentes de ese organismo que citó aqu! el 
Ministro Holger es comunista y que. por el 
~ontrario. muchos de ellos son hombres tra­
dicionalmente de doerechas, como es el cai'.o. 
entre otros t~ntos, del personaje al cual 
se refirió el Ministro con el siguiente len­
guaje novelesco: "Yen nuestro país, Honora­
ble Cámara, el hombre que ha dirÍ!sido la M­

ganizaciñn, que ha estado e'1 contacto con el 
doctor K1lratev, o sea, el jefe máximo de la 

< 

organización en América Latina, ha sido un 
ruso llamado Boris Anichkoff, quien ha des­
empeñado el cargo de Presidente del Comné 
Coordinador intereslavo en Chile". 

Organismos semejantes a éste mantienen 
en los países democráticos todas las colonias 
extranjeras. Ea Chile, existen, igual que los 
eslavo.~, otros de los árabes, uno de los ciu­
dadanos de los países que forman la Gran 
Colombia, los norteamericanos, los ingleses 
y muchos más. Los organismos de cultura de 
los p,slavos, se dedican a funciones cultura­
les, artísticas y de beneficencia. Actúan pú­
blica y legalmente. El propio Ministro tuvo 
que reconocer que, COn un criterio extrema­
damente reticente, el famoso Comité Intere.'l­
lavo se negó a participar hasta en los actos 
públicos de recepción del Embajador Zukhov. 
El único cargo que. logra concretar el señor 
Holg,er en su contra, es qu·e editaban un pe­
riódico que imprimía comercialmente la im­
prenta que el Ministro denomina "Antares". 
En vf'rdad, no existe tal imprenta "Antares". 

. ~. ..' ..... .... . .. ... ...... ...o. ..... ... ..... . ... 
-(Palabras retiradas de la versión, en 

conformidad al artículo 12 del Reglamento). 
En sus antigll':lS tiempos, hace cerca de 

diez :Jños. nabía u:J.a imprenta comunista dp­
r.ominada "Antares" en la que se publicaba 
el diario de la tarde "Frente Popular" Aho­
ra, en fin, a lo que parece referirse el Mi­
ní~tro es a la empresa "B'ltTR y Com r l'1.ñia 
l.!mitada". Pues bien, el Ministro se admira 
de que esa empresa presente presupll~'<;t.OS 

más convenientes que otras, y halla también 
en estu. motivos de conspiración, 

Pero ah·)ra quiero referirme, con más de­
tención. a la actuación internacional del Go­
bierno, ca usa verdadera de su actitud y su.'I 
proyecciones futuras para el país. 

Se h<1 dicho que s~gun un::!. extraña tr:JcH­
ción Que no tendría nada de democrática, . . , 

todo el mU'1do debería en Chile acatar cual­
Qlüera determinación adoptada personal y llr­
bitrariamente . por el Presidente de la Rc­
públip:\ en el terreno internacional, pO! in­
conv,¡>niente que s-ea para el interés n:lcio­
ll'll. Si se quisier'l busc'lr una justlfiraclón 
teórica tan peregrina habría que buscarla pn 
la liter::ltura hitlerista. En cambio en Chile 
la verdadera tradición es que el país discuta 
libremente la cQnve<lienCÍa nacional. 

Hace muy poco tiemu'). se rerol'd<p·<'!. Que 
cuando el Presidente Juan Antonio Rlos re­
tardflba una definición democrá tica, hllbo 
críticas de diversas sectores ciud'ldanos. 

Igualmente, durante muchos anos. gran­
des socto':"es d~ 1? 0'1in;<)<1 nública veníl'ln l'C­
clam~ndo el establerimiento d-e rel9.('lon~s 

CCln el nueV1 mundo ¡:ocblista, con el (mm 
p~is g'nb~~n""..J() PQr obreros y campesino .. : la 
Un~ñn Soviética. 

Toda la hU!toria de Chile está nena ae 
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ejemplos de eXamen libre de la política in­
ternacional. Por ejemplo, en el siglo pasado, 
en este mismo recinto de la Honorable Cá­
mara, cuando el Presidente Federico Errázu­
riz rompió las relaciones de Chile con el Va­
ticano, se levantó la voz de varios diputados 
conservadores impugnando con violencia esa 
medida y, entre ellos, sE} destacó el señor 
Joaquín Larraín por un fuerte discurso en 
el cual llegó a decir que la ruptura acordada 
entonces por la Moneda no lo comprometía 
a él ni a la mayoría de los ciudadanos, y se 
declaró un admirador de la Santa Sede y no 
del GDbierno que entonces tenia Chile. 

La necesidad de abrir un gran debate so­
bre el affaire internacional de estos días ,mu­
cho más indispensable ahora que nunca an­
tes, porque el Gobierno de Chile ha procedi­
do burlando la voluntad mayoritaria de la 
nación y los compromisos contraídos por el 
Presidente en la Convención Democrática 
Popular. 

La tesis de la Cancillería chilena que rom­
pe relaciones haciendo valer que en el Go­
bierno de determinados paises hay la pre­
sencia de militares de determinados par-. 
tidos, es una tesis contrario al Derecho In­
ternacional, y que contradice en forma abso­
luta el más elemental principio de distinción 
entre lo que es un Estado y lo que, en cam­
bio, es la actividad y la ideOlogía de sus ciu­
dada,nos y de sus gobernantes. El hecho de 
que el Estado tenga un determinado tipo y 
corresponda a cierto régimen social, es un 
problema que el Derecho Internacional no 
permite inmiscuir en las vincu: .. ciones di-
plomáticas. • • 
. .' ." ..' .., ... ... ... ". .., . . ... ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en 
conformidad al artículo 12 del Reglamento). 

La ruptura con la Unión Soviética, Yugoeslavia 
y Checoeslovaquia 

El Gobierno no se ha limitado a hablar arman­
do un escándalo internacional. En nuestra capital 
tuvo lugar un crimen, cual fué el ametrallamien. 
to del edificio de la Embajada Soviética, que per­
manece en la impunidad. 

-¿Contribuye ésto al buen nombre del país? 
-¿Qué tiene que ver la propia policía en 

ésto? 
-¿No hay una linea de causa a efecto entre 

la campaña antisoviética oficial y ese atentado? 
La ruptura, luego, con la Unión Soviética, Yu_ 

goeslavia y Checoeslovaquia, viola el programa del 
cuatro de septiembre, que plantea una política de 
paz y relaciones en pie de igualdad con las gran­
des potencias. El Presidente de la República ha 
roto con la Unión Soviética al mismo tiempo que 
rompe con el pueblo de Chile, y encarcela a los 
refugiados españoles tra:ldos al pais por don Pe. 
dro Aguirre Cerda, y con los cuales convivió en 
la Comisión Hispano Chilena de Ayuda al Pue­
blo Español. de la cual fué presidente. 

Esta simultaneidad es s!ntomitiea. Pero ello ~ó. 

, 
lo contribuye a aumentar el prestigio y el cariño 
del pueblo por el gran país socialista, baluarte 
inconmovible de la paz y de la autodetermina­
ción de los pueblos. 

¿Cuál es el crimen de Yugoeslavia? Que la epa. 
peya admirable de su pueblo muestra que es po­
sible resistir la presión extranjera, como lo hizo. 
levantándose contra Hitler. Además, Yugoeslavia 
muestra cómo se pueden resolver con éxito y pa 
trióticamente problemas similares a los que co­
rresponden a nuestra crisis de estructura, sin hi 
potecar el país al extranjero y sólo recurrien­
do al esfuerzo y 10l! recursos internos de su 
pueblo. 

Las intrigas del Departamento de Estado 
Norteamericano 

Ya hemos dicho que las intrigas que han pro. 
ducido la ruptura con varios gobiernos no son 
llUevas ni vienen de Chile. He aquí algunos es­
cuetos hechos sobre este asunto. 

A medida dos de mayo del 46, llegaba a Río de 
Janeiro el Embajador soviético, siendo recibido 
con gran regocijo por el pueblo. En ese mamen· 
to el corresponsal del "New York Herald Tnbu_ 
ue" Joseuh Newman, entrevistó al Canciller bra. , . 
sileño señor Neves da Fontaura, Viejo caudillo po­
lítico, abogada y reciente ex Embajador en POI­
tugal. Tal vez bajo la influencia del despecho 
nroducido por el fervor popular con que fué re_ 
cibido el Embajador soviético, el Canciller del 
Brasil confesó al periodista norteamericano sus 
sentimientos antisovlétlcos, y le agregó qu~ se 
hacían gestiones con otros países de Latino Amé­
rica para concertar una acción común contra la 
Unión Soviética. Siguiendo una costumbre of!. 
cia) muy usual, al día siguiente fué desmentido el 
despacho del corresponsal, pero éste, desde La 
Paz, adonde seguía en viaje, dió nuevos antece~ 
dentes y detalleil del plan en cuestión. Ya sabe. 
mas cómo estas gestiones han prosperado en 10 
que se refiere al Brasil y Chile. 

Pero este plan no es ni siquiera latinoamerica. 
no. Mejor habría que buscar sus orígenes en la 
acción Stettinius-Warren_Rockefeller en las CaD­
ferencias de Chapultepec y San Francisco. Des_ 
de su aposento en el Hotel Sto Francis, Avra Wa. 
1'ren aleccionaba a ciertos delegados latinoameri­
canos. y el secreto era tan público que, Ortiz 
Echagüe, en un cable del 14 de mayo de 194t1, 
admitía aue el titulado bloque latinoamericano se 
caracterizaba por su "te:1dencia antisoviética". El 
secreto em pregonado ya a grandes voces, y el 
comentarista Lippmalln escribia que Sttetinius y 
Rockefeller "se habían permitido asumir la posi­
ción de campeones del bloque latinoamericano". 
," o" o" ." o" 0'_ ." o" 0._ 0_' • • • • • 

-(Palabras retiradas de la versión en confor­
midad al articulo 12 del Reglamentcr). 

Pero hay más. señor Presidente: 
Cuando se realizaba la reciente Conferencia de 

Cancilleres de Río de Janeiro, los cables dieron 
cuenta de reuniones especiales del sef'lor Mars. 
hall, Secretario del Departacento de Estado nor. 
teamericauo, con diferentes ministros latinoame­
ricanos con el plausible propósito de "allanar di. 
ficultades". El cable de Estados Unidos reprodu. 
cido en la prensa cubana dió cuenta de que en 
un salón apar~ado del palacio de Quítandinha, se 
realizó una reunión especial de Marshall con 105 

rep!"~sentantes ctP. Chill'o Bra".' y Argentina y con 

- - .- ._.- .- -_.- ._.- --.- .- ._.- -
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la presencia del señor Alfaro, de Panamá. Inte_ 
rrogado Marshall sobre la necesidad de citar a 
otros representantes latinoamericanos con los de 
México, Colombia, etcétera, expresó que no era 
necesario. 

En esta reunión, señor Presidente, se planeó la 
ruptura de relaciones con la URSS, primero de 
Chile, por tener un Gobierno que habia sido elegL 
do con votos comunistas, luego Brasil por las co-· 
nacidas tendencias pro nazis del Gobierno de Du_ 
tra, y luego seguirian Argentina y los demás paL 
ses latinoamericanos 

• · .. ... ... ." .., '" ". ... ... .., '" ... ... 
~(Palabras retiradas de la versión, en conformL 

dad al articulo 12 del Reglamento) . 
He ahí la vasta sapiense en complots interna. 

cionales de nuestro Ministro del Interior. 
El Gobierno argentino ha resistido la presión y 

a pesar de "las completas informaciones". del Go. 
bierno de Chile, el seña! Enrique Coro minas y 
luego el señor José Arze, representantes ante la 
NlJ, han afirmado en medio del escándalo de los 
corresponsales, . que su Gobierno tenía interés en 
mantener relacione~ cordiales con todos los países. 
· '. .., -.. ... .., ." ." ." ." ... ... ... .,. 

-(Palabras retiradas de la versión, en conformL 
dad al artIculo 12 del Reglamento). 

Pero. especialmente, se ha venido insistiendo en 
que el alto grado de desarrollo de la industr;.t a 
checa, y sobre todo después de la reciente firma 
del tratado comercial con Chile que Checoeslova, 
qU1a extraía en condiciones no solamente de in­
tercambiar maquinarias, sino de proporcionarlas a 
Chile en condiciones venta.losas para la explota_ 

. , 
ción del petróleo n'ótcional de Springhil1. 

O sea, el mal que Checo eslovaquia nos ha cau_ 
sado, es de buscar entendimientos comerciales, be­
neficiosos para ambos países 
· '. ... ." .., ." '" ". .,. ." ... ... ... ... 

-" (Palabras retiradas de la versión, en conformi­
dad al artículo 12 del Reglamento). 

La desorbitada act.itud de romper relaciones con 
esas tres potencias conduce a menoscabar el pres_ 
tigio de Chile, y aislar a nuestra patria de las 
fuerzas que encabezan la marcha hacia el pro_ 
greso par el camino independiente y democrático, 

EL NEOFASCISMO EN ACCION 
No se trata solamente como algun{Js ingenuos 

piensan con regocija, de un plan be~ic{Jso, antiso-
vI'e'tic . .. .,. ... .. ... 'o '" .'. .., '.. .,. ." 
· " ... ... '" ." ... ... ... '" ... ". ..... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confo!l"­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

Esta es la causa del carácter expansivo,. atra­
biliario y brutal del capital imperialista, qUe en 
Estados Unidos se burla de la libertad de prensa, 
qut' priva de l{Js derechos a más de diez millones 
de negros, que levanta sin pudor la propaganda y 
los hechos vergonzosos de la discriminación racial 
y la aplicación de la, ley de Lynch contra los ne­
groo, que orgaI.iza la esc:avitud del movimÍ€nto 
obrero por medio de la ley Táft-Hartley, que ex­
plota brutalmente a los países coloniales y seml­
coloniales y que ahora" después que los fabrican­
t€s de armament{Js se enriquecieron c{Jn la guerra, 
buscan el control mundial y el sometimiento de 
todos los países a las necesidades de sus indus­
trias, de sus negoci{Js, de sus Banc{Js, de sus bene­
ficios, arruinando a los pa:ses que se someten y 
reduciendo a sUs pueblos a la mayor miseria y 
tratando de desencadenar una nueva guerra mun­
dial. 

• 

, 

El ;,,,ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Perml-.· 
tame, Honorable DiDutado. Ha terminado el tiem­
po de Su Señoría, 

El señor ROSALES.- Señor Presio.ente, puede 
hacer uso el Honorable Diputado de los cinco mi­
nutos que se me han concedido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
r.orable Diputado ha hecho uso de eS{JS cinco mi­
nutos, pues ha hablado ya veinte minutos. 

El señor ROSALES. Parece qUe está mal com­
putado el W:mpo, señor Presidente, porque toda­
v¡a le quedan dos minutos en ese caso' . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .' Su Se­
í'íoría está equivocado. El Honorable señor Fonseca 
empezó su discurso un cuarto para las seis, y ya 
~on las seis y cinco minutos. 

:26 u-INCIDENTE PERSONAl. EN EL BANQUE-
TE OFICIAL OFRECIDO POR LA "SOFO" 

CON MOTIVO DE LA EXPOSICION AGRI= 
COLA Y GANADERA, CELEBRADA ULTI­
MAMENTE EN LA CIUDAD DE TEMUCO. 

El señor ATIENZA (Vicerpresidente).- Tiene la 
palabra el Comité Independiente. 

El S€ñor DURAN (don Julio)" Pido la palabra. 
señor Presidente. . 

El señor ATIENZA (ViCEpreSidente>. Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi. 
dente, deseo referirme a un hecho que tiene es­
pecial trascendencia con r€.'>pecto al Diputado que 
habla. 

El viernes de la semana pasada, en la ciudad 
de Temuco, se c€lebraba la exposición que la 
"Sofo" organiza todos l{JS años. En el banquete 
oficial de la noche dEspués de los discursos pro' , . 

nunciados por las personas señaladas, después de 
los discursos oficiales, los agricultores que alli es­
taban reunidos pidieron que hablara primero el 
Honorable Senador Jaime Larrain Gaxcía Moreno 
y, en seguida, el Diputado que habla. 

Al hacerlo, señor Presidente, analicé alguno~ 
:Juntos que se relacionan con la agricultura, es· 
pecialmente de la importancia que para la regiéll 
tiene el problema del crédito, en el sentido de que 
éste fuera otorgado en forma más amplia y a más 
largo plazo Y, sobre todo, oportunamente. 

Me ref~rí, en general, a una serie de problema" 
agrícolas e hice un breve comentario políti<Xl, con­
testando e interpretando algunas de las afirma­
ciones hechas en el discurso oficial pronunciado 
por el Jefe· del Estado. 

En la parte final de mi discurso hice refereh­
cía a lo que, en concepto de 105 agricultores, <Xlns· 
Utuye la doctrina de la buena, administración. 

Dije en aqUElla oportunIdad a los agricultore~. 
que una buena administración, doctrinariamente 
hablando, existía cuando se destacaba en los ca1'­
goo de 'responsabilidad a hombres capaces, a téc, 
nicos inteligentes y hon{Jrables, y que no estimaba 
útil, en este aspecto, aceptar la parcelación de la 
Administración Pública., e'l reparto entre los par­
tidos poI:ticos triunfantes en una el€ccián de los 
distintos cargos de importancia. dentro de la Ad~ 
ministración del Estado; que no aceptábamos nI 
creíamos conveniente destacar en dichos cargo/!· 
a corTeligionarios o compadres, y que creiamo.' 
también, S'E'ñor Presidente, que la persecución, es· 
to es, el alejamiento de las funciones públicas de 
elementos que no compartían una detenninada Ji-
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,n'ea po; Hica. o el envío en c(]misione~ de s:orvick 
• 

o en largos viajes de hombres que actuaban en 
la. admínistración, no sólo €fa una torpeza, .sino 
t&mbién una infamia. Y terminé, señor Presider,. 
te, este párrafo de mi dlscUTSO señalando la nt!-. ' cendad indispensable de que respecto de la agrio , . 

(;ultura, ~e nombrara en los cargos que dicen re' 
la.ci6n con esta rama de la pzcdur;ción nadonal , 
a hombres que tuvieran conocimiénto práctico dd 
campo, que hubieran vivido en él, que hubieran 
temado el arado y hubieran sentido e'l1 sus pechos 
e,I viento de los campos chilenos. 

A esta a~tura de mi discurso, el Jefe del Estado 
1>e levantó vi{]lentamente y, lanzando la serville. 
ta sobre la lIl:~sa, se acercó al micrófono en que 
yo hablaba, dlO vuelta por mi espalda y trat6 de 
darm.e . un golpe con e.] hombro o con el pechu. 
EsqUlve, en ~~ que fué posible, ese golpe y, junto 
c~n esta aCClOn fisiea, el Jefe del Estado me lan. 
zo una cadena de insultos que no podría repetir 
en (sta Honorable Cámara, porque viüla=ia el 
Reglamento. 

El sefior BARRIENTOS. La verdad es que 
se retiraron cuatrocIentos agricultores Con el 
Presid~nte de Ir: RepúbUca y las autoridades, y 
el Honorable senor Durán quedó hablando sólo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).- DespUés que 
el . Jef~ del F}~tado me injurió, sujetando el mi~ 
crof~no, le dlJe; "Excelencia, ¿me hablaba?". El 
Pres~dente no volvió, sino que cuando llegó al 
medlO del hall, dijo; "No acepto las insolencias 
de f'ste caballero", y S~ retiró. 

Sólo entonces la comitiva oficial. que no se 
había ~~do cuenta del problema, se levantó y 
acompano al Pn~sidente de la R~pública. Des~ 
pués seguí mi discutso hasta su término . 

La afirmación hf'cha allá en el sur por a1gu~ 
na gente, sin conocimiento del problema, que no 
estaba alll, Que hflbla sólo de oídas en el sellti~ 
do d8 qUe se r?tiraron algunos agricultores. es 
totalmente inexacta. No se retiró nadie, a ex~ 
cepción de la comitiva oficial; V en el seno de 
esa reunió'1 querlaron los comentarios ~nerales 
respecto de si era o no oportuna esta actitud, y 
también quedaron las naturales criticas y felici­
taciones que con mi aditud se produio. 

El señor BARRIENTOS . - En la Sala está e! 
Honorable sofí"r Ferreh·a. oUler¡ puede manife15~ 
tarnos oue hay de verdad en eso, 

El señor DU~AN (don Julio). Invoco el 
testimonio del Honorable señbr Ferreira . para 
qUII diga si es ef?ctivo que se retiraron todos los 
agri cultores . 

El señor ATTE,.,.ZA (Vicepresidentp.). Tiene 
la palabra el H'lnorable señor Ferreira. 

El sefior F'ER.REffiA.- En realidad, se retiró 
toda la comitiva y una par~ de los agriculto­
res. 

El señor DURAN (don Julio).- Entonc"s, no 
es tan comnleta la afirmación del Honorable se­
fior Barrientos. Adpmás, en total, no habla má8 
de unas 150 D"rsnnas. 

El señor GODOY.- Quedaron sólo las espue.­
la,; y los ponchos. 

El señnr ftTTE""ZA (Vlcepre~idente). Hono· 
t"ahl~ señor G"l1nv ... 

El sf'ñor FERREffiA. ¿Me concede una in-
terrupción, H"""rfl.hle Refíor Durán? 

El sefíor DURAN (don Julio). No admito 
más interrupciones señor Presidente. porque van 
a acortarme el tiempo y no podré dar término a 

• 

mis observaciones. Ahora, si la Honorable Cá­
mara acuerda prorrogarme el tiempo, no tengo 
inconveniente en conceder interrupciones, 

Varios señores DIPUTADOS,- No hay incon­
veniente en prorrogarle el tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se prorrogará el 
tiempro al Honorable señor Durán hasta el tét'­
mino de liUS observaciones. 

El s~ñor REYES.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. -

dado. 

~ 

Acor-

Con la venia del Honorable sefior Duran. tie­
ne la pa~abra el Honorable señor Ferreira. 

El señor FERREIRA.- Señor Presidente, 
siento tener que ref~irme a mi estimado aml­
go. Honorable Diputado señor Durán, al decir 
que creo que no fué oportuno en ese banQuete. 
Estimo que, aunque no estemos de acueraC' con 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
siempre debemos guardarle el respeto y consi­
deraciones consiguientes. 

Cr-€o qu_e mi estimado amigo, Honorable Di­
putado senor Durán, fué inoportuno en esa oca­
sión y que, tal vez, fué descomedido para Con la. 
persona de Su Excelencia el Presidente de ,a 
República. En realidad, esa era una manlfest9.~ 
ción totalmente de caráctr.?r agrícola y el Ho­
norable Diputado tocó asuntos que' no deble~ 
rOn haberse tocado en ese entonces. En realidad 
oí las críticas más duras hacia mi estimado ami~ 
go, Honorable Diputado señor Duran. Incluso 
los Ministros de &tado protestaron airadamen~ 
te por su actitud; lo mismo hizo mucha gente 
que estaba en el recinto de la manifestación • 

El señor ATIENZA (Vi~presidente) ,- Puede 
continuar el Honorable señor Durán. 

El señor GODOY. ¿Qué dijo el Almirante? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor GOdoy, el Almirante no <;l.ljo nada. 
Fué El Honorable señor Durán el qua habló. 

El señor GODOY. - Estaba en el Volga. 
El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi­

dente. voy a referirme más adelante, porque 
creo que "s útil también recoger las expresio­
nes del Honorable señor Ferreira. a esto de la 
oportunidad, a esta vieja cantinela df' la opor­
tunidad. ¿Cuándo, señor Presidente se deba ac­
tuar en un terreno con mesura y cuándo se' debe 
actuar con natural franqueza y hombri~? Creo, 
señor Presidente, que la norma d~ polltica ge­
neral debe ser el decir siempre la verdad. 

Por lo dpmá-. sefior Presidente, yo no ~ to­
cado al Excelentísimo señ0r Gnnzález Videla. 
He dicho que una buena administración se hace 
sin pers~cucionps políticas, sin p,¡rcelar la Ad~ 
mínistrac!ón Pública: Se hace nombrando para 
cargos de responsabilidad a hombres prObos y 
honorfl bIes. 

Cnn" él o he dicho est'ls cosas, ni el Excmo. se. 
ñ'l!" GaDzh1pz ni ningún Presidente, tendría de­
rec:ho a sefJtirse, prmme estoy dando a conocer 
las bll"n9<; normqs que deben imperar en la Ad. 
ministración P,íblica. 

Yo señp.b f'st,,~ hechos para que la Honontble 
Cámara V el país conozcan la personalidad l1e! 
Jefe elel E~tarh. Y por otra cosa más. señor Pre. 
side~te, ya Que deseo preguntar aquí ¿por .:¡ué 
se retiró Su Excplp'1ch el Presidente de la Re­
púhlic~, d" esa reunión? 

• 

Vuel \'0 a reoetir que no dije palabras descome. , 
didas. ni sif1uier fl señalé una critica a la acción 
del Gobierno. He sentado normas generales; pe~ 
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ro ¡yo sé !.lor qué se retiro el Jefe del Estado! 
El señor BARRIENTOS.· ¿Me concede una 

interrupción. Honomble colega? 
El señor DURAN (don Julio).- Si se me pro­

rroga la hora, no tengo inconveniente. 
Un señor DIPUTADO .-Está prorrogada la 

nora. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Durán, tiene la pala_ 
bra el Honorable señor Barrientos. 

El señor BARRIENTOS. Señor Presidente el , 
Honorable se.ñor Durán preguntaba por qué se 
había retirado e! Presidente de la RepÚblica de 
la recepción que se le había ofrecido. Por una 
razón mllY.ümple: porque cuando alguna per_ 
sona (nvi¡;a 3. alguien a su casa es para atender-· 
lo, y tr'J.tarlo con la cordialidad qUe merece el in_ 
vitado, para que pase un momento agradable. y 
no ,>a1."a injuriarlo. 

Eso es .lo que ha producido en el Presidente de 
la .República la reacción muy lógica, y que habría 
teGido cualquier ciud:-:.dano. que no aceptaría que, 
rte,pués de habérsele invitado. se le tratara de in_ 
jurIar. 
-·HABLA~I VA.RIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN 'don Julio).- Vuelvo a re­

petir, para que me entienda hasta el Honorable 
¡¡eñor Barrie:ltos· qUf' no he dicho ni una sola 
palabra descomedida, como tampoco he usado 
ninguna expresión injuriosa en contra del Jefe 
del Estado .. 

Mis palabras sólo . se limitaron a decirle al 
Excelentísimo señor González Videla cuáles son 
las normas fundamentales de una buena aami­
nLltración. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Voy a 
Uamar al orden al Honorable señor Diaz. 

El señor DURAN (Don Julio). Es como si se 
hubiera senti.do algUien porque yo dijera que los 
hombres debieran ser honestos y probos y no ne­
gociantes ni mercaderes; que los polítiCOS no de_ 
bIeran estar metidos en el negocio de las divisas, 
ni debieran salir al extranjero gastando grandes 
sumas de dinero que pertenecen al Erario Na­
cional, y se hubieran retirado dos o tres políticos 
de la manifestación bajo el pretexto de que se 
habría estado faltando al respeto a normas ge_ 
nerales de buena crianza. 

El Presidente de la República se paró por otra 
razón" " ". ." "" ... .. ~ '" ." .,. ... . .. 
0- •• ~. o., ••• ~ ••• ~ ••• ~ .~~ .0' o ••••• "0 ••• 

-(Palabras retirada de la versión, en canfor. 
midad al artículo 12 del Reglamento). 

.El señor ATIENZA (Vicepresidente). Su Se. 
ñoría se está expresando en términos antirregla. 
mentarios. 

. Ruego al Honorable señor Durán que se sirva 
retirar esos conceptos. 

El señor DURAN (don Julio).· Muy bien, se. 
ñor Presidente ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Quedan 
retirados . 

El señor DURAN (don Julio). Si son antirre­
glam.entarios, los retiro; pero creo que puedo de_ 
cir, en mi ánimo de fiscalizar. que el Ejecutivo 
no ha actuado de acuerdo con la buena doctri­
na administrativa. Por eso. señor Presidente. es 
que el Presiden~e de la RepÚblica se sintió aL 
canzado y se retiró, y no violo el Reglamento. 

• 

Posteriormente. el señor Intendente de la Pro­
vincia ha llamado al Servicio de Investigaciones 
para que averigüe quiénes fueron !os agri,:ultores 
que pidieron que yo hablara. Y mas todavla: dos 
o tres equi];litos de matones, durante el sábado 
y el domingo, me trataron de amenazar y de 
provocar en el local de la Sofo. Por suerte, yo 
andaba acompañado de varios amigos y no se 
produjo ningún incidente. 

No tiene importancia esto, señor Presidente. pe. 
ro yo solamente lo repito para que en la Hono­
rable Cámara quede constancia de los riesgos que 
tienen los parlamentarios cuando fijan una ho_ 
nesta pOSición administrativa, frente a las dema­
sías que algunos hombres cometen con el objeto 
de estar bien con los Jefes del Estado. 

E! serlOr MU~OZ ALEGRIA. ¿Me permite una 
in t.eiTu pción Su Señoría? 

El señor DURAN (don Julio). Como nó. 
El señor MU5¡OZ ALEGRIA. Yo conocía so. 

lamente muy a la ligera el incidente; pero yo 
conczco por mucho tiempo a mi estima:I0 .colega. 
seii.or Durán. En realidad, no es Su Senona de 
bs hombres de temperamento que a veces limite 
o haga uso apropiado del lenguaje. Tiene un 
lenguaje muy vivo. 

El señor DURAN (don Julio). El lenguaje no 
es muerto. . 

El señor MUl"rOZ ALEGRIA. Pero a mI me 
extraña que si Su Señoría quiere ejecutar actos 
de fiscalización, 'no los haga en el recinto de 1& 
Honorable Cámara, y que, en cambio, los haga: 
en un banquete de carácter oficial. En seguida. 
me extraña una .segunda cosa en el Honorable 
~eñcr Durán. Su Señor;a fué a dar cormas dt~ 
buena a'dministración a T.emu~c y las ha dado 
acá en el ¡;eno de esta Honorable Cámara. Pues 
bien me habría agraeado mucho que el ~o::l.o. 
rabl~ señor Durán hubiera dictado esas nusm~ 
normas desd,e que llegó a este recinto como DI­
putado, porque en Gobiernos anteriores pasaron 
(ClOas muy desagradables. pero muy desagrada. 
bIes, que contaron con la anuenci~ del. Henorable 
señor Durán o al menos con su sIlenclO. 

Cuando uno ve a hombres que son CO:lS,ecuen. 
tes, no tiene por qué irritarse cuando hacen cri­
ticas. Uno dice: este hombre es conse~uente con 
lo que antes ha hecho, aunque sea amlgo o ene­
migo de los que detentan .el P.oder. 

El Honorable .señor Duran tIene que actuar 
en cO'nciencia, ya que Su Señoría apela a la. 
conciencia de otros. 

Su señorb. sabe Que por lo menos con su si­
:encio, amparó actos ~rcaderamente reproba­
bles en regímenes antel'lores. Entonces, les hom. 
bres que actuaron ayer en una forma y en otr!, 
hoy creo sin faltarle al respeto y a l!l cODSL. 
deración que me me,ece el Honorable. senor Du­
rá:¡- que pierden un poco la autondad mor31 
cuando éespués Ee transforman en catones. 

El señor ATIENZA. (Vi·cepresidente).· puede 
continuar Su señcria. 

El señor DURAN (don Julio). Señor Presi-
de·c.te, el alcance doctrinario e histórico que ha 
hecho el Honorable sefior Mufioz Alegría ... 

El señor lVruÑ'OZ ALEGRIA.· i Son recuerdos 
nada más! . 

El señor DURAN (don Jullo). - ... enCIerra 
un hecho curioso que consiste en que :lO ha con_ 
sultado a sus correligionarios sobre la lucha que 
tuve en la JuV€ntud Radical con eli:m.ent08 que 
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. eran adictos al señor Muñoz Alegría, y cómo, a 

muchos de esos hombres, siendo mis enemigos 

políticos, los serví en todo 10 que puce, poTque 
hay una cosa que el Ho~orable señor Muñoz Ale­

gría no sabe, y es que. en las luchas políticas, he 

sabido peleal con mis enemigos luerte y violen. 

tamente, pero que :lO he ocupado nunca el ar_ 

ma administrativa. Seguramente, la ausencia del 

Honorable señor Muñc·z Alegría de este pais du­
rante un largo tiempo. en viaje por Europa, no 

le ha permitido oJr las innumerables críticas que 

hemos hecho er.. el seno de esta Honorable Cá· 
mar!!.. 

Pero, volviendo al tema que me preocupaba, 

debo decir que no le dcy mayor importancia a 

ese pequeño grupito de matones; son a.salariaeos 

que viven siempre €:l todas partes. Pero hay una 

COSa en la cual están fundamentalmente equi­

vocados los personeros del Gobiemo. y es ésta: 

pourán hacerme callar a través de actos de vio­
lencia, 10 mismo que a otros hombres. Pero hay 

ideas que se van a seguir gritando, porque hay 

principios que 1:0 van a morir conmigo; uno es 

ese principio inmutable de la hO:lestidad admi. 

nistrativa que obliga a nombrar hombres capa_ 

ces y honestos en los cargos administrativos; que 

exige buscar incansablemente a los mejores va­

leres; que manda no perst,guir a los subalternos, 

a los hombres modestos y tirarlos, por último, al 

hambre. Esto va a seguirse gritando en Chile, 

aun cuando yo me callara; y ese grito va a lle­
gar hasta la sala de tral.lajo del Presidente de 

la República y va a penetrar hasta sUs habita. 

ci=es particulares. Y donde quiera que éJ esté, 

te~drá que &eguir oyendo la voz de la doctrina 

que le dice que no es posible seguir pcr ese ca­
mino, que no hay que echar gente a la calle, que no 

hay que parcelar la Administración y que no hay 

que prostituir a Chile. 
RE'.specto de la oportunIdad, esta vieja canti 

nela de la oportunidad, tambiér. quiero decir a:. 

go esta tarde para responder a la observa,cjón 

del Honorable señor l"erreira. 
Desde luego, yo creo que, cuando se trata de 

los gra~des prinCipios morales' de honradez, de 

libertades públicas, de respeto a la ley, siempre 

es oportuno decir algo. No creo que haYa tribu­
na particular sellada a e.stos grandes conceptos 

que la humanida6 ha logrado labrarse después 

de tantas lucihas. 
De ahí que yo crea que, en principio, nunca se 

puede decir que se es inOp<lrtuno cuando se plan­
tean grandes ideas y grandes principios. 

Durante mi juve~tUd. mientras era estudian_ 

te. he tenido un maestro cuya moralidad nadie 

puede discutlr en esta Honorable Cámara. Me re­
fiero a. Carlos Vicufia Fuentes. Pata mi, él es uno 

. de los hombres públicos ce mayor valor moral. 

de mayor prestigio, de mayor cultura. 

Pues bien, e.efíor Preslder..te, a, través de las 

frases de este maestro, yo aprendí que la c'por. 

tunidad era un problema discutible en el aspec­
to subjetivo, pero no lo era en el aspecto colec­

tivo. 

Galileo decía Vicuña Fuentes fué un hom· 

bre terriblemente boport.uno cuando dijo que la 

tierra se movía. Si en este año, o en el año 1921. 

Galileo hubiera dicho que la tierra .se mueve. no 

habria 5io.o inoportuno, pero le hizo. con su in .. 

6portunidad un servicio a la humam¿ad. 

Yo creo también, respecto a la oportunidad, 

que es necesario de{:ÍT algo más. Siempre, señor 

Presidente, decir verdades es inoportuno para to­
dos los serviles. Todos los hombres abyectos, to_ 
dos los hombres que Be entregan a cualquier tL 

ranía creen qUe se es boportuno cuando se dioe 
que hay que respetar la ley, porque ello es fal­

tar al respeto debido al amo, aun cuando 00 vio­
le la ley y aún euanco :le transgredan princip1o,¡, 

sin sujeción a nOJ'llla algu1:a. 
Estimo señor Presidente que el acto realiza_ . , . 

Clo por el Excelentisimo señor GonzéJez Videla: 
no lo prestigia ni tampoco demuestra valor. 

No demuestra valor, porque, al ejecutarlo, es­
taba rodeado de mucha gente, €:ltre Ja:, cualt::1i 

había muchos militares, minl.stros Y altos fUJ:cio_ 
narios de la Administración del Estado. 

Creo que tI valor se demuestra en otra forma. 
Ya tendrá el Jefe del Estado op<lrtunidoo sobra.. 

da para hacerlo. Pero no creo que el valor se 
demuestre a través de una agresión de palabra 

o de hecho que pueda hacer en medio de una co­
mida, a un Diputado sin tener ni:lgún respaldO 

de gene qUe le permitiera repeler el incidente 

Por último, señor Pre~icente, deseo terminar 

e.!Ita breve expOSición de los hechos relacionados 

con el incidente que comento y que POr lo me­

nos para mí- ha resultado t"nojoso, hablando 

de algo que es ~ecesarl0 decir definitivamente 
~n esta Honorable Cámara. 

Los hombres, en general, .señor Presidente, eos .. 

tamos divididos en dos grandes grupos. 
Unes, son los que podrían llamarse "hombres 

Ce buen criterio", son tranquilos, reposados y 

mi<':en y meditan las c1rcunstancias, son los ham­
'Ores de la oportu~idad, aquellos que creen que 
B1empre hay que estar bien cor:o el hombre que 

pOEee el poder, y que hay que apegarse a los 

grandes dignatarios, y estar bien con ellos para 

obtener prebendas y negocios; otros, ,m poco más 

miserables y baratos para obtener una sonrisa 

de los poderosos, tal vez alguna a.mlstosa palma.. 

d.a en la espalda. Pero hay otro tipo de horo... 

bres enteros, de Una sola linea., ¡;.ttre los que yo 

procuro y qUiero estar, que 1:0 aspiran a otra co­

sa en la vida, que a actuar de acuerdo con su 

propia conciencia. que es ella el norte que los 
1nspira_ 

Esto es, señor Presidente, el planteamiento final 

que quería hacer, y quiero que 10 recoja algunD de 

los Diputados que antes me han hecho mterruD­

ciones. 

Nosotros creemos que la mayor gloria a que 

puede aspirar un ser humano que se cree hombre 

entero, es morir, aunque sea SiD fortuna y sin 

poder político, de acuerdo con una vida inspirada 

en su propia conciencia; no como esos grandes 

politiqueros de gran flexibilidad moral y que 

frente a todos los Gobiernos se inclinan. 
He visto a tantos hombres en esa posición, he 

visto hasta gente independiente en quienes he te­

nido fe y a quienes he visto caer de sus pedesta­

les hnciendose astillas contra el suelo. 
No quiero pertenecer jamás a ese grupo; sólo 

espero estar entre los hombres en quienoo su 

propia estimación es el guia de su vida. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter-

minado el tiempo del Honorable señor DurlÍ.D. 

- - ---- -- ---



- ---- - . 

SESrlON }t¡.a EXTH.AORn1J~AmA, ElN MIR{rü01A1J.~ 12 DE NOV JE.l\lBlm ])~j 1947 755. 

27 .-CONFUCTOENTRE LOS SINDICATOS 
OBREROS Y I.A ASOCIACION DE GAN,'\­
VEROS DE MAGALLANES .RELA'l'IVO A 
LA APLICACION DE LA LEY N.o 8&11, SO­
BRE SINDICACION CAMPESINA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ojeda por diez minu­
tos. 

El seflOr OJEDA. Senor Presidente, todos los 
años, en esta época, el Sindicato Ganadero y Fri­
gorífico de Magallanes y el Sindicato de Campo y 
Frigoríficos de Puerto Natales, discuten un con­
venio colectivo de trabajo con la Asociación de 
Ganaderos de Magallanes. Esta discusión se ha­
bía empezado el 22 de octubre recién pasado, pero 
la Asociación de Ganaderos exigió como cosa pre­
via la firma de un acta que obligaba a las orga­
nizaciones obreras de la Provincia de MagalIanes 
a organizarse en conformidad a la ley N. o 8,811. 

El acta en referencia dice así: 
"Las comisiones que suscriben dejan constancia 

" de que, no obstante las modificaciones intro­
.. ducidas en materia de sindícalización agrícola 
" por la ley N. o 8,811 y en cuanto éstas conder­
.. nen al Sindicato Ganadero, acuerdan entrar a 
" discutir, en la forma de costumbre, el pliego de 
.. peticiones presentado por dicho Sindicato para 
" el año ganadero 194711948." 

Los obreros, señor Presidente, no aceptaron fir­
mar el documento que he leído, y en cambio propu­
sieron el sigUiente: 

"Las comisiones que suscriben dejan constancia, 
.. estiman que la ley N. o 8,811 no es aplicable a 
.. esta provIncIa, ya que las labores de la región 
.. son ganaderas y no agrícolas, por lo cual la 
.. mencionada ley no viene a innovar en nada la 
,. situación del Sindicato Ganadero, formado por 
M todos los obreros .de las Estancias y Frigoríficos 
" y 'ante la Vigencia del Código del Trabajo. Y 
.. en consecuencia, resuelven entrar a discutir, en 
"la forma de costumbre el pliego de peticiones 
» presentado por dicho Sindicato para el año ga­
" nadero 194711948". 

Como las compañías ganaderas no aceptaron el 
contraproyecto del acta, las conversaciones se pa­
ralizaron y existe ahora un impasse que puede 
traer graves consecuencias en la provincia de 1II.[a­
gallanes. 

Los obreros, por su parte, y con el fin de buscar 
un arreglo y evitar un posible conflicto, han he­
cho una presentación a la Dirección General del 
Trabajo para que este organismo emita dictamen 
en cuanto a si la ley N. o 8,811 es aplicable a las 
faenas ganaderas de la prOVincia de MagaJlanes. 

La presentación es del tenor siguiente: 

"Solicitan informe sobre la materia que indican. 

"Punta Arenas, 30 de octubre de 1947. 
En nombre del Sindicato Profesional de la In­

dustria Ganadera y Frigorífica de Magallanes. nos 
permitimos solicitar a la Dirección General del 
Trabajo, un informe sobre la situacIón legal de 
nuestra organización, frente a la Ley N.O 8,811, de 
sindicalización campesina, ley que, según nues­
tros patrones, Sociedad de Estancieros, sería apli­
cable, pues, según ellos, las labores que se reali­
zan en esta región se las podría considerar como 

"agricolas"; en cambio nosotros sostenemos que 
bajo ningún punto de vista se puede considerar 
a estos trabajos de ganadería de la provincia de 
Magallanes como agrícolas. En esta situación, so­
licitamos d€: esa Dirección General del Trabajo 
un informe al respecto. 

Para opinar que las labores ganaderas de Ma­
gallanes no se pueden considerar "agrícolas" te­
nemos las sigUientes razone;¡, que rogamos a usted 
tener presente al momento de dictaminar al res­
pecto: 

1.0.- Para resolver esta materia, es indispen­
sable conocer las caracterbticas del trabajo de 
esta zona. AqUí, en Magalanes, no se trabaja la 
tierra, no se hacen cultivos destinados a dar ali­
mentación al ganado, sea mayor o menor, sino que 
lisa y llanamente se aprovechan los pastos natu­
rales. Las estancias se dedican exclusivamente !l. 

la crianza de ganado, aprovechándose de las pra­
deras naturales existentes en esta región. 

De aquí que no haya obreros dedicados a cul­
tivar la tierra, en cualquiera forma que ella sea, 
sino que únicamente obreros que cuidan el gana­
do. y después en la época determinada, llegan 
otros obreros para la "marca" o castramiento de 
los corderos y luego la "esquila" o sea el corte de 
la lana . 

Los cuidadores se les denomina "puesteros" y 
están amesados y están permanentemente al ser­
vicio de la Estancia. Las otra.5 dos actlvidades 
priIlcipaJes de la ganadería son verificadas por 
medio de "faenas", o sea, de contratos espeCiales, 
donde se ocupa a obreros que viven en la civ.dad, 
y solamente van al campo para desempeñar eRaS 

funciones . 
2.0. La producción agropecuaria, donde cabe 

la industria de MagaIlanes, se divide en dos gran­
des ramas, a saber, la agriCUltura. o sea, los deri­
vados del cultivo de la tierra y la ganadería, o 
sea, los derivados a la crianza de ganado, sea éste 
mayor o menor. 

Cada una de estas ramas tiene sus característi­
cas especiales y norma8 también especiales. Se 
puede decir que son dos ciencias diferentes. 

Tan claro es esto, que aún en nuestra Universi­
dad hay cursos diversos para los que se van a 
dedicar al cultivo de la tierra, esto es la Escuela 
de Agronomía; y los que se van a dedicar a cui­
dado de los animales, esto es, la Escuela de Vete­
rinaria. 

3.0.- En conformidad a esta situación las ac­
tividades de esta provincia están bajo el control. 
de la oficina de Sanidad Animal, cuyo jefe es un 
veterinario. Nada tiene que ver el servicio de 
agricultura con las labores de los estancieros de 
Magallanes. Luego, la diferencia es clara y níU­
da. No se puede decir que dentro del término co­
rriente de la agriCUltura está involucrada la ga­
nadería. 

4. o. Esta conclusión, a que hemos llegado al 
final del número anterior, la vemos reforzada con 
las definiciones que del término de la agricultura 
dan los siguien te~ diccIonarIOs; 

La Enciclopedia Universal J. Espasa, dice: A~i­
cultura: "En su sentido más estricto, la agricultu­
ra es sólo el arte de cultivar la tierra." 

El Diccionario Sopena, dice: "Agricultura: arte 
de cultivar la tierra". 

El Diccionario Enciclopédico Hispano America-

, 
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na, dice: AgricUltura: "Arte de labrar y cultivar 
la tierra, de modo que obtenga la mayor cantidad 
posible" . 

El Diccionario Espasa-Calpe, dice: Agricultura: 
hLabranza o cultivo de la tlerra". Arte de culti­
var la t.ierra. Para practicar la agricultura hay 
que tener presente sus dos objetivos principales: 
Obtener de la tierra la mayor cantidad de rendi­
miento y devolverle con creces las substancias 
alimenticias para las plantas, sin 10 cual no se 
mejoran 108 terrenos ni pueden dar abundantes 
cosechas" . 

j. Teniendo aun más presente el origen etimológi­
co de la palabra "agricultura", que es derivado de los 
términos Ifttinos "ager" o "agri" que significan 
campo. y "cclel'e", que significa cultivar o "cul­
tura", que significa cultivo, tenemos que llegar 
nuevamente a la conclusión que el término AGRI­
CULTURA, en su uso normal y corriente, se apli­
ca UNICA y EXCLUSIVAMENTE A LO RELA­
CIONADO CON EL CULTIVO DE LA TIERRA. 

6.0 Es cierto que en muchos fundos del oon­
tro del país, especialmente en la región de Osor­
no y Temuco, practican ambas características o 
sea, que al mismo tiempo que cultivan la tierra. 
dedican otras partes a la crianza de ganado, pe­
ro esos fundos son> considera-dos AGRIGOLAS, 
,C'rql:~ 10 principal es para ellos el cultivo de la 
tie1'l'a y le secundario es la ganadería. 

Aun 3n estas mismas regiones, esta división de 
actividades existe, ya que hay SOCIE:I )ADES 
AGRICOL.AS y GANADERAS, qUe cstentan es­
te título, lo que está indicado que aun para esa 
reglón llO es lo mismo la "s,griculbura que la "ga­
nadería" • 

7 . o ' El término según todos los 
diccionarios. eignifica: "copia de ganado" "cría 
del ganado". Y ganado es el conjunto de ani­
males domésticcs, siendo la oveja c<msiderada 
dentro del ganado menor. De modo que lo que 
existe en Magallanes es ganadería y no agriCUl­
tura, ya que no se trabaja la tierra en ninguna 
forma. . 

8.0 Es interesante tener presente lo que di­
ce el diccionario "Enctclcpedia Universal" J. Es­
'pasa, al hablar de la a;gri·cultura y al referirse 
a la forma de la explotación agrícola. En esa 
parte diee: "En las regiones pcbres o poco po­
bladas, tales como en las praderas americanas, 
la estepa de Hungría y Rusia, las partes altas 
de los Alpes, los Pirinecs, etcétera... el único 
prcducto de la tierra que se aprovecha está c<1IlE­
tituído por hierba espontánea, estos se utilizan 
para paoStos, llevando a elles el ganado. EN REA­
LIDAD LA AGRICULTURA ALLI NO EXISTE, 
la explotaCión es únicamente pecuaria". 

Esta cita de esa Enciclopedia, cuadra esplén­
didamente a la situación de Magallanes, donde 
el pasto que se aprovecha es el coirón, que es un 
past«) natural; de modo que aquí, no hay agri­
cultlU"l\ . 

9.0 Es norma de hermenéutica legal, que 
siendo claro el texto de la ley, no es posible des­
atender m tenor literal, COn el pretexto de con­
sultar su espíritu. Esta regla del artículo 19 del 
Código Civil, es tanto mAs aplicable al caso de 
la ley 8.811, cuanto que esta es una ley "espe­
cialfsima" dictada para cIertos y determinadcs 
casos, no pUdiendo extenderse sus conceptos mM 
allá de lo expresamente indicado p<lr el legisla­
dor. 

==::;::=" 
Si a esto agregamos que las palabras téCnf(:N¡ 

deben entenderse en el sentido que la entien­
den los que profesan esa ciencia o arte, fuera del 
sentido natural y <Jbvio, de la indicada ley N.o 
8.811, dencminada LEY DE SINDICATOS AGRI­
COLAS, tenemos que llegar una vez más a la. 
c(,nclusión, por las explicaciones indicadas an­
teriormente, que esa I$Y es aplicable única­
mente a lo que técnicamente se entiende por 
AGRl'CUL'I'URA, sin poderse extender su apli­
cación a lo que se conoce corriente y técnica­
mente per GANADERIA. 

10.0 Además, no pcdemos olvidar qUe el tex­
b de esa ley habla de OBREROS AGRIGOLAS. 
pues el articulo 1 dice: "La organizac1ón sindt­
cal de los "obreros agricolas" se regirá por las 
di.s,pcr-iciones del presente título". 

y esta ley 8.811, no derogó en parte alguna 
la disp(;~ición del articulo 75 del Código del Tra­
baj{), que dice claramente: SON OBREROS 
AGRIGOLAS los que trabajan en el cultivo de 
la tierra, como los inquilinos, medieros y volun­
tarios en general, y tOdos los que laboran en los 
campos baje las órdenes de un patrón y no per­
tenecen a empresas industriales (} comerciales 
derivadas de la agrkultura. Sino qUe solamente 
definió 10 que debe entenderse por "inqUilino". 
por "reemplazante", por "voluntario", por "afue­
rino" y por "mediero", tal como lo indica en su 
artículo 14. 

De manera que habría bastado tener presen­
te estas citas, para declarar desde luego que esa 
ley 8.811. no es aplicable a Magallanes, por no 
existir en e..sta prOVincia OBRE!ROS AGRICO­
LAS en la forma clara y terminante que expre­
sa la ley. y cenocer las características de e..c:ta. 
región. 

11.. () Todos les términos UEados en la men-
cionada ley 8.811, son términos vulgares y C(]­

rri8rltes de la agricultura, pero desconOCidos en 
la gana,derÍa. 

Así en Magallanes, no existe el inquilino, ni el 
reemplazante, n! el afuerino, ni el voluntario, ni 
el mediero. 

Aquí se lamente hay los obreras que trabajan 
permanentemente en la estancia, y les obreros 
de temporada o faena. 

También tenemos que a cada momento esa ley 
habla de FUNDO, térmí.no desconocido en esta 
provincia. 

Cuando I;studia y reglamenta esa ley lOs con­
flictos sedales en su artículo 53, e.stablece que 
no pcdrá presentar pl1ego de petidone.s durante 
las épocas DE SIEMBRA Y DE COSECHA. Pues 
bien, e.:ota disposiCión no puede tener aplicación 
en Magsllanes, pues aquí no hay época de siem­
bra ni d·e cosecha, salvo que estirando los tér­
mines ~n una forma que el legislador no permi­
te, re pretendiera ,~cnsiderar siembra el perío­
do en que los ganaderos largan los ca.rneros, 7 
cosecha cuando se esqUila a las ovejas. Pero es­
ta interpretadón es absurda, pues, como hemos 
dicho, en una ley esp~cialisima oemo e.::ta no se 
pueden lel! términos aplicar por analcgías. 

12. o Todavía para mayor claridad, el legis-
lador habla en esta parte de los conflictos, de 
los PRba HOS AGRICOLAS. En cambio, Para 
estudiar los terreno! de la provInCIa de Maga­
llanes es indispensable tener a la vista la ley 
N. o 6.152, sobre arrendamiento de tierras fis­
cales ubicadas en Magallanes, y esta legislación 
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divide a nuestras tierras en cuatro clases, a sa­
ber: los tiP<ls a), b), c) y d), tal como lo expresa 
el articulo 2 de esta ley. 

Y el reglamento de esta ley fija claramente el 
fOndo de la cu~t1ón debatida, al decir: "Artícu­
lo l. (} La clasificación de las tierralS fiscales 
de Magallanes, SE HARA EN RF:I.ACION CON 
SU CAPACI:OAD GANADERA, ajustándo.<e a 
las siguientes ~rmas generales: 

a) Se clasüicarán en el tipo a) las tierras en 
que pUEda mantenerse más de un 0.65 de ove­
juno por :ada hectárea; 

b) Se clasificarán en el tipo b) las tierras en 
que pueda mantenerse desde un 0.125 ha.sta un 
0.65 de ovejuno inclusive por cada hectárea, y 

e) Se cla:;if1carán en el tiPc c) las tierras in­
exploradas hasta ahora y asimismo las poca co­
nocidas, y para este efecto sc considerarán co­
mo poco conocidas, las tierras en que no alcan­
ce a mantenerse Un 0.125 de ovejuno por cada 
hectárea" . 

Esta disposición legal no podía ignorarla el 
legislador, y cuando en la ley 8.811, habló ex­
clusivamente de "fundos agríCOlas", entendiendo 
por éstos donde se cultiva la tierra, necesaria­
mente ha querido d€jar a un lado a las tie1'ras 
de Maganan~, dende no hay cultivos, sino que 
ganadería. 

Como re ve, en nuestra provincia no mira a la 
producción agríCOla para su clasificación, silla 
que Únicamente a la eapacidad para aguantar 
'Üvejlmcs. Esta ley, insistimos, demuestra que 
aquí no hay agricultura, ni nada que pueda pa­
reoérsele, sino que únicamente GANADERIA, 
que tiene normas, reglas y teorialS muy diversas 
a ]a agricultura; de manera qUe es UIJ absurdo 
pretender aplicar a una rama agr()'pecuaria la 
técnica de otra rama de esa producción. 

13.0 Esta Ley de Arrendamientos de Tierras 
Fi8cales de Magallane.<;, no crea qUe se refiere a 
poca extensión, no. Se refiere a caEi tOda la 
provincia, pues en esta región hay únicamente 
dos grandes pr<JIpietarios, a saber, la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego y la sucesión 
de un señor Ebel'hard. La Sociedad Expletadora, 
ad€l11ás de SUs terrenos arrienda al Fisco cien­
tos de miles de he'ctáreas. En general, todos los 
terrenOs de Magallanos son iguales a los indica­
dOS en la mencionada ley 6. 152. De modo que 
su clasificación, hecha después de lns estudios 
C<l1'l'OOpondientes por técnicolS, no c(]rresponde a 
un tipo AGRICOLA, ¡;in{; que GANADERO. 

l~. Creemos necesario insistir en lo expues­
to en el número once de esta presentación, con 
relación a la cla~ificación de los obreros agríco­
las y a su definición establecida por la ley 8.811. 

Sostenemos que esas definiciones no cuadran 
eon las caracterist1ca,~ de las labores de Maga­
l1anCll. pues, como hemos dicho, los cbreros se 
dividen en dos clases, los permanentes, entre los 
cuales están especialmente les puesteros, quiene~ 
tienen algo de semejante con el inquilino, p<Jr­
que le proorcioDa cru:a, pero se diferencian fun­
damentalmente de él, porque el patrón ganaQe­
ro no le permite ENVIAR REEMPI .AZANTE, SI­
no que tiene que ha.cer personalmente la labor, y 
tran..~itorios o de faenas, que son casi tOdos "pro­
fesionales" en la marca o en la esquila, labores 
para las cuales se necesita una competencia espe­
dal. Estos trabajan a contrato. 

Como puede ver. señol' Director Genera] del 

Trabajo, nuestra organIZación está en la razón al 
sostener que no se le puede aplicar la ley N. o 
8.811, y que ella aún tampoco es aplicable en 
la prOVincia lie Magallanes, por ne existir I.qui 
agricultura. 

Fuera de esto, debemos informar a esa Direc­
ción que nuestra organización es IIn Sind1cato 
Profesional, donde están incluidos aun lO,!] obre­
ros de la Industria Frigorífica., tal como su U­
tulo lo indica. 

Rogamos, pues, a el'a DirecciÓn General tener 
presente estas observaciones al evacuar el in­
forme ~obre aplicación de la ley 8.811 a la pro­
vincia de Magallanes. 

Saludamos atte. a Ud. Santial'o Alarc6n, pn-
sidente Gerardo Barria A., secretarl.o. 

A la Dirección General del Trabajo. Santia­
go" . 

28. INCI.USION EN LA CONVOCATORIA DE 
PROYECTOS DE LEY QUE MEJORAN Y 
AMPLIAN LA ACTUAL LEGISLACION SO­
CIAL. PETICION FORMULADA A SU 

• EX,CELENCIA EJ. PRESIDENTE DE LA R,E­
PUBLICA Al. RESPECTO. 

El sefíor ATIENZA (Vicepre;:identel._ Tiene la 
palabra por cinco minutos el Honorable señor 
Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- He liolicit.ado, señor 
Presid€nte, se me concedan algunos minutos pa­
ra referirme a la conveniencia de pedir al Su­
premo Gobierno la inclulSión en la actual Con­
voc.atoria, de algunes proyectos de ley que tien­
den a perfeccionar la legislación social de algu­
nos g'J'f'mios importantes, y a incorporar en di­
cha legislación a gremios que no la tienen. Aten­
diendo especialmente al apremio económico en 
que vive el país y a que las finanzas no son su­
ficient.es, hemos presentado, en representación del 
Partido Democrático, varias mociones, que aún 
están en estado de proyecto, para impulsar la. 
aprObaciÓn dIO esta:> iniciat1va..~, par media, natu­
ralmente, de la indusión en la actual legislatura. 
de sesione~. 

Entre estas iniciativas, señor Presidente, que 
reúnen íes requisitcf a qUlO' me he referido, están 
las~¡gl1jevtes mociones: 

1.0- Moción de los Diputados Ci!uentes y Cál'­
de,nas, que mejo:·a la situaciÓn de todos los gH'­
mios hipicos sin excepciÓn (Bolet.ín N. o 660); 

2. o MenRaje del EjN:utivo (Bcletin N. o 961), 
que inCCTpOr:l a los obreros de la Defensa Na­
cional a la Caja de Retire de l.a~ Fuerzas Arma­
das; 

3. c- Moción de los Diputados Cifuentes y Car­
denas (Bol.etín N. o 1.097), que concede jubila­
ción a lus empleadcs de la Fábric.a de Material 
de Guerra, y 

4.0- Moeione<; de los Diputados Brañes. CáT­
dellas y Gutiérrez <Boletines N.os 847 y 421), que 
concede divel'so'!; beneficios a los imponentes de 
la Caja dt:: REtiro de los Ferrocarriles del Esta­
de, y aSIgnación familiar a les ferroviarias jubi­
lados y en servicio actlvo. ~in ningún nuevo gra­
vamen para la Empre.o;a. 

Señ<Jr Presidente, en compañta de los represen­
tantes autorizados de los diversos personales, a 
saber: por los gremio~ hipiC05, lcs señores Joa­
ql1fnRodríguez, Julio H eranf', CaJ'Ios Que:!'ooa y 
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Ricardo Gómez; pcr la Cámara de Comercio Mi­

noristaBu dirigente máximo, don Galvarino Ri­

vera y don C:ulos Millacari; por el personal de 

empleados y ohreros de la Fábrica de Material 

d" Guerra. lo~ "eúore" JC,~e .Muñoz Ker, Agustín 

Jcrquera SUva .Y Roberto Ruedlinger, y por los 

ebre¡-"" ferrcviarics y jUbilados les sefiores Ave­

lio Donoso Torres, actual Consejero, y el seflor 

Jo:::";;; T!'rnás Escobar Gómez. 
Hov en lél müÍlal, a bemos viste a SI.: Exce!en-

• 

c1a el Pnüd-ente de la RepübHca, y hemos 00-

t-enkk .te él las;entil promcEa de que estoli pro­

Y'CCtos serán ill';luioos en la Convocatoria, previo 

sUE':,~ndi(] ,Jor la Presidencia 11 la Secl'Btarh Ge­

neral d~ Cr=b:ernc. e inmediatamente de.spués 

que se tru ten algullos proyectes de txcepcíonal 

ímportar1cia. como el que aprueba el Convenio 

COffifl[cial con Argentina y los Mensajes fObre 

SUIJ!ernento~ al actual Presupuesto, qUe enviará 

el Ejecutivc en la próxima semana. 
En ncmbre del Partido Demccrático. Honora­

})!e Pre.sidente. qu1t'ro agra-docer públicamente 

las atenciones para mis acompañarites y el gen­

til ofrewniento de Su Excelencia el Presidente 

de la RepúbUel!.. que va a beneficiar a los gre­

mio5 citados, '! va a contribuir a qUe no esté 

• 

, 

palulizada en el Parlamente una legislación tan 
necesaria e· imprescindible . 

Igualmente .fueren tratades en esta audiencia 

div-8l'.'üs probl2mas fundamentales, tant<J para el 

comercie. minorista como el referente al Congre­

so Internadenal de les gremios hípicos a efec­

tulllse en SRlltiago en (merO de 19418. 

En comccuencíll, sefior Presidente, en la pró­

xima· sesión pres'8ntaré, con el Honorable comité 
d'f' mi Partido, el señClr Gutiérrez, un proyecto 

de aeuerdo. cuya aprobación .solicite desde ya de 

la benevolencia de la Honorable Cámara, a fin 

d'2 l"t'presentar al Ejecutivo la necesidad de in­

clelÍ!" lJrcntam~nte en la Convocatoria los pro­

yectos a que me he referido, que en su totalidad 

tienen la oarticularidad de no involucrar nuevos 

gravámenes a las finanzas nacionales, ni a las 

imtitucicnes \" empresM que OCn tales gremios 
• 

,ce l'eladonan, 
El señor ATIENZA (Vicepr<esidente) Como 

ha E-egrcdo la hera, &e levanta la sesión. 
~"1!! !evl\,Iltó la sesión a las 19 horll6 46 minutos. 

ENRIQUE DARROUT P. 

Jefe de la RooacciÓIl 
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